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DE AUTOAOMINISTRACION 

EN LOS SEGUROS SOC lA LES 

ALEMANES 

por tJ. J!lflt:n.tttáin.tt 1/flttflttt 1/iflttt, 
Miembro del Arbeitarecht•eminar. 

Univenidad de Colonia. 
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u) Período Nacional-Socialista. 
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1 N· T R O O U C C 1 O N 

En torno y bajo los principios de 
((Administración autónoman, 
((Obligatoriedad» y 

(<Estructura clasistan, 

se ha desarrollado toda la complicada gama de los Seguros sociales 
alemanes, á los cuales deben esa· atomizada desintegración, que ha 
persistido incólume, a pesar de los vaivenes históricos de tres regí
menes políticos distintos. Mas para comprender su valor histórico. 
es preciso desentrañar todo el proceso formativo de estos principios 
en relación con el desenvolvimiento histórico-espiritual del siglo XIX 

alemán. 

La existencia de un historicismo romántico, que abatió aun los 
espíritus más liberales, como el de Schleger, implicaba el reconoci
miento de las manifestaciones medievales más remota~; de ahí que 
toda la compleja multiplicidad de relaciones e instituciones socia
les se integrase en la unidad nacional alemana en la forma de una 
monarquía feudal, con un pueblo ordenado por clases, sobre las 
cuaJes predominaba la aristocracia guerrera. Era, pues, un naciona
lismo-como dice Burke-«conservadorn, "orientado hacia Ja Histo
ria y respetuoso con la continuidad de la tradicióm>. 

De aquí que la estructura clasista del Seguro Social alemán. que. 
en realidad, no viene a ser más que una corta recopilación de sis
temas clasistas más amplios y del principio de jerarquía, que rige y 

envuelve toda la línea de actuación alemana, estaba, y sigue en 
cierto modo, alentada por la llama de ese ((historicismo románticoll., 
al que la mentalidad alemana tiende, como por inercia, a refugiarse, 

especialmente en los momentos más críticos de su historia. 
Por otra parte, había también en el fondo de esa contextura es

piritual de viejas formas un cierto sentido de renovación, de fuer
zas nuevas que estaban en íntima relación con todo el movimiento 
liberal europeo, movimiento que fué incorporado al viejo tronco 
alemán por toda aquella distinguida dinástía de pensadores: alema
nes del siglo XIX. 

En esta corriente nueva, de fuerzas vivaR, conviene situar el 
principio de A utoadministraci6n, que aparece en la realidad admi
nistrativa alemana, más que como una innovación propiamente di-

13 
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cha, como renovación del principio de Autoadministración comunal. 
que la burocracia monárquica había conseguido oprimir. 

De esta forma se presenta el Seguro Social alemán a través de 

los principios que determinán su propia estructuración como punto 

de intersección de dos mundo~ espirituales completamente distintos. 

por una parte, el viejo mundo tradicional y romántico, que crista

liza en la 'realidad y dentro del estrecho marco del Seguro Social, 
en el principio «clasista-profesionah, y, por otra, el incipiente mun

do <<democrático-liberah, que alienta y configura el principio de 

«Autoadministración>> en la vida interna de Íos Seguros sociales ale
manes. 

Por ello, considero conveniente el iniciar este estudio con una 

referencia al principio de ((autonomía administrativa» en los Seguros 

sociales de este país, ya ,que, en cierto modo, la historia de este prin

cipio coincide con la de los Seguros sociales. 

PARTE GENERAL 

EL PRINCIPio DE «SELBSTVERWALTUNG» ·EN tos SEGUROS 

SOCIALES ALEMANES 

Responde la ideá de «Autoadministracióm>, en los Seguros 

sociales, al mismo deseo con que suele aplicarse este principio 
en 1~ vida comunal o local dentro dé lo administrativo ; es 
decir, al deseo de dar las mayores garantías jurídicas a los 

administrados, en este caso a los a"egurados. 
La idea de la «Administración autónoma»-como escribe 

Koellreutter ( 1)--es la de la administración de una esfera de 

actividad delimitda por l.a Ley, ejercida bajo su propia respon
sabilidad por entidades independientes que viven dentro del 

cuerpo total del Estado. 
El Seguro Social en· Alemania se organiza sobre la base de 

esta idea; es decir, de «gestión autónoma>>, confiada por com
pleto. a los elementos interesados en el Seguro y limitada a un 

.<) (Í} Deutsches Verwalt.migsrecht, 1938. 

14 
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simple estado de· supel"Vision · y· vigilancia· por las autoridades 
estatales. 

El fundamento legal de esta idea~ en lo que se refiere a:l 
Seguro Social, hay que buscarlo en el Mensaje imperial al 
Reichstag (17 de noviembre de 1881), en donde fué delimi~ 

• 
tada, en toda su pureza de líneas, la: política social alemana, 
en la: que figuraba como elemento esencial y primordial de la 
misma el «Seguro obligatorio». No tenemos por qué detallar 

las consabitJas razones que movieron al Canciller de Hierro 
a implantar un sistema de Seguros sociales cuyo campo de apli

cación se extendía a toda la incipiente clase trabajadora in
dustrial. 

Lo cierto es que este mismo principio lo hemos visto san
cionado posteriormente· en tres cuerpos legales de espíritu' y 

configuración completamente distinta ( 2): en la Constitución 
de Weimar (art. 161); en el preámbulo o exposición de mo'
tivos de •la Ley· naz~ de -1933, sobre «Organización de los Se
gUros sociales», y~ últimamente, en. la Ley de 22 de febrero 

d~· 1951, sobre «Autoadmin1stración~>. 
Lo que demuestra que el principio· de (<gestión autónoma» 

ha sido considerado por el legislador alemán como el princi
pio más adecuado y vit~f para· la realización de las fmiciones 
y fines asfgnádos al_ Seguro -Soc~al e~ este ~afs~ · e - • · ·- A 

Como eri los demás países, tampoco el Segú.ro Sociál ale~ 
mán ha surgid~ como parte de un todo orgánico, ~no· como 

medidas fragmentarias sih relación éntre sí; esto es, en tina 
forma diversa, y así ve~~s que para cada manifestación o 
rama del Seguro Social existen Entidatles gestoras de la más 

variada contextura y naturaleza jurídica. 

a) NATURALEZA JURÍDICA DE LAS El')ITIDADES GESTORAS. 

Bajo dos formas jurídicas completamente distintas, la de 
. «G~nossens~haft» y la de «Anstalt», que difíciJmente enc·ajan 

· (2) Dr. W. DollBERNACK: Die Selbstverwaltung in der So:ialven;icherung. 
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IN,0 I, enercrfebrerq de 19531 REVISTA IBEROAMERICANA 

en nuestros conceptos de «Corporación» y de «<nstitución», 
ha sido realizado, por lo que respecta a su organización, el 
principio de autonomía administrativa en el campo de los Se
guros sociales. Si bien ambas entidades tienen una personali
dad jurídica, una capacidad y unos poderes de derecho públi
co, sin embargo, el sustrato que integra su naturaleza jurídica 
es completamente distinto en una que en otra. Gierke y Rosin 
acuden a las teorías «de unidad de fin» y de voluntad para 
justificar el especial contenido jurídico de la primera frente 
al de la segunda ( 3). La substancia o sustrato real de la pri
mera está integrado por la comunidad de asociados ( universi
tas personarum), que se han m.-ido para conseguir o desarro· 
llar un fin común, en este caso la compensación de los riesgos 
individuales mediante una Caja común. 

El carácter mutualista de la «Genossenschaft», «Corpora
ción Profesional de bases Mutualistas», es puesto de mani· 
fiesto en este tipo de entidad, cuyos ejemplos más representa· 
tivos lo constituyen las «BerufgenossenS(:haften», de la rama 
de Accidentes del Trabajo, y la multiforme línea de «Kran
kenkasse», del Seguro de Enfermedad ( 4). 

El «Anstalt» encarna más bien con la figura de la «<nsti
tución de Derecho ·Público». ·· La naturaleza o hase legal de 
esta entidad es independiente· de la comunidad de voluntad y 

de fin de sus asociados ( 5). No se trata de una asociación de 
personas, constituída para la consecución de un fin que inte· 
resa a todos, sino de una actividad económica destin~da a un 
fin. Otto Mayer acude a la teoría de los sujetos o personas que 
las integran. En el primer caso, «Genossenschaft», existen 
«miembros» ; en el segundo, «destinatarios o beneficiarios». 

(3) Dr. HANs ADOLF AYE: Die Selbstverwalmng in der dewschen So:íol· 
versicherung. 

( 4) Das Genossenscha/tliche Prin:ip in der geset:lichen Krankenversiche· 
rung. Publicado en la revista aSozial und Privatevenichernng», 1950. 

(S) ]ACOBI: Die Triiger der so:ial versicherung ltnd ihre AngehOrigen . 

16 
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DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 I, enero-febrero de 1953] 

En una palabra, es el fin u obra que realizan a la que se in

viste de personalidad y se la provee de los medios patrimonia
les y funcionales necesarios para que puedan alcanzar su fin. 

El principio territorial viene a ser el elemento estructu

rador de este tipo de entidades frente al profesional y clasista 
de las «Genossenschaftem>. A este segundo tipo corresponden 
las entidades anteriormente citadas, clásicas en los Seguros 
de Enfermedad y de Accidentes, frente al «Landesversicher

ungsarstaltem>, que administra y gestiona los intereses de las 
ramas de Seguro de Invalidez, que, en virtud del principio 
clasista profesional, se desdoblan, en Alemania, en Seguro de 
Invalidez para los Trabajadores y Seguro de Invalidez para 
los Empleados administrativos propiamente dichos. 

Una vez establecido el régimen de entidades autónomas, 
numerosísimas disposiciones han venido a desarrollar su con
tenido, ya perfilando los contornos indecisos de sus múltiples 

instituciones, ya completando y desenvolviendo preceptos le
gales con el fin de modificar en unos casos y de conservar en 
otros esa contextura singular y autónoma, que viene a ser una 

de las notas más características y esenciales del Seguro Social 
alemán. 

b) ÜRGANOS. 

Para cumplir la misión que la Ley ccmfiere a estas entida

des, cuentan a la sazón con dos clases o tipos de órganos: de 
«deliberación y gobierno» (V ertreter Versamdung) y de <<eje

cución» (VorsJand). 
La composición, procedimiento de elección y atribuciones 

de estos órganos han variado considerablemente de unas épo
cas a otras, y aunque si bien en todas ellas se ha mantenido 

tajante la separación dé dichas entidades frente al Estado, 
sin embargo, hay cambios de importancia que conviene seña
lar, especialmente producidos durante y a partir del período 

Nacional-Socialista. 

2 17 
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Expuestas así la naturaleza y formas de estas entidades, 

se impone lógicamente el estudio-au~que sea de uná . foni1a 

muy so~Jllera-sohre la evolución histórica del Seguro Social 
alemán a partir del período Nacional-Socialista. 

EvoLUCIÓN. HISTÓRICA 

a) Período Nacional-Socialista. -'La Ley de 5 de julio 

de 1934, sobre organización de los Seguros sociales, pretende 

realizar una refundición, conservando lo que se había acre

ditado de lo antiguo-como así reza el preámbulo del referido 

texto-, con el fin de evitar la atomización y multiplicidad de 

servicios dentro de los Seguros sociales ( 6). De esta forma se 

consigue una unificación en materia de contribuciones dentro 

de los Seguros de Enfermedad, Invalidez y Paro. Ahora bien; 

esta refundición no afectó en lo más mínimo al régimen de 

gestión de las respectivas entidades en lo que se refiere a sus 

relaciones con el Estado ; sin embargo, introdujo cambios 

importantes en la composición y procedimiento de elección de 

las Entidades y Cajas aseguradoras, las cuales fueron estruc

turadas, no ya bajo el procedimiento democrático de «libre 

elección», sino sobre el principio totalitario de «jefatura>>. 

En virtud de este nuevo principio, entran en escena las dis

cutidas figuras de los «Leiter)) o «Delegados>>, con lo que el 

Seguro adquiere así un cierto tono político hasta entonces des

conocido, de características casi idénticas al que se desarro

llara dentro de la Empresa mediante la sustitución de los 

«Consejos de Empresa)) (Betriebsrate) por otros de «confian

Za», bajo la dirección y control del «Leiten> o <(Delegado)) (7). 

h) El problema de las zonas. -La caída del 111 Reich 

lleva consigo la división fragmentaria de la nación alemana 

en zonas, que se agudiza y secciona a medida que las tensio-

(6) Prof. RoHHBECK: Reichs-(So:¡ial)-Verjicherung. 1941. 
· (7) Ley dt> Ordenación del Trabajo Alemán. ( AOG\. 20 enero 1934. 
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nes entre el mundo occidental y del Este van siendo más pro· 

fundas y agudas. Todo este marcado seccionalismo se ha de

jado sentir sobre la delicada institución del Seguro alemán 

• en la forma de dos políticas o actitudes distintas. La primera, 

que corresponde al .«Sector Berlín» y <<Zona Este», ha em· 

prendido con espíritu innovador la tarea de unificar los Se

guros sociales comprendidos dentro de su jurisdicción. Por el 

contrario, la «Zona Aliada», fiel a ese espíritu renacentista, 

impregnado de reminiscencias weimarianas, pretende a todo 

trance el restablecimiento total y absoluto de los principios 

de «Selfstverwaltung» en materia de Seguros. Dado el interés 

del tema, nos ocuparemos primeramente del «Sector Berlím> 

y <<Zona Estm>, y posteriormente, con la extensión que dentro 

del marco de este trabajo pueda concedérsele, expondremos 

lo referente a las <<Zonas Aliadas>>. 
1) «Sector Berlím>.-En la nueva estructuración que se 

dió al régimen de Berlín se habla ya, e11 la Ordenanza emitida· 

por los aliados (14 de julio de 1945), de un «Organo de Se

guros>) (Versicherunganstalt) encargado de la gestión y admi

nistración de las ramas de enfermedad, accidentes· y renta, 

desapareciendo el pasado régimen de Entidades gestoras de 

tipo autónomo .. Actúá como órgano supremo de dicha institu· 

ción un «Vorstand» o Comit.é central, integrado por repre

sentántes de las autoridades: municipales y de los Sindicatos. 

La política de incompatibilidades entre los sectores ruso y 

aliado ha dado lugar al desdoblamiento de esta entidad central 

(Versicherunganstalt) en dos instituciones independientes, 

una para el «sector ruso)) y otra para el «sector aliado)). (Or

denanza l de febrero de 1949.) 
2) «Zona Rusa». -En los territorios de Brandenhurg, 

Mecklenbutg-Vorpommern, Provinz Sachsen, Sachsen und 

Thüringen, se ha establecido, en virtud de la Ordenanza nú

mero 28 (18 de enero de 1947), emitida por el Gobierno Mi

litar para aquellas zonas, mi sistema unificado de Seguros so· 
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ciales que, sin ·negar totalmeute a la homogeneidad conseguí-

. da en los planes británicos, guarda, sin embargo, una rela

ción más estrecha con estos últimos que con el régimen ante

rior d~ libre autonomía. Créase a este efecto una nueva línea 

de entidades gestoras de bases regionales, provinciales y loca
les (Sozialversicherungsantalten) (8). 

Todo el antiguo y complicado si~tema de entidades autó

nomas ha desaparecido totalmente. El nuevo sistema funciona 

a· base de Cajas de Seguros, cuya esfera de acción se adapta, 

en. cierto modo, a las unidades administrativas comprendida~ 

entre el Bezirk y el Land. Aliado de estas Cajas de Seguros, 

de carácter territorial, persisten algunas especiales y con .ca

rácter de excepción, de índole profesional, tales como la de 
los «Ferroviarios)), «CorreOS)), «Telégrafos)) y «Minas)). Toda 

esta serie de entidades están bajo la dirección y control, en 

primer lugar, de las autoridades locales, y de una forma es

peCial, bajo la supervisión del Ministro de Trabajo~ 
En cierto modo, el espíritu de «gestión autónoma)) no ha 

desaparecido totalmente: hay algo, en el nuevo Seguro, de 

autonomía y de administración independiente, encomendada 

en este caso a Institutos públicos y sometidos a un mayor con

trol por parte de las referidas autoridades locales y estatales. 

Aparte de haberse hecho reducciones importantes en materia 

de atribuciones-ya que jamás ninguno de los órganos de es

tas entidades tienen competencia alguna que se pudiera ase

mejar a la de una simple Caja de Seguro de la «Zona AHa

da))-, sus cuadros de prestaciones y sus escalas de contribu

~ones son objeto de regulación especial por parte de la auto

ridad pública, sometida, a su vez, al control de los poderes de 

ocup.ación. Se ha· borrado ese espíritu clasista, desapareciendo 

toda dife~encia y distinción entre empleados administrativos, 

por un lado, y trabajadores, por otro. Sin embargo, vemos . . 
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que existe un procedimiento de elección, en lo que se refiere 

al nombramiento de los representantes de los órganos de las 

institucione& gestoras, que es un elemento típico de la política 

de «Self-government». Así vemos que el órgano suprelllo (o 

Atlsschuss) se compone de representantes de los asegurados y 

empleados en la proporción de 2/3 los primeros y de 1/3 lo.s 

segun~os, elegidos todos ellos en teórica votación secreta y 

bajo propuesta formulada por los Sindicatos. 

Un interesante elemento, sin precedente alguno en la his

toría de los Seguros sociales alemanes, son los llamados «Be

vollmachtigem>, o «Grupo de Representantes sindicales», que, 

en número de cuarenta, vienen actuando en c~da rama del Se

guro, con el fin de realizar una supervisión o c~mtrol dentro 

·de las mismas, y especialmente sobre las «Cajas de Seguros», 

en nombre de los trabajadores; vienen a ser, en una palabra, 

los mediadores entre los asegur~dos y las entidades asegura

doras, cuyas funciones recuerdan a las asignadas a los elemen

tos sindicales en el Seguro Social ruso. Este nuevo elemento, 

de marcado carácter autoadministrativo, complica el diagnós

tico que pudiera hacerse sobre el sistema de Seguros Sociales, 

implantado bajo la dirección y control de los poderes de ocu

pación rusos. 

3) «Zona Aliada>>.-Por lo que respecta a la «Zona Alia

da>>, conviene distinguir la política desarrollada por cada sec

tor o zona de ocupación, especialmente francés e inglés. 

1') «Zona d~ Ocupación Francesa».-En este sector fue

ron clausuradas, por Orden militar núm. 39 (24-4-1946), to

das las entidades gestoras del Seguro de Enfermedad, con ex

. cepción de las Cajas Generales Locales (Allgemeinen Ortskran
kenkassen), siendo rehabilitadas nuevam~nte ~ sus funciones 

en virtud de la Orden núm. 227 (9-8-1949). 

En Bremen se impuso un sistema restrictivo de caracterís

ticas parecidas al de la zona francesa, habiendo sido refundí-

2l 
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das (en 1945) las Cajas de Explotación de Oficio y de Compen· 
sación en las Cajas Generales Locales. 

2') «Zona de Ocupación Americana)).-Se caracteriza es· 

pecialmente por su marcado espíritu de tolerancia, lo que 
hace posible que en ciertos países, como en Baviera, se publi
cara la Ley de 2 de abril de 1946, creándose el Landesversi
cherungsant, como entidad supervisora dentro de la jurisdic
ción bávara. Por Ley de 16 de diciembre de 1946, se restablece 

la Autoadministración en todas las entidades gestoras ( 9) ( 10). 

3 ') «Zona lnglesa».-En contraposición con las otras zo

nas, los Poderes de ocupación de la así llamada <<Zona Britá
nica» han desarrollado una laudable política de Unidad para 
los distintos «Lande», o países sometidos a su jurisdicción. 

Respondiendo a esta política de Unidad, se dictaron nor
mas sobre la fijación de cuotas y prestaciones para los distintos 
tipos de Cajas de Enfermedad. Se creó también un Comité de 

Zona, con representaciones de las distintas Cajas y del perso
nal médico. En el Seguro de Accidentes se realizaron modifi. 
caciones importantes al establecerse los Comités de pensiones 

Rentenausschüsse (por Orden 28-7-1947, núm. 13), compues
tos de sendas representaciones patronales y obreras, y con fa
cultades para determinar la cuantía y clase de renta dentro de 

esta particular rama del Seguro. 
La supervisión de las distintas entidades aseguradoras co

rresponde al Gobierno del «Land)) y, de una forma especial, 

al Ministro del Trabajo. 

e) Ley de 22 de febrero de 1951, sobre Autoadministra· 
ción en los Seguros sociales.-Con el citado texto legal. obra 

por cierto de dos años de negociaciones, llevadas a cabo por 
el Ministerio de Trabajo, por un lado, y por los representan

tes de las entidades gestoras del Seguro y los Sindicatos, por 

{9) Esta disposición no se ha llevado a efecto hasta 1948 (16-12-1948). 
(10) SIMSTEDT: Die Sozialversicherung. 1949. . 
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lltro, se pone punto final a una etapa de vicisitudes, por las 

cuales forzosamente ha tenido que pasar el principio de auto

nomía . 

. La Ley, con un marcado tono restaurador, devuelve a los 

asegurados· el derecho de administrar por sí mismos sus pro

pios· intereses, en la forma y bajo el régimen que la Ley se

ñala (11). 

A efectos de sistematización, vamos a señalar las partes 

más importantes de la misma. 

Or~anización : 

Asamblea de Reprt>sentantes. 

!. Comité Ejecutivo. 

Las atribuciones de la Asamblea, con arreglo a lo dispues

to por la Ley, son distintas en cada rama del Seguro. Las co

munes a todos ellos son : 

a) Modificaciones de las tarifas o prestaciones dentro de 

los límites que la Ley señala. 

b) Examen de los retornos anuales obtenidos. 

e) Aprobación de presupuestos. 

d) Gestión de los fondos. 

Elección: 

Corresponde a las Organizaciones obreras y patronales la 

confección de sendas listas de candidatos para representantes 

en la Asamblea, listas que deben ir refrendadas por la firma 

de cincuenta miembros de las mismas. El escrutinio será lle

vado mediante votación secreta y bajo el principio de mayoría. 

Composición : 

En el curso de los debates parlamentados, el punto refe

rente a la composición de los Organos fué uno tle los temas 

· (11) EcKERT y DR. ScHRAFT: W"egweiser für die Wahlen der Sozialversi· 
cherung. 1952. 
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más abiertamente discutidos. La oposición, por una parte, in

tegrada por representantes sindicales y del Partido socialista, 

pedía la gestión exclusiva y única por parte de los asegurados, 

eliminando toda representación patronal. En senti.do contra

rio, el Gobierno demandaba un tipo de gestión basada sobre 

el principio de «paridad». Después de largas negociaciones. el 

Parlamento sancionó, con su mayoría, la proposición del Go

bierno. 

Se señalan tres clases diferentes de representación : 

l) Para la mayoría de las entidades aseguradoras, se esta

blece una representación, basada sobre el referido principio 

de «paridad». 

2) En las Cajas Agrícolas se establece una representación 

sobre la base de l/3 por cada sector representado~ o sea, 

l/3 para trabajadores independientes, l/3 para empresarios 

propiamente dichos y l/3 para trabajadores dependientes. 
3) Para el ramo de Minas (Knappschaftsversicherung) es 

de dos terceras partes para el sector trabajo, y de una ter

cera parte para la rama empresarial. 

Comité Ejecutivo, o «Varstand>>. 

Es el Organo encargado de representar legalmente a la en

tidad y de realizar los acuerdos de la Asambléa de Represen

tantes. El ser miembro de ambas entidades tiene un carácter 

meramente h~norífico y, por ende, no sujeto a remuneración. 

Con carácter adi~ional, la Ley prescribe el nombramiento 

de un gerente. 
La Ley tiene carácter obligatorio para todas las entidades 

de naturaleza corporativa y de base mutualista que existan 

dentro de los distintos ramos de los Seguro sociales. Afecta, 

especialmente, a las entidades gestoras del Seguro de Enfer

medad y a las de Accidentes. 
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ÁUTOADMINISTRACIÓN EN LOS SEGUROS SOCIALES. 

Tipos de representación. 

Participación en loa órganos 
RAMAS DE SE&UROS 

En/e1"11Wdad (S. de) 
Excepción : Cajas de Compensación. 
Accidentes... . . . . .. . . . . . . . .. 

Agricultura ............. · ... ·:"·' 
Invalidez... .. . .. ... . 
Minas ... ..... . 

Empresarios 

1/2 
1/1 
1/2 
1/3 
1/2 
2/3 

Empleadoi 

. 1/2 

1/2 
1/3 
1/2 
1/3 

PARTE ESPECIAL 

Sección l. a -SEGUROS SOCIALES 

A) REALIZACIONES LEGISLATIVAS MÁS IMPORTANTES. 

Mensaje Imperial. 

17 noviembre 1881. 

1 

Trabajadores 
autdnomos 

1/3 

1883 1884 1889 
Seguro de Enfermedad. Accidentes. · Invalidez y Vejez. 

------------- 1 ~ 1911 

Codificación Imperial (RVO). 

1911.-Seguro para los Empleados Administrativos (AVG). 
1923.-Ley para las Asociaciones Mineras (RKnG). 
1927.-Ley sobre colocación obrera y Seguro de Paro 

(AVAVG). 
1938.-Ley de asistencia para la vejez, en la rama de Arte-

sanía. . 
1941.-Ley sobre mejoramiento de las Prestaciones en el Se

guro de Renta y de Enfermedad. 
1949.-Ley de reorganización y adaptación del Seguro Social 

(SVAG). 
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1951.-Ley sobre Autoadministración. 
1951.-Ley sobre incrementos en el Seguro de R~nta. 
1952.-Ley reorganizando los servicios de colocación y Segu-

ro de Paro. 

B) CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

Obligatoriedad del sistema. 
Pluralidad de los Organos gestores. 
Amplio campo de aplicación; y 
Aportaciones a cargo de los asegurados (patronos y 

obreros). 

C) LÍMITES DE GANANCIA PARA EFECTO DE LAS CONTRIBUCIO

NES Y BENEFICIOS. 
Máximun 

de aanan~ias 
?r.ualos · 

'' DM. 

Seguros. 

Seguro de Enfermedad (incluyendo Mineros) .... :~. ,.. ... ... 4.500 
Pensiones de Invalidez y Vejez ............. ._ .... :. ... ... ... ... . 7.200 
Pensiones de Invalidez y Vejez (rama minera) ... ;.: ......... ·... 8.400 
Seguro de Accidentes... ... ... ... ... . ...... :. ... ... .... 7.200 
Seguro de Paro... . . . . . . . ·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 4.500 

Las contribuciones y beneficios se calculan proporcional
mente a las ganancias (remuneraciones anuales) de las per
sonas que tienen derecho a las prestaciones. 

D) CoNTRIBUCIONES. 

EsQUEMA GENERAL. 

Seguro de Enfermedad (varía de fon· 
do a fondo) ................. . 

Invalidez y Vejez ................. . 
Paro ... ......... _ .. . 

.. : !'. 

Accidentes (1) ..... . 

ToTAJ • . :. 

Total 
contribuciones Empresarios 

% 

6 
10 
4 
2 . _, 

-- ____,.;,,.c--··-22 IUt•-;.; 

3 
o 5 

2 ' 
2 ¡::· 

i2------,,~-

Empleados 

3 
5 
2 

lO 
5I' 1 

(1) La tarifa de contribuciones en el S. A. varía conforme las distintas ca
tegorías y riesgos industriales. 
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ESQUEMA PARA LA RAMA DE MINAS. 

Total 
c.ontribuciones 

% 

Enfermedad... 6 
Vejez e Invalidez .... ... .. : ... r.. .... ... ... 22,5 
Paro (2). . .. . .. .. ....... ·> .... , ... . 
Accidentes ... ....... · ... >.'.; ... ... 5 

TOTAL... ... ... ... ... 33,5 

Empresarios. Empleados 

3 g· 

14,5 8 

5 !;t . -. 
22,5 ll 

(2) Los mineros están exentos del pago de las contribuciones . del Seguro 
de Paro. 

Seccí6n 2.3 -RAMAS DE SEGUROS 

A) <<SEGURO DE ENFERMEDAD» • 

. 1) Realizaciones legislativas. 
Como en todos los demás países,' el Seguro de Enferme

dad ha motivado una legislación muy extensa, cuya finalidad 
esencial ha consistido en resolver las numerosas y complejas 
cuestiones planteadas por la variedad de entidades, presta
ciones y beneficios, variedad que ha llegado hasta el límite 
con la división de Alemania en zonas. 

Textos legales. 

( 1) Texto unificado de Seguros, de 15 de julio de 1911. 
(2) Ley de organización de los Seguros sociales, de 5 de 

julio de 1934. 
(3) Decreto mejorando las prestaciones económicas, de 

24 de noviembre de 1943. 
( 4) Simplificación de beneficios y contribuciones. Orden 

de 17 de marzo de 1945. 
(5) Ordenanza núm. 83, de 1 de junio de 1949. Consejo 

Económico bizonal. 
( 6) Disposiciones legales sobre Autoadministración en 

los Seguros sociales, de 22 de febrero de 1951, modificada por 
la de 13 de agosto de 1952 y disposición de 30 de agosto de 
1952, sobre Organos de elección. 
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2) Organización. 
· En la gestión y administración del Seguro de Enfermedad 

intervienen los siguientes tipos de entidades gestoras: 

(a) Allgeme~ne Otskrankenkasse (Cajas Generales Lo-
cales). 

(h) Besondere Ortskranlr,enkasse (Cajas Especiales). 
(e) Landkrankenkasse (Cajas Agropecuarias); 
( d) Betriebskrankenkasse (Cajas de· Explotación). 
(e) lnnungskrankenkasse (Cajas de Oficio). 
(f) Seekrankenkasse (Cajas Marítimas). 

'· (g) Ersatzkasse (Cajas de Compensación). 

Allgemeine Ortskrankenkasse.-Es el tipo normal de 
Caja, de bases locales, las cuales, dentro del Bezirk (antigua 
subdivisión territorial de los Estados alemanes), constituyen 
una Federación, para efectos de solvencia y riesgos. El cuer
po de afiliación en estas Cajas es totalmente heterogéneo, y 
encuadran a todos aquellos asegurados que no están compren· 
didos en las otras Cajas, tales como el servicio doméstico. 

La solvencia en estas Cajas es un tanto dudosa, dada la 
heterogeneidad de sus miembros. 

El número actual, para la Rep1íblica Federal, de estas en· 
tidades es de 396, integrando un cuerpo de afiliación que os· 
cila alrededor de los lO millones. Este tipo de Caja no fué 
suprimido en la zona de ocupación francesa. 

Besondere Ortskrankenkasse.-Cajas especiales de índole 
profesional, las cuales suelen encuadrar oficios varios, pero 
jamás una sola explotación. En . virtud del artículo 239 
(R. V. 0.) (12), fué prohibido el establecimiento de entida
des de este tipo. 

Landkrankenkasse.-De ámbito local, como las Allgemei
ne Ortskrankenkasse, sin embargo, su cuerpo de afiliación, 
mucho más homogéneo· que tm aquéllas, se compone especial
mente de personal agropecuario y doméstico. Es, por lo tanto, 
una Caja de tipo profesional. El mínimo de miembros que 
se necesitan para la creación de un nuevo tipo. de Caja ha sido 
fijado por la Ley de 1934 (R. V.O.) y en los artículos 226-235, 

(12) Toda esta serie de entidades son objeto de especial regulación en el 
articulado de la Ley de Organización de los Seguros Sociales de 1934. 
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que regulan este tipo de Caja en 1.000. El número total de 
Cajas dentro de esta rama es de 103, y asegurados, de 
unos 600.000. 

Betriebskrankenkasse.-Dentro de las entidades gestoras 
del Seguro de Enfermedad, es la más extendida de todas ellas, 
y en. su ámbito de aplicación comprende al perso~al de una 
o más explotaciones ; por lo regular, suele extenderse a la 
zonade una Empresa. Pueden formarse por simple acuerdo 
entre la Dirección y el personal de la misma, siempre que el 
número de asegurados adscritos rebase la cifra de 450. El 
número total de entidades de este tipo es de 1.320, y el de 
afiliados, de dos millones. La hase legal más importante es 
la referida Ley de organización de los Seguros sociales, de 
1934, artículo 245. 

lnnungskrankenkasse.-Las llamadas Cajas de Oficio, o 
de Artesanía, cuentan con un magnífico historial, ya que en 
cierto modo proceden de las antiguas Gildas. Su campo y es
fera de .aceión no suele rebasar los límites del Bezirk, o dis
trito, integrando, por lo regular, a una o más ramas de ofi
cios. Para toda· la zona federal, el número de entidades de. 
esta clase es de 134, y el de afiliados, de 400.000. 

Seekrankenkasse.-Más bien que Cajas propiamente di
chas, son una rama dependiente de las Cajas del Mar ( Seekas
sen), a las cuales correspon"de la gestión y adminietración de 
los Seguros de Invalidez y Vejez. 

Ersatzkasse.-0 de Compensación. Dentro de este mode
lo de Caja existen dos ramas, una para trabajadores propia
mente dichos (Ersátzkasse der Arbeiter) y ótra para emplea
dos administrativos (Ersatzkasse der Angest.elten). Existen 
siete Cajas de Compensación para los trabajadores y ocho 
para l~s empleados, las cuales integran un .campo de afi.lia
dón que oscila. alrededor de l. 700.000 ( 13)". 

3) Campo de aplicación . 
. Bajo el término de persona asegÚrada, se comprenden 

· ~Qs interpretaci9nes distintas : 

(13) En lo tocante a la organización de estas entidades, habrán de atenerse 
a lo· dispuesto· en la Ley- de 1951 sobre Autoadministración, composición de 
órganos, procedimiento de elección. etc. 
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a) Persona cotizan te, es decir, persona que paga cotiza
ciones, o en nombre de la· cual se pagan éstas. 

b) Persona que tendrá derecho a una o más prestaciones 
si se produce un riesgo ( 14) . . 

Como en todos los demás Seguros, la causa que engendra 
el nexo generador de estas dos categorías es «la Relación dP 
Trabajo». 

Asegurados.-La Ley señala las siguientes categorías de 
asegurados : 

a) Obligatorios:. 

Están comprendidos dentro de esta categoría aque
llos que realizan una actividad corporal. 
Trabajadores. 
Maestros. 
Personal subalterno. 
Aprendices. 

b) Condicionales : 

Personal administrativo cuyas rentas de trabajo 
no excedan de los 500 marcos mensualee o 
6.000 anuales. 

Preceptores. . . En el caso de que estas categorías 
Artistas .... ~ 

Enfermeras. . no empleen a otra persona. 
Mítsicos •.. 

Excepciones: 
Funcionarios civiles o miembros de comunida
des religiosas. 

e) Voluntarios : 

Productores independientes cuyas rentas no exce
dan de la anteriormente señalada, o sea, 6.000 
marcos, y que no tengan a su cargo más de dos 
empleados. 
Personas que han dejado de ser asegurados obli · 
gatorios, pero que siguen manteniendo el derecho 

(14) «Revista de Seguridad Social». Febrero 1952. Publicada por las Secre· 
tarías Generales de la AISS y de la CISS. de Ginebra. 
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a las prestaciones durante un período de veinti
séis semanas en los doce meses siguientes. 

d) Asegurados especiales : 

Están comprendidas dentro. de esta categoría es· 
pecial aquellas personas cuya actividad es objeto 
o da derecho a la categoría de asegurado obligato
rio ; pero, dadas las circunstancias en que dicha 
actividad se desarrolla, pierden los asegurados tal 
carácter de obligatoriedad y son comprendidos, 
para efectos legales, en una categoría especial. 
Tal es el caso de los descendientes q ascendientes 
de los propietarios o dueños de establecimientos o 
explotaciones industriales que realicen trábajos 
sin contraprestáción en su propio domicilio o lu
gar de trabajo.~ o en el de otro propietario. 
En ambos casos actúa como presupuesto el límite 

. de ingresos establecidos por Ley de 13 de agosto 
de 1952, de 6.000 marcos. 

4) Recursos y régimen económico-financiero: 

Contribuciones o cuotas.-Los recursos económicos están 
c,onstituídos por las primas sati!lfech~s. por partes iguales en-
tre trabajadores y empresarios. . · . 

Las primas son proporcionales a la n~muneración an.ual 
. percibida en concepto de contraprestación por servicios pres
tados; 

La cuantía de las mismás es él 6 por lOO del salario ( 15). 

·' ··.Excepciones: 

En el caso·de trabajadores o aprendices cuyos ingresos no 
. sean de 12 marcos semanales o de 52 marcos al mes, las con
tribuciones corren a cargo del empresario. 

Durante el período de enfermedad tienen los asegurados 
un descuento en sus cuotas del 0,5 por lOO. 

Determinación y salario-ba,se.-La c~ahtÚ.t de las primas 
se calcula por las Entidades gestoras dentro de los límites se~ 

(15) Todo· aumenlo en las cuotas necesita la aprobación del Versicherun· 
gamt, que en ningún caso podrá exceder del 7 por lOO de la remuneración per· 
cibida por e1 titular de las presta~ones. 
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ñalados por la- Ley, y en proporción siempre a las rentas de 
trabajo, entendiéndose por «rentas de trabajo», par~ efectos 
del Seguro, el «salario-base» q~e perciben en concepto de re
muberación los asegurados titulares de las prestaciones. 

La disposición básica en materia de remuneraciones, a 
efectos de cotizaciones a los Seguros sociales, es la R. A. M. y 
la R. Md. F., de lO de septiembre de 1944, en la que el tér
mino «Entgelb> (contraprestación) queda convenientemente 
especificado. 

En la citada disposición se incluyen, dentro del concepto 
de contrapre¡,;tación o «Entgelt)), las siguientes partidas: 

Gratificaciones. 
Propinas. 

- Premios en concepto de mejor-a. 
Premios en concepto de entrenamiento. 
Suplementos por trabajos especiales. 
Remuneraciones de horas extraordinarias. 

Exclusiones : 
Se excluyen los premios abonados en concepto de antigüe

dad en la Empresa. 
Las vacaciones remuneradas no son consideradas como 

«contraprestacióm> en territorio de Baviera (Bayer L. V. Amt, 
21 de diciembre de 1950), y si lo son en Hessen (A. M.-Erl., 
1 de junio de 1948). 

A efectos de cálculo, síguese el mismo criterio que en ma
teria impositiva ; es decir, los cálculos se realizan sobre la 
base de tarifas local~s, entendiéndose ]a semana de siete días, 
el mes de treinta y el año de trescientos sesenta. 

Toda cantidad percibida en concepto de salario-base, y 
que exceda de los 16,67 marcos diarios, será excluída y no 
tenida en cuenta en los cálculos de las primas. 

Régimen financiero.-La administración de l,os fondos sf' 
realiza por las Cajas sobre la base de un sistema de reparto 
simple, aunque si bien, y en virtud de la disposición de 30 de 
noviembre de 1935, se establece, con carácter general y para 
todas las Cajas, un Fondo de reaseguro, «Gemeinchaftruck· 
loge», al que están obligadas las referidas entidades a ingre
~ar una cantidad igual al importe de dos meses de ohligacio-
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nes ( 16), según el promedio de obligaciones adquiridas du
rante los tres últimos años. 

Las Cajas no reciben subsidio o emolumento alguno del 
Estado; nútrense, por lo tanto, económicamente de los r~
Cl}rsos de sus propios asegurados. 

Los gastos son así cubiertos con los ingresos que perciban 
las distintas Cajas. Las prestaciones son, en cierto modo, 
elásticas, lo que quiere decir que, en períodos' en que existe 
un superávit, puedan aulnentarse las prestaciones o reducirse 
las cuotas, pero en ningún caso podrán rebasar los márgenes 
o límites fijados por la Ley. · -

5) Prestaciones : 
Son reconocidas las prestaciones, dentro del Seguro de 

Enfermedad, en la forma de un derecho instituido, cuyo ejer· 
cicio se deriva de la incapacidad de trabajo procedente de las 
siguientes causas: «enfermedad», <<convalecencia)) y «muer
te». Cada una de ellas da lugar a pre~taciones de índole dis· 
tinta. 

En los dos primeros casos se conceden conjuntamente 
prestaciones en especie o sanitarias y económicas. 

Prestaciones sanitarias. - Por lo que se refiere concreta
mente a las prestaciones sanitarias, la Ley señala las si
guientes: 

Asistencia médica. 
Asistencia farmacéutica. 
Hospitalización ; y 
Asistencia en caso de maternidad. 

La asistencia médica es completa y comprende, además 
de los servicios de Medicina general, los de especialidades, 
incluyendo dentro de los servicios de Odontología y· Oftalmo· 
logía ciertas prestaCiones especiales, como dentaduras, extrac· 
ciones, etc. 

Corre a cargo· de los titulares de las prestaciones el pago 
de un tanto por ciento muy pequeño; así, por lo que respec-

(16) Para calcular el importe de estas obligaci~es se halla el promedio de 
las obligaciones adquiridas durante los últimos tres años. El Ministro del Tril· 
bajo tiene la facultad de ~eñalar la forma y tope máximo del Rücklage. 
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ta a medicamentos, paga el asegurado una cuota fija de 0,25 
marcos, o sea, equivalente a 2,50; esta cuota es mayor cuan
do el titular de la· prestación no sea el propio beneficiario, 
sino un ascendiente o descendiente del mismo ; la cantidad 
en este caso es de 0,50 marcos. 

El derecho a la asistencia médica comienza desde el día 
de la afiliación, y no está sujeta a plazo especial alguno. En 
contraposición con la de asistencia hospitalaria, que está limi
tada a un período de veintiséis semanas. 

En relación con el aspecto sanitario de la «maternidad», 
como la asistencia a que da lugar, cae dentro del cuadro de 
especialidades. 
. Forma de administración de las prestaciones sanitarias.

La administración d.e las prestaciones sanitarias corre a cargo 
de un Cuadro de Entidades, qu~ no deben confundirse con 
las Caja"s de Seguro propiamente dichas (Krankenkasse}, sino 
P!>r l~s llamadas «Cajas Médicas)) (Kassenarzte}, en combina
ción con otras instituciones; como la Kassenarztlichen V e
reinigungen, y, en colaboración especial, con el Reichversi
cherungamt (entidad típicamente armonizadora}, a cuyo car
go corren ciertas tareas de conjunto, y en las· que se impone 
l!na unidad de criterio e~ espacios mayores que .los depen
dientes de las Cajas, como, por ejemplo, el funcionamiento 
de sanatorios, lugares de reposo, etc. · 

EJ artículo 368 de la Ley de Organización de Seguros So
ciales (R. V. 0.), establece la formación de unos «Comit~s 
territoriales)), integrados por representa~tes de las Cajas ele 
Seguros y de la profesión médica. Es tarea especial de lo;;; 
referidos Comités la de regular por via de acuerdo las rela
éiones entre el .. me~ic~, por una parte, y las Cajas, poi' 
otra (17). 

Prestaciones ~conómicas. -.- Existen. varios tipos de pre~- '
1 

taciones: 

a) Prestaciones que tienen un carácter más bien de (<in
_demnizacióm), que se abonan directamente a los asegurados. 

(17) El acuerdo es una de las formas legales más corrientemente usadas· 
.dentro del ámbito del S. S., especialmente para fijar las relaciones entre mé
dicos, Cajas y hospitales• 
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b) Prestaciones con carácter de ayuda, y percibidas por 
los derechohabientes. 

Entre las primeras cabe destacar : 
«La indemnización en concepto de enfermedad)>, y de 

<.hospitalización en algunos casos)). 

Entre las segundas : 
«La indemnización por gastos funerarios y de hospitali

zación.». 

lndHnnización en c~ncepto de enfermedad (Krankerr
geld).-·Consiste en el 50 por lOO del salario-base, con arre
glo al cual hubiese cotizado. 

La indemnización es abonada en las enfermedades a par
tir del cuarto día (plazo de carencia)de la enfermedad y has· 
ta veintiséis semanas, prorrogables. 

Durante el periodo de hospitalización no percibe el titu
lar asegurado este tipo de indemnización; sin embargo, exis
ten otras dos clases de beneficios adicionales que conviene se
ñalar. 

lndemni.zación en concepto de hospitalización.-En caso 
de que el asegurado no tenga dependientes, es el 10 por lOO 
del salario-hase. 

Cuando la persona hospitalizada no es el propio asegura
do, sino un descendiente menor de dieciocho años, le corres
ponde, según las necesidades familiares, umi cantidad que 
fluctúa entre el 33 por 100 del salario básico. 

lmkmnización por fallecimiento. --Cuando fallezca un 
asegurado, la cuantía de la indemnización entregada a los 
derechohabientes es equivalente a veinte veces el salario-hase 
diario, sin que pueda bajar, en nin~n caso, de 75 marcos. 

En caso de fallecimiento de un derechohahiente, la mitad 
de aquella suma (mínimo, 50 marcos). 

Beneficios en concepto de maternidad. - Corresponde, 
tanto a las mujeres aseguradas como a las simplemente espo
sas de los titulares de las prestaciones, el !75 por lOO del 
sueldo-base durante cuatro semanas antes del parto, y el 50 
por lOO durante cinco semanas después de éste, y una suma 
global de lO marcos en el momento del nacimient(). 

Las madres que lacten a sus hijos tienen derecho a un 
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subsidio, en concepto de lactancia, del 25 por 100 del ¡;;a)ario-
base durante doce seman·as. . 

6) Jurisdicción: 

En lo que concierne a cuestiones de procedimiento, todás 
las contiendas o recursos que puedan surgir entre el asegu
rado y lQs distintos organismos o entidades aseguradoras, es
pecialmente aquellas que versen sobre efectividad, duración 
y ap_licaeión de pre~taciones, habrán de ser resueltas ·por el 
«Versicherungsamter», y· en alzada, por el «Üb~erversiche
rungsamter». Antes de 1945 existía el <<Reichsversicherung
samt» como autoridad máxima en materia de procedimien
tos; en la actualidad, sólo existen «Landesversicherungsam
ten>~ para cada pafs, o «Land>>. 

7) Cuestiones de tipo técnico : 
Forma de remuneración al servicio médico.-No existe 

relación alguna entre las Cajas de Seguro «Krankenkasse>> y 
el médico ; en realidad, tales relaciones son llevadas a cabo 
a través de una entidad aparte, que sirve de intermediaria 
entre las Cajas y la profesión médica. 

Dicha entidad lleva el título de «Kassenartzliche Vereini
gungem>, con sede central en Colonia. Aparte de las funcio
nes propiamente dichas de selección y control de todo el pro
ceso de solicitudes médicas formuladas al Seguro,. tiene la 
importantísima de· pagar al médico ; para llevar a cabo tan 
delicada"lunción, existe una ~mtrida red de sucursales exten
dida por todo el país. 

Conviene $Ubrayar que los honorarios o emolumentos fa
cultativos se sufragan, no per capita (tipo anglosajón), sino 
por ~<servicios prestados». El sistema en sí no deja de tener 
sus complicaciones ; en realidad, el médico viene a percibir 
un tanto por ciento, que depende del número de servicios 
prestados, y, de una forma indirecta, de los ingresos que las 
Cajas aseguradoras hayan hecho a la unión o entidad. paga
dora. 

Existe una anticuada reglamentación de tarifas de servi
. cios médicos del año 1927 que, por cierto, está en vías de 
mowfic-ación, y en donde se ~ncuentran debidamente catalo
gados y valorados los distintos tipos de tratamiento o servicio 
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prestado. (Sea, por ejempl~, fractura de brazo, visita noc
turna, etc.) El médico deberá notificar los servicios prestados 
conforme las tarifas del reglamento que tenga a su haber, 
presentando una cuenta desglosada por servicios; ahora bien, 
.en la práctica, el médico no percibe lo que demanda en su 
cuenta, sino una suma global, que viene a ser un cómputo 
entre las distintas cantidades demandadas en un determinado 
período de tiempo ( 18). 
· Por lo que concierne al pago de los hospitales y al coste 

de las prestaciones fármacéuticas, síguese el sistema de re
muneración directa, o sea, entre la Caja y la Unidad farma
céutica hospitalaria correspondiente, previo acuerdo fijado 
entre ambas entidades. 

5_ervicio de hospitales.-El coste de una cama en un hos
pital alemán representa para las Cajas-incluyendo toda la 
clase de ser~icios, cirugía e, inclusive, medicamentos-
8 marcos, o sea, el equivalente a unas 80 pesetas. 

Corresponde a las autoridades locales la organizació:n de 
este servicio, al que suelen contribuir, junto con las aporta
ciones federales, con una cantidad que oscila alrededor de 
una tercera parte del gasto total. Según el reportaje del pro
fesor Roherberk (19), el número de camas actualmente. mon~ 
tadas en los hospitales alemanes es de 538.589, corre~pon
diendo a cada grupo de 159 habitantes una cama. 

En Gran Bretaña, el número de camas en los hospitales 
es de 500.000. · 

No ~isten, por lo tanto, en Alemania los largos periodos 
de espera a que se ve sometido el ciudadano británico antP.II 
de poder ocupar una cama en un hospital. El secreto de tal 
superioridad-si tenemos en cuenta el número de habitantes 
que integran la República Federal Alemana y el amplio cam
po de aplicación del Seguro del Servicio de Salud británico-:-

(18) Puede darse el ~aso que el doctor no perciba la totalidad de la can·· 
tidad que demanda en su cuenta, especialmente cu~ndo la Caja respectiva no 
ha ingresado a la entidad pagadora los fondos necesarios para cubrir el total 
de cantidades demandadas por los médicos que han prestado sus servicios a 
pacientes asegurados con la entidad que se encuentra en estado o situación de 
déficit. 

(19¡ Pro(. RoHERBERK: Der englische Sozwle Gesundheitsdienst und seine 
9rganissation. 1952. 
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es debido, en cierto modo, a la rápida y conveniente adapta
ción que se ha hecho del número de cuarteles, que en la ac
tualidad están prestando servicios de hospitales (20). · 

• Situación fi1Ulilciera de las Cajas de Seguro. - Nuestra 
visita al Director de las Cajas locales de Colonia ( Allgemeine 
Ortskrankenkasse) nos sirvió para aclarar algunos puntos, que 
refuerzan, en cierto modo, la evidente necesidad. de estable
cer un régimen de solidaridad entre los distintos tipos de Ca
jas. La necesidad de una solidaridad, al menos de carácter 
regional? que abarque, a ser posible, grandes zonas, es con-. 
secuencia lógica de que todas las Cajas no gozan de la misma 
solvencia financiera, en cuanto que el personal asegurado que 
las integra varía en lo que se refiere a su capacidad de aporta
ción económica, considerahlement~ de· unas a otras. Sea, por 
ejemplo, una Caja de Empresa (Betriehskrankenkasse), cuya 
plantilla de persona,} está integrada, en su mayor parte, por 
elemento femenino; tal caso puede presentarse en las fábri
cas de hilaturas, lavaderos mecánicos, etc. En este tipo de 
Empresas el salario-hase es mucho más bajo que el abonado 
en las fábricas o explotaciones de tipo pesado (21), lo que se· 
traduce en primas más bajas y, por ende, la cifra de ingresos 
percibidos por estas Cajas es mucho más reducido que el de 
otra Caja basada sobre una industria, cuyo personal está bien 
remunerado.· A ello hay que añadir que el coeficiente del ries
go que sohr\las mismas pesa es mucho mayor en las de perso
nal femenino que en las Cajas de industrias pesadas que em
plean personal masculino. 

Lo dicho sobre estas Cajas de Empresa pudiera haterse 
extensivo a las Ortskrankenkasse, qui~nes están obligadas a 
incluir, dentro del seno de su ámbito de aplicación, a todas 
aquellas personas que, por su categoría o condición profe
sional, no pueden optar o formular solicitud de asociación 
a las otras Cajas; tal es el caso del servicio doméstico. 

Son interesantes las razones que suelen presentarse en fa
vor de un sistema de Cajas independientes, aunque, en rea
lidad. tiene un carácter más bien aparente que real. Con fre-

(20)" ÁNNELIESE HAHN: Der «Pflegesatz>> im Krankenhaus. 1950. 
(21) El promedio de salario pagad& al personal femenino suele fluctuar 

alrededor de los 2.400 marcos anuales, y el masculino, de 3.100 marcos. 
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cuencia suele decirse-y lo mencionamos a título de ejemplo
que en las Cajas de Empresa los gastos de administración no. 
existen, ya que corren a cargo de la propia .Empresa; ·ahora 
bien, lo que en realidad sucede es que tales gastos son des
. plazados, en virtud de l:ln hábil proceso de desplazamiento 
financiero, a los consumidores. 

No¡;otros creemos que un mayor acercamiento entre las 
distintas Cajas se traduciría en ventajas considerables para el 
propio asegurado y para la propia Caja ; podrían, inclusive. 
montarse servicios preventivos, que de esta forma, y dado 
su alto coste, no es posible. El ejemplo más representativo lo 
constituyen las Cajas locales del territorio del Rhin, las cua
les, por la vía de la unidad y de la solidaridad económica, 
han conseguido el establecimiento de un servicio radioterá
pico, modelo ejemplar dentro de los de su tipo. Y o pregun· 
to : si esto se ha conseguido en ·un solo caso y mediante la 
vinculación de un escaso. número de Cajas, ¿qué no se con
seguiría si se instituyera una solidaridad de tipo regional? 

Bibliografía más importante que se relaciona con el Se
guro de Enfermedad : 

KÜHNE PETERS: Handbuch der Krankenversicherung. 
1950. 

BENTE - LINDEMANN • BISCHOFF : Die Krankenkassensat· 
zung. 1952. 

· FoJt¡bildung und Praxis y Die Prüfung. 
EnUARD. TRODE ~ Grundsz der Sozialversicherung. · 1950. 

B) «SE~uRo DE AcciDENTES D:EL TRABAJO>>. 

· Textos legales : 

l. Ley fundacional, de 1884: . 
2. Texto unificado de Seguros, de 15 de julio de 1911. 
3. Ley de Organización de los Seguros Sociales, de 5 de 

·julio de .1934. ' 
4. Ley sobre beneficios y prestaciones para la rama de 

los mineros, de 1 de julio de 1926. 
5. Orden sobre el Consejo económico hizonal núm. 131, 

de 1 de junio ,de 1949. 
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Bajo el principio. de «responsabilidad patronal», el Se
guro de Accidentes del Trabajo garantiza en Alemania, tanto 
al trabajador propiamente dicho como al empleado adminis
trativo, el derecho a percibir, en el caso de accidentes o en
fermedad profesional, los cuidados y las. reparaciones econó
mica~ que la Ley señala a estos efectos. 

El «nexo de causalidad» en la legislación alemana está 
expresado, como en los demás países, en la relación inexcJI
sahle entre lesión y trabajo. Existirá accidente cuando el he
cho que lo produzca esté· en relación con la ocupación de la 
víctima ( 22). 

1) Organización : · 

El sistema de Seguros de Accidentes del Trabajo, y a efec
tos casi exclusivamente de organización, pueden señalarse 
tres ramas: 

Rama general, que abarca especialmente a la industria. 
Rama agropecuaria ; y 
Rama del mar. 

Esta división, claro está, no ha persistido ni en la «zona 
rusa» ni en el «sector Berlín», donde, como ya hemos ex
puesto anteriormente, se ha dado al régimen de Seguros so
ciales en general una cierta unidad que afecta tanto a la or
ganización como a los cuadros de prestaciones ; se ha horra
do toda distinción en lo qu~ se refiere a materia de indemni
zaciones entre empleados administrativos y trabajadores. Se 
ha creado una organización del Seguro de Accidentes, con 
carácter obligatorio, para los patronos, a diferencia y en con
traposición de las «zonas aliadas», en donde persiste un sis
tema de garantías en la forma de Seguro voluntario para e1 
patrono. En esta zona mantiénese, en toda su pureza de lí
neas, el «principio de separación profesional», en lo tocante 
a prestaciones; y el de mutualidad, en lo concerniente a or
ganización. · 

Con plena personalidad jurídica propia, y co:rnpleta auto
nomía funcional, existe toda una variadísima red de Asocia
ciones corporativas de bases mutualistas ( «Berufgenos· 

(22) EnuARD TRODE: Grundisz der Sozialversicherung. 1950. 
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tlenschaftem>), cuyo campo de acción varía considerablemen
te de unas a otras : existen Asociaciones comunales, regiona
les y locales. Dejando deliberadamente a un lado, como ya 
hicimos al examinar el Seguro de Enfermedad, la considera
eión orgánica de estas entidades, ya que en lo tocante a este 
punto hemos de remitirnos a la Ley sobre Autoadministra
ción, de 1951, nos limitaremos a señalar los cambios más 
importantes que en materia de organización se han hecho en 
la «zona aliada». La antigua institución o entidad suprema 
para el Seguro de Accidentes ( «Reichsausfuhrungsbehorde 
fur Unfallversicherung» ), con sede en Berlín, ha quedado 
convertida, en la actualidad, en una serie de autoridades de 
zona que llevan el nombre de «Ausführungsbehorde». 

Han aparecido también nuevas entidades, con el fin de 
proteger al personal empleado al servicio de los aliados, cons
tituyéndose a este fin nuevas entidades, en las que figuran 
como «patronos responsables» las autoridades alemanas, a 
cuyo cargo corren los gastos de estos nuevos esquemas de 
indemnización. Responden a esta idea la Organización del 
Trabajo Civil para la Zona Británica (C. C. L. 0.). 

2) Campo de aplicación : 
El régimen de . Accidentes del Trabajo alemán abarca un 

campo de aplicación muy extenso, ya que comprende, no so- -
lamente a las clásicas figuras del trabajador u operario como 
víctimas posibles y protegibles de semejantes riesgos, sino a 
toda una extensa zona de personas que no tienen ocupación 
manual alguna ni, inclusive, es necesario que el trabajo sea 
habitual o en el domicilio del patrono (condición fundamen
tal por la mayor parte de los países). Se ha desarrollado el 
(<nexo de causalidad» en términos tan amplios, que la «rela
ción de trabajo», como causa genera~ora de la categoría de 
asegurado o titular de prestaciones, no es totalmente impres~ 
cindihle, en cuanto que se incluyep. dentro de esta protec
ción aquellas personas que arriesgan o poBen su vida en peli
gro por otra, como, por ejemplo, «donación de sangre a un 
asegurado>>, y de cuyo hecho se deriva un accidente; tam
bién se incluyen los que prestan ayuda en los casos de peli
gro o emergencia pública (persecución a un malhechor, etc.). 
Lo interesante en estos casos, que, por cierto, tienen carác-

41 



[N;.0 I, enero-febrero de 1953] REVISTA IBEROAMERICANA 

ter de excepción, es que de ellos se desprenda «accidente)). 
Por lo demás, mantiénese firme el vínculo de causalidad en
tre «accidente>> y «actividad de trabajo», en la mayor parte 
también de los casos, prestada por cuenta y bajo dependen-' 
cía· ajena (23). 

3) Contribuciones y ··régimen financiero: 

Los recursos económicos para el Seguro de Accidentes co
rren a cargo y cuenta del patrono. 

Los salarios o rentas de trabajo siguen siendo las bases Qe 
cálculo de las primas o cuotas que deberán abonar las Em
presas al fondo común o «Genossenchaft». 

Las explotaciones se clasifican en · clases, . según el riesgo 
del accidente, y, según éstas, se escalona el importe de las 
cuotas, las cuales proporcionan los medios necesarios para 
cubrir las responsabilidades contraídas durante un año. Es 
deCir, las operaciones que realizan este tipo de Mutualidades 
patronales se reducen a repartir entre los asociados el equi
valente de los riesgos sufridos por una parte de ellos, sin que 
puedan, en ningún caso, dar lugar a beneficios de ninguna 
clase. 

El tipo de cuota medía oscila entre el 2 y el 5 por lOO del 
salario-hase, y varía considerablemente de unas a otras ; en 
el caso de minas, es el 5 por 100. 

Por lo que respecta a empleados públicos, no existen le
vas especiales, sino que el coste del accidente corre a cargo 
del presupuesto de la entidad pública. 

4) Prestaciones: 
Como en el Seguro <J.e Enfermedad, existen también aquí 

dos clases de prestaciones: en especie y económicas. Las pri
meras pueden subdividirse en dos suhespecies : sanitarias 
y de rehabilitación. Cada una de ellas tiene :un fin distinto. 
Las prestaciones de carácter sanitario tienden a buscar la re
paración de la capacidad anatómicofuncional del individuo. 

(23) Es norma general y que da derecho a indemnización en los casos de 
accidente durante el tiempo y lugar de trabajo; sin embargo, el transporte, la 
custodia o reparación d~ instrumentos de trabajo, aun en el caso de que tales 
instrumentos sean provistos por el trabajador, son circunstancias todas ellas que 
pueden dar lugar, si se deriva de ellas.accidente, a indemnización. 
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Las segundas, de rehabilitación, son una exclusiva pertenen
cia del Seguro de Accidentes, y pretenden la recuperación, 
en unos casos, y la readaptación en otros, de su capacidad 
profesional. 

SanitarUis.-La asistencia sanitaria es completa, y abarca 
desde las primeras curas hasta el suministro de aparatos de 
prótesis y ortopedia. 

Por lo que se refiere a la readaptación, existe en Alema
nia un numeroso plantel de escuelas de rehabilitación y 1'~
educación profesional pará inválidos de guerra, que consti

.. tuye un ejemplo digno de estudio (24). 
Económi.cas.-Las prestaciones económicas o de puro re

sarcimiento están constituidas exclusivamente por las indem
nizaciones. 

En atención a la causa que dé origen a la indemnización, 
podemos distinguir dos clases : por incapacidad, la cual es 
susceptible de clasificaciones posteriores, y por muerte. 

En razón a la forma en qu~ r,uelen satisfacerse dichas in
demnizaciones, pueden clasificarse en los siguientes : 

«Subsidios)) (con carácter. transitorio). 
«Pensiones o rentas)). 

El pago de una de estas in.demnizaciones depende de la 
incapacidad contraída o de la persona que tenga derecho a 
recibir las prestaciones. 

El derecho de percepéión de renta o pensión lo percibirá 
el titular a partir de un período de trece semanas ; durante 
este- tiempo, el accidentado recibirá indemnización de en
fermedad y suministrada por este Seguro (25). 

Se consideran como presupuestos legales, que dan lugar 
al ejercicio del derecho de reclamación de renta : 

«La incapacidad permanente, parcial o muerte, derivada 
de accidente)) ; y . 

«El haber transcurrido en ese estado de incapacidad más 
de·trece semanas». 

(24) Véase «Die Versorgung der Kriegsopfer in der Bundesreimblik Deuts· 

chland», 1952. 
(25) Artículo 559 de la Ley de Organización de los Seguros Sociales. 1934. 
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Señalados estos presupuestos legales,_ tenemos ,}os siguien
tes tipos de indemnización, cuya fijación depende de la clase 
de incapacidad. Así; podemos distinguir : 

a) Incapacidad parcial (20 por 100 
de la capacidad normal de tra· 
bajo) .. . . .. . ........ 

b) Incapacidad permanente (50 por 
100 de la capacidad normal de 
trabajo) ............ .. 

La tarifa de renta en este tipo de in
capacidad es de 2/3 partes de la re· 
muneración correspondiente al último 
año, fijándose como límite o tope de 
dicha remuneración 7.200 marcos (re· 
muneración máxima) (26). 

Valorada en un 50 por lOO de la capa· 
cidad normal; implica una pérdida 
de condiciones para el trabajo en ge· 
neral. El asegurado percibe en este 
caso un · suplemento adicional de un 
10 por 100 de la pensión por cada hijo 
menor de dieciocho años. Pensión y 
subsidio no podrán rebasar, en DÍD· 

gún caso, a la remuneración anual 
percibida en concepto de salario. 

· ~ Le corresponde una pensión igual a su 
e) Incapacidad total ....... _ · ......... . 

remuneración. 

··¡ 
1 

d} l<'atlecimiento ... 

En caso de fallecimiento del accidenta
do, la viuda recibirá en concepto de 
indemnización, por gastos de sepelio, 
una cantidad igual a 1/15 parte de la 
remuneración anual y una indemniza
ción, en forma de pensión o renta, 
equivalente a 2/5 partes de la remu
neración anual; en el caso de viudas 
mayores de sesenta años; o cuyas ga
nancias se han reducido en un 50 
por 100. 

Para las viudas que no reúnan estas con· 
diciones, la tarifa de renta es 1/5 
parte del salario. 

Para los descendientes (hijos menores 
de dieciocho años), "les corresponde 
una renta igual a 1/5 parte de su re
muneración. 

Este tipo de renta se hace extensivo a 
los ascendientes que reúnan las con
dicioneS! legales. 

· (26) Kur. KLoPFI.R: Reichsversicherw14:s·Ordnung. 1951. 
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d) Fallecimiento .... ·:¡~ ... :·¡ 

[N.0 1, ene1"<>-febrero de .19.5:~] 

l 
En ninguno de los casos, las pensiones 

que se abonen en concepto de indem· 
.. . · 'nización a los derecho habientes po-

drán ascender a las 4/5 partes de la 
remuneración anual (27) . 

. 5) Suspensión de pensiones : 

Se suspende el pago de la pensión en el caso de que la 
persona titular resida en el extranjero y haya omitido infor
mar a la entidad respectiva su dirección. 

No existe provisión especial que regule el caso del ex
tranjero residente en Alemania; a todos los efectos, es con~ 
side~ado como nacional. 

Por lo que respecta al pago de pensiones de extranjeros 
residentes en su país, mantiénese el criterio de reciprocidad. 

C) «SEGURO DE VEJEZ E INVALIDEZ». 

Textos legales : 

l. Texto _unificado de Seguros, de 15 de julio de 1911. 
2. Ley sobre pensiones a empleados administrativos, de 

15 de julio de I9ll. 
3. Ley sobre mejora de pensiones o rentas, de 24 de ju

lio de 1941. 
· 4. Ordenanza sobre deducciones de salarios, de 24 de 

abril de 1942. 
5. Ley sobre mejoras de pensiones o rentas, de 19 de 

junio de 1942. 
6. Ordenanza sobre simplificación de beneficios y con

tribuciones, de 17 de marzo de 1945. 
7. Ordenanza núm. 83, sobre Consejo económico hizo

na}, de 1 de julio de 1949. 
8. Ley sobre el pago de suplementos y pensiones esta

tutarias, de 10 de agosto de 1951 (28). 

(27) En virtud de la Ley de mejoras en el Seguro de Accidentes del Tra
bajo (1949), fueron introducidos nuevos tipos de tarifas, que hemos recogido 
previamente. 

(28) Esta Ley prescribe ciertos aumentos en concepto de aumento de costes 
de vida; dicho incremento viene a ser un 25 por 100 sobre la~ pensiones. La 
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Textos especiales para la rama de minas: 

l. Ley de beneficios mineros, de 1 de julio de 1926. 
2. Ordenanza sobre el Consejo económico bizonal, nú

mero 131, de i de junio de 1949. 

El primer país que incluyó el riesgo de vejez en su legis
lación de Seguros sociales para la masa general de trabajado
res fué Alemania ( 1889). Desde esta fecha hasta nuestros 
días se ha desarrollado un comprensivo esquema de protec
ción a los peligros de invalidez por edad o por enfermedad, 
invalidez propiamente dicha, de gran amplitud, tanto en el 
campo de aplicación como en el de escalas de pensiones o 
rentas. 

Bajo la advocación del Seguro de Invalidez se desarro
llan tres esquemas. distintos: 

«Seguro de Invalidez para los Trabajadores» ; 
«Seguro de Invalidez para los Empleados administra ti

VOS>>, y 
«Seguro de Invalidez para los Marinos>> ; . 

cuyas diferencias residen más bien en el campo de aplicación 
y en el de prestaciones que en la organización en sí misma. 

1) Organización: 

A diferencia de los demás Seguros, predomina aquí la 
forma institucional «Enstalt» sobre la de Corporación pro
fesional «Genosschaft». 

El «Landesversicherungsanstalten», creado con plena per
sonalidad jurídica propia y completa autonomía funcional, 
es la piedra angular sobre la que descansa todo nuevo sistf'
ma. Dentro de dicho Instituto, de bases territoriales (Lau
des), pueden señal~rse tres fu~ciones primordiales perfecta
mente diferenciables e independientes unas de otras. Estaíl 
tres funciones o aspectos diferente¡;; que dicha institución ofre
ce al análisis investigador son : 

1.• Como entidad financiera, deposit{lria de los capita· 
les que se constituyen en ella, con la finalidad de que puedan 

Ley establece una escala de incrementos con carácter retrospectivo : pensión 
mensual bastá 25 DM suplemen.to, 5; de 25 a 35, 7,50; de 35 a 45, lO; de 45 
a 55, 12,50, etc. 
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servirse las rentas correspondientes a los declarados benefi
ciarios. (Teniendo a .su· cargo, por lo tanto, las oportunas 
operaciones de gestión, liquidación, declaración de derechos, 
verificación y ·pago de pensiones.) 

2. a Como entidad aseguradora, encargada de practicar el 
Segt1ro de Invalidez y Vejez, en concurrencia con otras enti-
dades (29). (De tipo público.) . · 

3. a Como entidad garantizadora de la efectividad de 
aquellas prestaciones reconocidas por la legislación tutelar 
de los riesgos de invalidez y vejez. 

A estas tres funciones principales pueden ser añadidas 
otras, cuya importancia es secundaria en relación con las an· 
teriores, tales como las de carácter preventivo, higiene social, 
lucha contra la tuberculosis. 

Por lo que respecta a la zona occidental, existen 17 Or
ganizaciones de ~ste tipo, una por cada país que integran la 
Federación, «::Xcepto el Rhin, que tiene dos, y Baviera, que 
. tiene cinco ( 30). 

2) Campo de aplicación : 
El campo de aplicación del reg1men de Seguro de Inva

lidez y V «tiez alemán es uno de los más extensos que cabe 
concebir dentro de la fórmula general de un Seguro para tra· 
bajadores en el más amplio sentido de la palabra. En reali
dad, y salvo rarísimas excepciones, están comprendidos to
dos los que efectúan un trabajo· al servicio de otro, sin limi
tación alguna, por l'azón de· la forma de trabajo. 

Pueden señalarse las mismas categorías de asegurados que 
se hicieran eh el Seguro de Enfermedad. Así, tenemos: 

Trabajadores. 

Obligatorios : 
a) Trabajadores manuales (todos los que estén com

prendidos dentro del Seguro de Enfermedad). 
· b) Servicio doméstico. ~· 

( 29) Tales como las _de Bundesbhanversicherung, ferroviarios; Seekasse, 
· marinas; Knakpschaft, para mineros. 

. ( 30) En la ·«zona rus~)) y «Sector Berlín)), la entidad aseguradora· es el V cr
sieherungsamtalt o 
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e) Pescadores, propietarios de pequeñas embar· 
caciones que no empleen más de dos persona¡;; .. 

d) Cualquier otra categoría prescrita por el Minis
tro de Trabajo. 

Voluntarios : 

Los que figuran d~ntro de esta misma categoría en 
el Seguro de Enfermedad, 

Empleados. 

Obligatorios : 

Aquellos empleados administrativos cuyos ingresos, en 
concepto de remuneración, no excedan de los 
7.200 marcos al año. Ciertas categorías de emplea
dos y dependientes, tales como preceptores, músi
cos, enfermeras, diáconos, personal de la Cruz 
Roja, etc., están comprendidos dentro de este es
quema especial para empleados administrativos. 

Voluntarios : 

(Igual que para los trabajadores.) 

Mineros. 

Obligatorios: 

a) Trabajadores manuales. 
b) Empleados administrativos cuya remuneraciOn 

" anual no exceda de los 8.400 marcos. 

Voluntarios : 

Trabajadores que hayan cesado en la categoría de 
asegurados obligatorios. 

3) Recursos : 

El régimen de Seguro de Invalidez y Vejez se nutre eco
nómicamente con los recursos que le proporcionan los patro
nos, los asegurados y el Estado. 

La tarifa de contribución es de un 10 por 100 de la re
mu~ración o sueldo devengado, pagado por partes iguales 
entre patrono y ásegurado, excepto en el caso de trabajado
res ipdependientes, a cuyo cargo corre la contribución total. 
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4) Requisitos y condiciones legales que dan lugar a la 
percepción o cobro de pensión : 

La concesión del régimen de pensiones está sujeta a ciel·
tas condiciones. La primera hace referencia a la «edad». No 
cabe disfrutarla hasta cumplir los sesenta y cinco años de 
edad, en caso de vejez. En caso de invalidez prematura, se 

' necesita la demostración de ese declive de fuerzas mentales o 
eorporales provenientes de enfermedad, o por cualquiera otra 
causa que tuviera origen y que le imposibilite tomar parte ac
tiva en el trabajo (R. V. 0., 1.254). 

El haber satisfecho durante un determinado período un 
cierto número de contribuciones o cuotas (período de espera 
e plazo de carencia). 

En el caso de vejez, es de 180 contribuciones mensuales. 
Para los otros tipos de pensiones, el número de cotiza

eiones mensuales es de 60 ( 31 ). 
Haber cotizado cada año las cuotas correspondientes a 

veintiséis semanas. 

5) Clases de pensiones o rentas : 

Trabajadores.-Las pensiones de los grupos de Invalidez 
y de Vejez se desglosan en los siguientes conceptos : 

«Caniidad básica». 
dncremento». 
«Suplemento de coste de vida» ; y 
«Subsidio o suplementos familiares para los descendien

tes menores de dieciocho años». 

Grundhetrag : Cantidad básica, 156 marcos. 
Incremento anual, 1,2 por 100 de las ganancias anuales 
(máximo, 7.200 marcos). 

Zuschlag : Suplemento de coste de \-ida, 180 marcos (es igual 
para los empleados que para los trabajadores). 

Zulage: 25 por 100 de estas tres partes. 
Kinderzuschusz : Subsidio o suplementos familiares para los 

descendientes menores de dieciocho·años, 180 marcos. 

(31) Son tenidos en cuenta, a efectos de cotización de cuotas, los siguientes 
períodos: período de servicio militar, de trabajo obligatorio durante la movi· 
lización, etc. 
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Viudedad: 

Se compone la pens10n de «viudedad» de uha cantidad 
básica de 132 marcos, más un incremento del 50 por lOO del 
incremento de la pensión de invalidez, además de un suple
mento de vida de 144 marcos anuales. 

Orfandad: 

Cantidad básica, 84 marcos. 
Incremento, el 40 por 100 de la pensión de invalidez. 
Desglosado por meses, las cantidades percibidas en con-

cepto de pensión de invalidez o vejez es de 61,20 marcos. 
Viudedad, 41,70 marcos. 
Orfandad, 30,7 marcos. 

Empleados.-Pensión de invalidez y renta: 

Cantidad básica, 444 marcos anuales. 
Incremento anual, O, 7 por 1()0 de las ganancias. 
Suplemento coste de vida, 180 marcos. 
Subsidio o suplementos familiares para los descendientes 

mei10res de dieciocho años, 180 marcos. 

Viudedad: 
El 50 por 100 de las pensiones correspondientes a invali

dez y vejez (excluyendo los complementos familiares), más 
un suplemento en concepto de coste de vida de 144 marcos 
al año. El mínimo de la pensión es de 40 marcos al mes. 

Orfandad.: 
El 40 por 100 de las pensiones de invalidez y de vejez, 

más un suplemento en conceptQ de coste de vida de. 72 mar
cos .al año. El mínimo de la pe;nsión es de 30 marcos. 

En virtud" de la disposición de 1 de junio. de 1951.,. las ta
rifas detalladas anteriormente han .aument~, en general, 
en un 25 por, 100 ·en co:vcepto de suplementos de coste de 
vida; incluyendo estos s~plementos, el tipo medio de pen-
sión es como sigue : o 

Invalidez y Vejez ... . ~: .j .tl'>•il:'>':f{f>· ·~b--,,,,. 
Viudedad. · .. ~ . .-.... :.: ........ . 

• Orfandad .. 

115 marcos por mes. 
62' 
40 

Al lado de estos beneficios económicos se han establ~cido 
eierta!' pre¡;faciones con carácter de servicio, como la preven-
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ción de ciertos tipos de enfermedades, lucha contra la tu
berculosis, etc. 

6) Suspensión de pensiones : 

l. En los casos de superposición de rentas en un mismo 
titular, sea, por ejemplo, el de percepción de rentas en con
cepto de incapacidad derivada de accidente y de pensión de 
invalidez, se abona el 50 por lOO correspondiente a la pen
sión de invalidez, y el otr~ 50 por lOO queda en suspenso. 

2. El pago de pensión también es suspendido en los con
sabidos casos de reclusión por sentencia, custodia, perma
nencia en el extranjero, sin haber previamente informado a 
la entidad correspondiente. 

Rama de Minas.-Las pensiones consisten : 

a) Un incremento anual de un 1,5 por lOO de las ganan
cias anuales (límite hasta 8.400 marcos por año) y sobre cuya 
base hubieran sido abonadas las contribuciones. 

b) Beneficio adicional garantizado después de diez años 
de trabajos subterráneos : 

De 11 a 20 años .. . 
De 21 a 30 años .. . 

12 marcos por año. 
24 

· De 31 años en adelante ............ ·... ... .. . 36 

e) Un suplemento de coste de vida de 180 marcos al año. 
d) Un suplemento familiar de 180 marcos por cada hijo 

menor de dieciocho años. 

La suma de los conceptos anteriormente citados no podrá 
bajar de los 600 marcos anuales, excluyendo el suplemento 
que se le abone en concepto de cargas familiares, ni podrá 
ascender del 80 al 90 por lOO a la remuneración anual. 

En el caso de incapacidad general, ya que las partidas an
teriormente citadas hacen referencia a una incapacidad ocu
pacional, se garantiza una . pensión completa equivalente a la 
remuneración que hubiera percibido durante los años últi
mos de ~otización. Este tipo de pensión es garantizado tam· 
hi~n a .los trabajadores que hayan cumplido sesenta y ci11co 
años. 

El período de cualificación· para est.<t clase de trabajador~ 
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es de~ sesenta meses la pensión de invalidez, y de ciento ochen., 
ta para la de' vejez. 

El nivel de las pensiones no varía conforme el total de 
ganancias sobre cuya base se hubieran pagado las contribu
ciones, sino que el promedio 'de pensiones es como sigue : . 

Pensión de invalidez parcial ... 
·-[, invalidez toial... . . . . .-~ .. > .. ·. 

85 marcos mensuales. 
125 

, ~-¡ viudedad... .. . .. . .. . 
orfandad (32) (33) .. 

42 
34 

-H~ .. ~ .a ~0. 
11!.1~";.' 

Nota adicioncd.-Es interesante reseñar que el derecho a 
la· p~rcepción de rentas, por lo que respecta a diferencia 
del inglés, es típicamente personal, y el ejercicio del mismo 
requiere como condición imprescindible el ser asegurado. 

Datos estadísticos tomados del lnstitut für V ersicherungs
wissenschaft an der Universitiit, de Colonia. 

8-enfistas (Perceptores). 

a) Trabajadores.:. .. . . 1 . .... . .. .. • .. . .. . .. . .. . ... 3.838.000 
b) Empleados .......... \·· .. . . .. . . . .. . 1.103.000 
e) Mineros .... , ... : .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 598.000 

La· dfra total de ingresos asciende a 2.814.318.000 
marcos. 

Las rentas distribuídas en 1952, a 2.983.320.000 marcos. 
La aportación estatal oscila en un 15 por 100 de las ren~ 

tas distribuídas. Hoy se acerca al 20 por 100. 

fl) <<SEGURO DE pARO». 

Textos lega.les: 

l. ·Ley sobre colocación obrera y Seguro de Paro. 16 de 
julió. de 1927. 

(32) Existe en operación un esquema especial para la rama de la artesanía, 
é.;yo esque~a e'stá fina'nciado, en su mayor parte, por las contribuciones paga
das' por los artesanos·independieittes; por la Liga Alemana de Artesanos y, esa 
parte, p.oT .apartaciones estatales. 

(33) En la «zona rosa» se han establecido los siguientes tipos de rentas: 
de iBvalidez, de vejez y de viudedad. Las dos primeras, de 50 marcos; la se· 
p;unda, de 40 marcos, sin distinción alguna de categoría profesional; en COP• 

cepto de. Subsidio !amiJiar, 17,50 marcos. 
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·2.. Ley sobre colocación obrera y Seguro de Paro. ·16 de 
julio de 1939. 

3. 'Primera Ordenanza de simplificación de beneficios y 
constituciones, de 17 de marzo de 1945. 

4. Ordenanza emitida por el Gobierno· militar británi-. 
co, núm. 111, de 6 de octubre de 1947. 

5. Ley sobre la creación del Instituto Federal de Colo
cación Obrera y Seguro de Paro. lO de marzo 
de 1952. 

, .. 
1) Organización: ·· 

A diferencia de los demás Seguros que mantienen por sí 
mismos sus respectivas entidades aseguradoras, independien-. 
tes y autónomas, el régimen de Seguro de ParÓ no tiéne, pro'
piamente hablando, una entidad especial, a la manera del S~
guro de Vejez e Invalidez, o una red de entidades, como el 
Seguro de Enfermedad o Accidentes, sino que más bien es 
administrado en la forma de un «servicio delegado», a tra
vés y mediante una institución de derecho público, que cum
ple y realiza, además de otras funciones importantes, como la 
de la colocación obrera, por ejemplo, la de admi~istrar y re
gentar los intereses de los asegurados comprendidos en esta 
rama especial de los Seguros sociales. . 

Corresponden, pues, a esta Institución todas las iniciati
vas y actos conducentes a la mejo:r. organización y cobertura 
del riesgo de paro, teniendo a su cargo la responsabilidad de 
toda la serie de operaciones de gestión, liquidación, declara-

. ción de derechos, verificación y pago de los subsidios. 
Según el texto legal de 1927, que debe considerársele corrio 

la pieza legal más importante que regula toda la compleja 
gama de relaciones comptendidas dentro de la rama del Segu
ro~ el régimen de «Seguro de Paro», en lo concerniente a su 
organización, administración y gobierno, col-respondía al 
Reichenstalt fur Arbeitsvermittlung und Arbeitslosemversi-. 
cherung, con sede central en Berlín. 

A fin de conseguir una unidad más estrecha entre el cita
do Instituto y el Ministerio de Trabajo, y siguiendo en cierto 
modo el proceso de unificación en materia de Seguros, ini
ciado por la Ley de 1934 (R. V. 0.), se llega en 1938 a una 
fusión completa y absoluta de estas dos entidades. El Organo_ 
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supremo de la Comisaría o Instituto de Paro era el propio 
Ministerio de Trabajo. 

La antigua Comisaría de Colocación y Seguro de Paro 
subsistió como Corporación de derecho público, con la soia 
y exclusiva función de centralizar las cuotas legales previstas. 

El giro tan radical que se ha dado a toda la línea adminis
trativa alemana, a partir de 1945, implica una rehabilitación 
lo más completa posible de los principios de Autoadministra
ción y desconcentración de poderes en una misma entidad. 
Obedeciendo a esa trayectoria política, han reaparecido los 
antiguos Institutos de Colocación y Seguro de Paro, aunque si 
bien recientemente han sido objeto dichos Institutos de una 
reorganización especial, por Ley de 10 de marzo de 1952. 

Corren a cargo de las citadas entidades las siguientes fun
ciones: 

De «Colocación» (o mercado de trabajo). 
De «Orientación y Educación Profesional». 
Seguro de Paro. 

En la actualidad, la base central de esta organización re
side en Nuremberg, pero además cuenta en cada Land con 
una Oficina Central, que es Landesarbeitsamter, y como en
tidad administrativa de tipo inferior, situada más o menos en 
cada localidad importante, están los Arbeitsamter, cuyo nú
mero en total, para toda la República Federal, es de 211. En 
todo momento estas entidades menores se relacionan directa
mente con la regional (Landesarbeitsamter), y en modo algu
no están sujetas a la jurisdicción de las autoridades locales. 

2) Campo de aplicación : 

Están comprendidos dentro de este Seguro tanto los tra
bajadores como los empleados administrativos, con la única 
y exclusiva limitación de que sus ingresos, en concepto de 
remuneración anual, no excedan de 7.200 marcos. 

3) Contribuciones: 

La tarifa de contribución viene a ser del 4 por 100 del sa
lario, abonada por partes iguales entre empresario y em• 
pleado. 

54 



DE SEGURIDAD SOCIAL LN.0 
I, cnero.~fcbrero de 19531 

4) Supuestos legales 

a) Ser mayor de veintiún años. 
b) Involuntariedad de empleo y capacidad de trabajo. 
e) Haber prestado servicios como empleado en una ocu. 

pación asegurada durante los doce meses últimos, precedentes 
a la notificación de situación de paro. 

d) Haber satisfecho el equivalente a seis meses de cuotas. 

- 5) Beneficios : 

El importe del subsidio se descompone, como en el de 
Seguro de Vejez, en un «subsidio principal» y otro familiar. 

Desde 1937 no está limitada la duración del cobro de sub
sidio, si bien cuando se percibe más de seis semanas se revi
san las circunstancias que determinan el estado o situación de 
paro. 

El beneficio de paro es garantizado durante los períodos 
siguientes : 

a) Período de trece semanas (setenta y ocho días), des
pués de veintiséis semanas de empleo asegurable. 

b) Período de veinte semanas (ciento veinte días), des
pués de treinta y nueve en un empleo asegurable. 

e) Período de veintiséis semanas (ciento cincuenta y seis 
días), después de cincuenta y dos en un empleo asegurable. 

El beneficio de paro se calcula sobre el promedio actual 
de las ganancias (remuneración anual) percibidas por la per
sona en situación de paro durante los tres meses últimos. 

El salario adoptado como base no puede exceder de 12,50 
marcos diarios, ni de 87,50 semanales, o de 375 mensuales. 

Las tarifas de beneficios están prescritas en tablas espe
ciales, las cuales, por razones de brevedad, no vamos a in· 
cluir. Los siguientes ejemplos pueden ilustrar perfectamente 
de la variación y cuantía de los distintos beneficios . 

. ·r 
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Promeaio de sa· 
Subsidio principal Subsidio adicional Subsidio adicional 

Total lario semanal por de<c. por cada dep. adic, 

Marcos Marcos Marcos Marcos Marcos 

40-41.99 21.60 4.20 2.10 32.70 
60-61.99 25.20 5.10 2.40 42.60 . 80-81.99 27.60 5.40 2.70 56.70 
86-87.50 28.50 5.70 3.00 60,90 

Los titulares de estas prestaciones siguen asegurados con
tra el riesgo de enfermedad, y a este fin. el Instituto de Colo
cación y de Seguro de Paro realiza las respectivas transferen
cias a las entidades gestoras del Seguro de Enfermedad. 

La tarifa de contribución de estas entidades se ha calcu
lado en el 3 por 100 de la suma equivalente de dos meses de 
prestaciones. 

Es interesante hacer constar que la relación existente en
tre salario y beneficio no es siempre directa ; es decir, a ve
ces, personas con un tipo de retribución reducida les corres
ponde beneficios proporcionalmente mayores. En ningún caso 
el interesado titular podrá percibir más del 80 por lOO de su 
remuneración total, incluídos los complementos. 

E) <<RÉGIMEN DE Suns1mo DE PARO». 

Con fines puramente asistenciales, y ausente, por lo tan
to, de todo principio asegurador basado en el exclusivo finan
ciamiento del Estado, o sea, mediante consignaciones estata
les que corren a cargo del presupuesto, existe el Subsidio de 
Paro, subsidio que es garantizado a toda persona que, en 
condiciones de paro involuntario y con capacidad suficiente 
para poder ejercitar cualquier clase de trabajo, no puede obte
ner el beneficio de paro dentro del Seguro, por haberse extin
guido sus derechos dentro del mismo. 

El esquema en cuestión no tiene carácter contrihutorio, 
y provee los siguientes tipos de beneficios : 

Promedio de s ,_ 
Subsidio princ pal 

Subsidio adicional Subsidio adicional 
Total !ario oem•nal po• d se por cad.rdep adlc. 

Marcos Marcos Marcos Marcos Marcos 

40-41.99 19.50 3.90 2.10 32.70 
60-61.9«¡ 22.80 4.50 2.40 42.60 

80-81.99 23.40 4.80 2.40 56.70 

86-87.50 23.70 4.80 2.40 60.90 
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El Subsidio de Paro puede ser garantizado por un ilimita
do ·período de tiempo. 

Los beneficiarios están también asegurados contra el ries
go de' enfermedad. Las contribuciones, en este caso, son abo
nadas por las Oficinas de Trabajo a los fondos del Seguro de 
Enfermedad. 

· Nota.-Por disposición de 1 de julio de 1951, Teuerungs
::.ulagengesetz, las tarifas de beneficios anteriormente mencio
nados han experimentado una mejora de tres marcos al mes, 
que afecta tanto a los parados como a los dependientee. 

EXPOSICION ULTIMA 

La complicada estructura de líneas que caracteriza el Se
guro alemán, tanto en la variedad de campos de aplicación 
como en lo que se refiere a la organización, contrasta con la 
pureza y unidad de criterio del así llamado Sistema Británi
co de Seguridad Social. 

. Sin pretender hacer un estudio comparativo de ambos sis
temas, tan sólo nos limitamos a decir, a tíiulo de colofón, 

· que frente a la desespiritualizada serie de medidas prácticas 
del sistema inglés, el Seguro alemán, prototipo durante tan
tos años de la actitud continental en materia de Seguros, re
presenta una dirección opuesta. No se trata-dicen cierto!' 
autores alemanes, como Rohrberk (34}-de abolir la <mece
sidad)) o de contar con· el derecho a una «renta)), términos to
dos ellos tan asociados a Beveridge, sino de administrar los 
derechos y fondos de esa renta, mediante fórmulas asociati
vas de tipo público, en las cuales el último ~segurado pueda 
sentirse como administrador, y no como administrado ; se 
trata de una forma de administración en la que la energía 
iniciativa individual alcanza su máxima expresión. 

Existe, como por decirlo así, diluído en lo más íntimo de 

(34) Director del Instituto de Seguros de la Universidad de Colonia. 
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la opinión alemana en materia de Seguros, un temor hacia la 
llamada elefantiasis burocrática del Seguro Social, producida 
por un sistema de administración en bloque, lo que nos in
duce a pensar en las dificultades con que se cuenta en Alema· 
nia en el caso de implantación de un sistema de Seguridad 

total, tales como han sido desarrolladas en el plan expuesto 
por el Partido socialista. 

Por otra parte, cabe decir que en la fórmula alemana del 
Seguro Social no se han abandonado las tendencias angloame
ricanas de «extensión de superficie», como puede deducirse 

de la amplitud de campos de aplicación de sus Seguros socia· 
les, si bien, y a pesar de ser un sistema clasista, no se ha con· 
cretado tan sólo en la cobertura de riesgos del económicamen
te débil, término este último que no encaja con la situación 
del trabajador alemán, que, a pesar de una ocupación sin 

precedentes, goza, a través de sus tan discutidos derechos de 
«codeterminacióm>, de un estado de independencia y res
ponsabilidad que dista mucho de la «relación de sentido» que 
implica dicho término. Ahora bien, desde nuestro punto de 
vista, una unificación por coordinación de los distintos Segu
ros sociales tendría, a nuestro juicio, ventajas considerables 
en lo que respecta a la solvencia de ciertas entidades, lo que 
no afectaría en lo más mínimo a la forma de administración, 

sino a la solidaridad económicofinanciera de las mismas. 
Por lo demás, la persistencia durante tres regímenes dis

tintos de un sistema de Seguros sociales administrados en esta 

forma constituye la mejor prueba de la eficacia del mismo. 



'NUEVOS PRINCIPIOS Y METODOS 

PARA SIMPLIFICAR 

LA ADMJNJSTRACJON 

OE LOS SEGUROS SOC JALES 

bor el lJJr. 'Oioni~io Bilclct~./, 
Experto de la O. [. T. 

El presente estudio tiene por objeto facilitar en su ardua 

tarea a los Gobiernos que están a punto de elaborar un pro

yecto de ley sobre los Seguros sociales, o que se hallen vaci

lando en la elección del sistema a seguir para su organiza

ción nacional, o que se encuentren delante de una reforma 

general en sustitución de su anticuado sistema de Seguros so

ciales. Este estudio se fundamenta en una labor de investiga

ción, por un espacio de veinte años, en la búsqueda de un 

sistema satisfactorio para todos los interesados : patronos, 

asegurados y administración. Fueron consultados detenida

mente todas las monografías nacionales y los artículos escri

tos por expertos en materia de Seguros sociales. Al finalizar 

este estudio, hemos recurrido a casi todas las Organizaciones 

de Previsión Social de importancia que se encuentran en Eu
ropa, cuna de la institución de Segur.os sociales, donde exis

ten Institutos con un brillante pasado de setenta años. Por 

lo que atañe a las monografías nacionales, sin duda, ellas 

constituyen un valor apreciable para los explotadores y estu

diosos, pero no carecen de desventajas. La mayoría de las 

monografías se limitan a deséribir objetivamente una organi-
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zación existente en función, sin querer descubrir sus fallas 
y errores. Los autores de tales monografías viven en medio 

• de un mecanismo que desarrolla su trabajo de cada día desde 

varios años, y se cree que este trabajo debe ser desplegado 
en tal manera. Piensan los autores también que sería un acto 
desleal hacia su empleador o Gobierno criticar a la Institu

ción nacional o descubrir sus deficiencias : así las monografías 
terminan con la afirmación de que el sistema funciona bien. 
Sólo las almas más escrupulosas concluyen con la opinión dé 
que el sistema aplicado es viable en las condiciones políticás, 
económicas y sociales que rigen en su país, pero quizá no po
dría funcionar a completa satisfacción en un otro país. 

Los viajes de estudio para visitar las diferentes Organiza
ciones de los Seguros sociales tampoco ofrecen un cuadro cla
ro que permita una pronta decisión en favor de uno u otro 
sistema para seguir o imitar. Durante tales viajes se reciben 

impresiones alentadoras y experiencias desolantes. Alentado
res son los magníficos edificios, rascacielos en los cuales resi
den los diferentes Institutos de Previsión Social. Hemos en
contrado monumentales modernos edificios en París, Berlín, 
Leipzig, Praga, Bratislava, Budapest, Bucarest, Zagreb, 
Roma, Milán ; hemos visitado famosos hospitales, ambulato

rios, sanatorios, regidos por los Institutos de Seguros sociales. 
En estos edificios trabajaban, con celo digno de hormigas, 

centenares y millares de empleados en estupendos departa
mentos, equipados con las más modernas máquinas de ofici

na ; amplias salas que cobijaban los registros centrales, guar
dando millones de fichas, cuentas individuales de los asegu
rados y de los patronos. Pero este cuadro alentador cambiaba 

de aspecto cuando se acercaba a los empleados de la Admi

nistradón para interpelarles, porque se quejaban de·las enor
mes dificultades que presenta el sistema introducido. Se en
teraba el investigador fácilmente que los empleadores fueron 
también aburridos con los pesados trámites burocráticos que 
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las leyes prescribían, debiendo emplear personal especializa· 

d~ e~cargado del trabajo particular relacionado con los Se-. 
guros sociales. En muchos países, los mismos asegurados, pro
tegidos por una magnífica legislación social que los cuidaba 

desde la cuna hasta la tumba, estaban descontentos con 5US 

Instituciones de Seguros sociales, causa de las vejaciones a las 

cuales fueron expuestos antes de llegar al goce de las presta· 
ciones. No obstante de todo eso, es muy instructivo f'ODO· 

cer las· dificultades, errores, deficiencias, tropiezos y preocu

paciones de las existentes Instituciones para poder sacar las 
justas conclusiones y formarse una idea clara antes de em· 

prender el planeamiento de su sistema propio . 

. · Los maestros en materia de Seguros sociales de Europa, 

con un brillante pasado de sesenta años de existencia, hoy en 
díá nos ofrecen un cuadro desolante. Estas Organizaciones 
han nacido en una época cuando la ciencia de la organización 

era todavía desconocida: han empezado su trabajo, su acti
vidad, cuando la clase de empleados se hallaba en un e~tado 

embrionario, y las fábricas y talleres disponían de personal 
poco calificado para tareas ejecutivas. Sin ejemplos, sin expe· 
ciencia, se lanzaron estos precursores· de la gran idea nueva 
de Seguros sociales. No debemos además olvidar que las pri
meras instituciones han brotado en el siglo del liberalismo.· 
El gran valor del liberalismo consiste en el despertar las fuer· 

zas latentes, fomentar ambición en los espíritu;; audaces a 

emprender acciones constructivas. Y nacieron múltiples ins· 
tituciones con loable buena voluntad y con gran ambición. 
Pero, con los años, se presentaron las sombras del liberalis

mo. En Alemania, la verdadera tierr~ del ideal de los Segu· 
ros sociales obligatorios, se encontraron al fin del siglo XIX 

alrededor de 24.000 Cajas de Seguro de Enfermedad, que sig

nificaban gran desperdicio de energías humanas, materiales 

y enormes gastos de administración. Cajas en lucha de com
petencia·, que venían a ser un caos para los empleadores y 
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asegurados. Inmensas fueron las tareas y obligaciones de los 

empleadores, que debían notificar a sus trabajadores a las 

Cajas de Seguro de Enfermedad, a los Organos del Seguro de 

• Accidentes del Trabajo, a las Instituciones de Seguros de Ve

jez e Invalidez. En cada Organismo reinaban diferentes pres

cripciones, diversos formularios a llenarse, diversas tasas para 

el cálculo de las contribuciones, diferentes plazos para la re

caudación de las cuotas. Sin duda, durante el transcurso de 

estos sesenta años se manifestaron corrientes con medidas de 

reforma, intentos de reorganización y de saneamiento, y así 

las 24.000 Cajas de Seguro de Enfermedad se redujeron has

ta 4.000. Sin embargo, el edificio es ya viejo, anticuado y, 
desde luego, maduro para ser derrumbado, cediendo su sitio 

a edificios basados en sanos y modernos fundamentos. En 

Alemania, los empleados de los Institutos de Seguros sociafe¡.; 

deben consultar instrucciones internas, que sobrepasan a mi

llares de páginas, para poder desempeñar las tareas cotidia

nas en el laberinto de la administración de Seguros sociale!'. 

Y mientras estaba con toda admiración delante del trabajo so

brehumano de los empleados de estas Instituciones, dejaba 

las puertas con la convicción de que aquí nada hay que imi

tar. Y eso se puede decir no solamente en Alemania, sino en 

Italia, Francia, Bélgica, donde la idea de Seguros socialf'" 

tient> un espléndido pasado de «pioneers» ; pero nada dehf' 

ser transporta~o o imitado de estos sistemas complicados, pa

sados e intrincados. 

o) PRINCIPIOS DE UNA NUEVA LEGISLACIÓN DE SEGUROS 

SOCIALES. 

Para hallar el justo camino debemos, ante todo, fijar al

gunos principios fundamentale!'l que no!'l ayuden en la bús

queda del sistema ideal. 

f.omo punto de partida, quiero rechazar la opinión de 
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aquellos expertos que, en vista de la gran diversidad y mul

tiplicidad de soluciones que existen hasta hoy, dudan en la po

sibilidad de establecer, en materia de Seguros sociales, prin

cipios uniformes y una regla general para todos los países y 

toda~ las ramas de la Seguridad Social. No debemos perder 

de vista el hecho de que la técnica de las oficinas, la ciencia 

de organización de Empresas ha evolucionado en gran medi

da, poniendo a la disposición sistemas bien planeados y en 

vigencia en todas partes del mundo. Todos los Bancos del 

mundo siguen, en substancia, la misma técnica ; el trabajo 

en las oficinas de correo es uniforme en todas partes del mun

do. ¿Por qué no se podrían fijar principios uniformes y re

glas generales en campo del Seguro Social? Sólo aquellas per

sonas que no tienen el valor de afrontar dificultades se retiran 
ante las soluciones, apelando a las diferencias estructurales 

sociales, económicas, de los países del mundo. 

Los principios que pueden afirmal'se en cualquier rincón 

1: del mundo son los siguientes : 

l) A fin de reducir los ·gastos de los Seguros sociales, es 

necesario ensanchar su campo de acción hasta los límites del 

país, abarcandd todo el territorio nacional. 

2) Por las mismas razones, deben ser sujetos a la obli

gación de los Seguros sociales todos los trabajadores-emplea

dos y obreros-, en un sentido democrático, y para que el peso 

de los malos riesgos recaiga sobre eJ- más grande número de 

personas con hue~os· riesgos, empleados y obreros sanos. 

3) El Seguro Social debe significar el Seguro «del pan 

cotidiano», y por eso debe proteger el pan de cada día del tra

bajador y de su familia contra todos los riesgos sociales que 

lo amenazan. El Seguro Social es un árbol "con up tronco co

mún para las ramas de enfermedad, vejez, invalidez, mater

nidad, accidentes del trabajo, enfermedades profesionales. En 

consecuencia, un único organismo debe hacerse cargo de lo

das las ramas del Seguro SociaL 
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4) La administración del Seguro Social en las Oficinas 
de Jos patronos debe ser reducida al mínimo posible. El em• 
pleador debe estar frente a un solo instituto, hacer los trá
mites absolutamente necesarios en este único instituto, pa
gar las cotizaciones a un solo instituto. En consecuencia, la 
cotización debe ser global ; su cómputo debe ser el más sim· 
ple, causando el menor trabajo posible. 

5) El asegurado debe estar en la posibilidad de idenrifi· 
carse con facilidad y estar en posición de suministrar los com· 
probantes necesarios para un pronto cálculo y cómputo del 
monto de las prestaciones·. 

Para poner en práctica les propósitos arriba mencionados, 
es menester introducir nuevos principios en la legislación de 
los Seguros sociales. Si hoy en día las Administraciones de 
Seguros sociales tropiezan ton dificultades, ésta es, en gran 
medida, causada por las disposiciones legislativas, que han 
olvidado tomar en consideración las exigencias de una simple 
administración. 

a) Debemos dejar por completo de lado la desgraciada 
fórmula-fuente de tanto trabajo inútil en las Empresas--de 
la repartición tripartita de los gastos de Seguridad Social, in
troduciendo en todos los países el sistema ya practicado en 
Europa en varios países (Italia, Checoslovaquia, Alemania, 
Hungría, U. R. S. S., etc.), según el cual la entera carga de 
los Seguros sociales es impuesta al empleador, mientras los 
gastos administrativos son por completo a cargo del Estado. 
En apoyo" de esta propuesta querría hacer hincapié en la his
toria y evolución de los Seguros sociales : al principio, todo 
el cargo de Seguros sociales fué cubierto por los mismos asa· 
lariados; en un segundo período, la pa~ticipación de la carga 
fué dividida en dos terceras partes por los asegurados, y en 
una tercera parte por los empleadores. En la tercera etapa, la 
carga fué cubierta en partes iguales por los asegurados (50 
por lOO) y los empleadores (50 por 100). En la cuarta etapa 
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fué impuesta a los empleadores la parte mayor de los gastos 
de Seguros sociales. Ultimamente se tuvo la id~a de que, por 

motivos morales y administrativos, toda la carga sería impues-

• ta a los empleadores. Esta tendencia acertada debe ser gene
ralizada, lo que simplificaría en gran parte toda la adminis

tración de los Seguros sociales. Igualmente es justo que el 

Eslado, responsable de la seguridad social en el país, aprecie 
el sacrificio de los empleadores con tomar a su cargo los gastos 

de administración; de esta manera, el- monto total de las co· 
tizaciones que.da reservado para el pago de las prestaciones . 

. Con la aplicación de este principio servimos mayormente la 
causa de la paz social, paz· industrial, armonía entre los pa
tronos y trabajadores. 

b) Debemos por completo dejar de lado. el sistema de cla
sificar a los asegurados en grupos de salarios, que causa igual

mente mucho trabajo inútil· en las fábricas, y debemos fijar 
la tasa de las cotizaciones en porcentaje sobre el salario pagado. 

Este procedimiento es el más justo, más equitativo, porque 
los asegurados pagan las cotizaciones en relación con sus sa
larios y reciben en caso del riesgo las prestaciones· en relación 
con sus salarios. 

e) Debemos suprimir por completo la aplicación· de los 

topes límites de salarios para el cálculo de las cotizaciones; 
Este sistema significa un autosuicidio de los Seguros Aociales, 

siendo antisocial y, desde el punto de vista financiero, da

ñino para la institución de Seguros sociales. En el curso de 
toda nuestra vida, y casi en todos los campos, encontramos la 
fórmula del «progresivismo>l. Quien es más rico debe apor
tar mayor sacrificio para la comunidad. Mientras se mani
fiesta la progresividad en los· impuestos ·en cáda país del-mun

do, en el campo de los Seguros sociales esta fórmula-por ·~.m 

erróneo concepto--no tuvo aplicación; mas los hombros dé

biles -deben sopertar el peso y la carga de los ·Seguros socia
les de· los hombros fuertes; '5e fija mi límite y, así; se arrojan 

'· 
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fuera los ingresos con los cuales se podrían mejorar las pres· 
taciones, aumentar los honorarios de los médicos y pagar a 
las tarifas de hospitales. De igual manera no toman parte en 
llevar la carga de los gastos del Seguro Social quienes, por 
edad mayormente, se dirigen por prestaciones a los Seguros 
sociales. Debemos, por tanto, exigir que los sueldos y los sa
larios sean tomados en consideración, en su totalidad, como 
hase del cómputo de las cotizaciones de Seguro Social. 

La primera tarea es la de la fijación del porcentaje que 
tlehería ser aceptado mundialmente para evitar desleales com
petencias por parte de los países que no quieren desarrollar 
sus instituciones sociales. Después de un detenido estudio de 
las tasas aplicadas en diversos países y en las diferentes ramas 
de Seguro Social, creo que para cubrir en senti1lo social Jas 
exigencias de los tiempos modernos la tasa global debería í;er 
fijada en el 15 por lOO de los salarios y sueldos. Esta tasa del · 
15 por lOO de cotización sería dividida, entre las diferentes 

ramas del Seguro Social, como sigue: el 6 por lOO del sala

rio, para cubrir los gastos del Seguro de Enfermedad y Ma
ternidad; el 8 por lOO del salario, para cubrir los gastos del 
Seguro de Vejez, Invalidez y Sobrevivientes, y, por fin, el 
1 por lOO del salario, para cubrir los gastos del Seguro dé 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

b) CAMINO. HACIA UNA UNIFICACIÓN DE LAS PRESTACIONES. 

Como un mundo progresista y de buena voluntad puede 
fácilmente ponerse de acuerdo sobre una cotización unifor· 
me mínima, asimismo-----a mi juici~podemos fácilmente es· 
tahlecer la medida uniforme mínima de laR prestaciones. Eso 

no- excluirá que algunos h~stitutos tendrán más superávit y. 
por consiguiente, podrán formar fondos de reserva o acor
dar prestaciones supleJitentarias, fijándolas en sus fi;tatutos. 
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Las prestaciones mínimas fijadas mundialmente podrían 
ser las siguientes : 

S(!guro de EnfermeOOd. 

, En especie : Asistencia médica, qwrurgica, odontológica 
y hospitalaria que se otorgan hasta p~r un plazo de veinti
séis semanas anuales, prorrogable hasta cincuenta y dos serna· 
nas en casos calificados., Para la esposa e hijos menores de die
ciocho años, asistencia médico • quirúrgica por un plazo de 
~eintiséis semanas , y asistencia hospitalaria de doce semanas. 
Asistencia obstétrica a la asegurada o mujer del asegurado. 

, En dinero: En caso de enfermedad que produzca inca
pacidad para el trabajo, un subsidio diario igual al 60 por 
lOO del salario, pagadero desde el tercer día de enfermedad 
hasta un máximo de seis meses, prorrogable hasta doce me
ses en casos calificados. 

En caso de hospitalización del asegurado, un subsidio a su 
, cónyuge, equivalente a medio subsidio de enfermedad. 

En caso de enibarazo de una asegurada, con un mínimo 
de seis meses de afiliación, dentro de un año anterior al par
to, un subsidio de maternidad igual al 100 por 100 del sala
rio, pagadero durante cuatro semanas anteriores y seis se· 
manas posteriores al parto; un subsidio de lactancia, equi
valente al 30 por 100 del salario medio, durante los seis me· 
ses posteriores a 1~ cesación del subsidio de maternidad, pa· 
gadero a la madre o a la persona encargada de cuidar el niño. 

En caso de fallecimiento de un asegurado, con un año de 
afiliación anterior al fallecimiento, una cuota mortuoria para 
gastos de sepelio igual a un mes de salario medio y una indem· 
nización al cónyuge e hijos menores de dieciocho años equi
val~nte a un mes -de salario, pagadero durante los tres meses 
posteriores al fallecimiento del asegurado. En caso de falle-~ 
cimiento de Ja cónyuge del asegurado, una cuota mortuoria, 
equivalente a dos semanas de "salario. 
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Segti.ro de ·Vejez e Invalidez. 

En dinero : a) Con sesenta y cinco años de edad y 180 
•cuotas mensuales o 780 semanales, una pensión de vejez deJ 
30 por lOO del salario medio de los últimos tres ·años, aumen

tada con el 1,5 por 100 por cada año de imposiciones poste
riores al plazo de espera de 15 años que da derecho a esta 
prestación. 

b) En caso de incapacidad no debida a accidentes de) 
trabajo, con un mínimo de 60 cuotas mensuales o 240 cuotas 
l'emanales, una renta de invalidez igual al 30 por 100 del 

salario medio de los tres años anteriores a la declaración de 
invalidez, aumentada en 1,5 por 100 por cada año de impo

siciones de más que tuviere el asegurado. 

e) En caso de fallecimiento de un pensionado por ve
jez o invalidez, una pensión de supervivencia. a la viuda e 
hijos menores de dieciocho años, igual al 50 por 100 y 10 

por 100, respectivamente, de la que gozaba el fallecido, con 
un máximo total del 90 por 100. 

d) Una cuota mortuoria para gastos de sepelio igual a 

un mes de penéión. 

Segwo de Accidentes del Trabajo. 

a) En caso de incapacidad total permanente, debida a 
accidente del trabajo o enfermedad profesional, una renta 

equivalente al10 por 100 del salario devengado por el acci

dentado durante los dos meses anteriores a la incapacidad. 
b) En caso de incapacidad permanente parcial, una ren

ta variable, proporcional a la de la incapacidad permanente 
total. Si la renta mensual es inferior al 20 por 100 de la renta 

tle la incapacidad total permanente, se paga, en sustitución 
de elllt, una indemnización equivalente a cinco anuaHdade" 
{le la renta correspondiente. 

e) En caso de incapacitiad temporal, un suhsid:ip equiva

lente al75 por 100 del salario, pagadero desde el primer día 
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hasta por cincuenta y dos semanas, calculado sobre el pro

medio del salario recibido durante los dos meses anteriores 
a la incapacidad. 

d) En caso de fallecimiento del asegurado accidentado, 
una pensión de supervivencia a la viuda e hijos menores de 

dieciocho años igual al 50 por 100 y 10 por 100, respectiva
mente, que habría gozado el fallecido. 

e) Una .cuota mortuoria para ga¡;;tos de sepelio igual al 
salario del último mes. 

e) SIMPLIFICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE SEGUROS SOCIALES. 

Si hemos logrado hacer aceptar e introducir un Seguro 
Social, cuyo campo de aplicación se extiende sobre todo el 

territorio nacional, y hemos establecido un solo Instituto en· 

cargado de la tarea de todas las ramas del Seguro Social, el 

cual recauda una tasa del 15 por 100 sobre los salarios por 

concepto de cotización global, nos quedará todavía la tarea 
grata de introducir un sistema de administración simple y 
sencillo, aplicable en cualquier parte del mundo, a~í en los 
países desarrollados como en los atrasados. 

l. Sistema de planillas. 

Se puede afirmar, en grandes lineamientos, que existen 

dos diferentes sistemas de dos maestros : el sistema de plani
lla, introducido por los maestros alemanes-austríacos ( 1882-

1886) y el sistema de timbres o sellos, principalmente aplicado 

en Inglaterra. En el sistema alemán-austríaco, el Instituto de 
Seguros Sociales confecciona, con ~us propios empleados, las 

cuentas de los patronos, basándose en ~las de-claráciones de 

los patronos en cuanto se ~efiere a las altas y bajas de los tra
hlljadores, a sus sueldos y salarios y a los cambios de éstos. 

Hace setenta años, los alemanes y austríacos se daban cuenta 
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de que no podían exigir de las jóvenes Empresas un trabajo 
preciso, sistemático, y han preferido encargarse ellos mismos 
de confeccionar, semana por semana, me~ por mes; los 
cómputos y recaudar por sus propios organismos las cotiza
cio;..es. En algunas Cajas de Alemania este trabajo llega a tal 
perfeccionamiento, que los empleadores notifican a las Ca
jas (Leipzig) de Enfermedad, por teléfono, los cambios de 
salarios producidos durante la semana, y cada ·lunes ya re
ciben las nuevas cuentas con _las cotizaciones correspondien
tes a los salarios pagados la semana anterior, cuentas confec
cionadas por medio de una máquina construída para estos 
fines. Este sistema, en algunos países que seguían el ejemplo 
alemán-austríaco, con el tiempo, se modificó en cuanto que 
el organismo asegurador encargaba a los empleadores de ha
cer el cómputo de las cotizaciones ellos mismos, presentando 
mensualmente listas de salarios, con la indicación de los gru
pos de salarios y las pertinentes cotizaciones. En este caso, 
el trabajo de los Institutos de Seguro Social se redujo a veri
ficar las listas, fiscalizar los datos y cálculos. 

El sistema de las listas de salario no encontró mayores di
ficultades hasta la introducción del Seguro de Vejez e Inva
Jidez, que exige que una se~ie de elementos que se manifies• 
tan durante toda la carrera profesional del asegurado deben 
ser continuamente registrados. El organismo asegurador está 
obligado a establecer y a mantener al día las cuentas indivi

duales de los asegurAdos, registros o expedientes durante lar· 
gos años. Millones de asegurados, entre ellos m~chos con 
homónimos, d.ebían ser identificados ~ individualizados, y to~ 
dos sus moviinientos, cambios de lugar de tra"bajo, lás. varia~ 
ciones en sueldos, debían ser anotados escrupulos·ámente y 

('.Oil gran exactitud en las cuentas individuales y en Jos regis· 
tros centrales. Éstas dificultades, con el transcurso del ti'em· 
po, llegaron a ser sobrepasadas . con la. aplicación . de costosa A 

máquinas de oficina, máquinas.. perforadoras, tabuladores. 
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que podían resolver con rapidez las tareas más · difíciles de 
contabilización o de estadística. No obstante, el sistema ha 
sido considerado por algunos pioneeres tan complicado y de 
alta calidad, que ellos daban la preferencia a un sistema má¡;; 
'~~en cilio y de menos pretensión de frente a la administración, 
que es conocido bajo el nombre «Sistema de Timbres». 

2. Sistema de T~mbres o Sellos. 

El Sistema de Timbres consiste en la aplicación de una 
libreta o tarjeta a los asegurados, sobre la cual el empleador, 
en los plazos prescritos por la Ley, pega timbres correspon
dientes al salario pagado al asegurado. Cada año, esta libreta 
o tarjeta se reíira y se canjea con una nueva para ser utili
zada en el año siguiente. Las tarjetas, con los timbres pega
dos, constituyen las cuentas individuales, y son guardadas en 
registros centrales por largos años, hasta que el asegurado 

presenta su solicitud para obtener su renta de vejez o inva
lidez. Este simple sistema fué aplicado por los ingleses en Aus 

instituciones de Seguros sociales. Los países que estudiaron 
los dos sistemas arriba presentados en sus grandes lineamien
tos han reconocido que para sus empleados el sistema de tim
hres representa una comodidad, un trabajo simple de cla¡;i
fi<'ación de las tarjetas vencidas; y lo hacían los Estados jó

venes de Sudamérica (Chile, Perú y Venezuela), los cuales 
daban la preferencia al sistema de timbre!'. El primer error 
lo cometieron los imitadores cuando han pasado por alto el 
hecho de que Inglaterra. al introducir ~'~ll l'listema de timbres, 
ha creado sólo tres diferentes timbres : uno para loR trabaja
dore!' hombres, uno para trabajadoras mujeres y el tercero 
para los trabajadores jóvenes '(hasta· diecinueve año!<). La 

compra, la selección, la aplicación y el control de estos tre¡;; 
diferentes timbres no significaba mayor trabajo. Pero Jo¡;; imi · 

tadores de este sistema han dejado de lado este hecho y han 
tomado el Pir;.tema de la~ listaP de salario, «los grupos de sala-
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ríos», prescribiendo la aplicación de timbres para estos gru· 
pos. Fueron legisladores los que han establecido seis, ocho 
y hasta doce grupos de salarios, y, en consecuencia, debían 
"crear doce timbres de diferentes dibujos o colores. Mientras 
más grande es el número de los grupos de salario, más gran· 
de es la confusión en las oficinas de los empleadores. Con el 
tiempo, los expertos han establecido que el sistema de los tim· 
bres puede ser aplicado con ventaja sólo cuando el número 
de grupos de salarios no sobrepasa de cinco o seis, mientras 
pierde su simplicidad si fué previsto un mayor número de 
grupos de salarios. i En efecto, las dificultades aumentan en 
las fábricas donde hay varios centenares o millares de traba
jadores con diferentes salarios, y el sistema causa disgusto, 
trabajos aburridos a cada plazo de cotización. 

En el sistema de timbres pronto se presentaron otras se· 
rias desventajas. Resultó que las instituciones con sistemas de 
timbres son financieramente .débiJes. Mientras las Cajas, que 
recaudan con su propia organización las cotizaciones, llegan 
a cobrar· un 95 por 100 ite las cotizaciones-legales, se~n ex· 
pertos en la materia, los· Institutos con sistemas de timbres 
apenas recaudan un 60 ó 70 por 100 de las cotizaciones de· 
vengadas. El Instituto no sabe cuál empleador pega timbres y 

cuál no pega. Subsiste la posibilidad de que la compra de los 
timbres está diferida hasta el fin del período de validez de 
las tarjetas ; ésta. significa pérdida de intereses. Los patronos 
pueden colocar timbres que no corresponden al salario efec
tivo. Muchas veces los patronos pegan los timbres, en caso de 
urgencia, a la víspera de la presentación de solicitud para 
prestaciones. La situación financiera de'sfavorable se aumen· 
ta más porque pagan cotizaciones tan sólo por los asegü.rad~s 
con malos riesgos, mientras los asegurados sanos se abstienen 
de contribuir a stEtener las cargas producidas· por malos ries· 
gos. Para contrabalancear esta situación económicamente 
desfavorable, lo~< Institutos Jeben subordinar el otorgamien· 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 1, enero-febrero de 19531 

to de las prestaciones a las cotizaciones efectuadas. Hemos 
podido varias veces constatar, durante nuestras visitas, que 

en las libretas de los asegurados--que trabajaban desde va
rios años-se encontraron solamente tantos timbres cuantos 

eran estrictamente necesarios . para obtener la prestación soli
citada. Estos Institutos con sistema de timbres-para defen

derse-deben estable~r una relación individual entre las co~ 

tizaciones (timbres pegados) y las prestaciones, lo que es an
tisocial e injusto. En los países con sistema de listas de sala

rios, el asegurado tiene derecho a las prestaciones, sin que 

estas prestaciones sean subordinadas al pago de las cotizacio
nes. El sistema de timbres que pesa indebidamente sobre los 

asegurados deja, además, abierta la puerta al fraude y la ar
bitrariedad. Menores desventajas signifiean la pérdida de la 

libreta (debe ser reconstruída la tarjeta perdida), la posibilidad 
de falsificación de los timbres de mayor valor (necesidad de 

cambiar el dibujo y retirar lQs timbres en circulación). Si el 
sistema de timbres quiere mejorar la situación financiera des

favorable, debe utilizar el servicio de un gran número de ins
pectores, los cuales deben visitar periódicamente a los patro

nos y controlar las tarjetas de los asegurados y verificar si los 

timbres son correctamente colocados en las libretas. Y, por 
fin, debemos también constatar que en las fábricas donde tra
bajan obreros en gran númerQ la compra de los timbres, la 

selección y. aplicación de ellos en las correspondientes lihrf'

tas causa gran pérdida de tiempo, mientras con un acto se po

clría pagar el monto global de las cotizaciones. La única vm~ · 

taja de importancia del sistema de timbres se presenta en la 

administración del asegurador, que no debe disponer de em
p1f'adns calificados y cuyo trabajo se reduc~ al mínimo. 
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CRÍTICAS Y OPINIONES. 

Veamos ahora algunas opiniones de expertos en esta ma
• teria. 

El chileno señor Alfredo Mallet. de la Caja de Sf'guro 

Obligatorio de Chile, resume su opinión como sigue : 

«Desde el punto de vista del mantenimiento de las cuen

tas individuales, la superioridad del método de estampillas 

parece clara. Las posibilidades de confusión al asignar coti· 
zaciones o salarios en las cuentas son muchísimo menores en 

el sistema de es~ampilla, ya que los datos de identificación en 
las libretas han sido colocados por funcionarios del Seguro. 
En cambio, las planillas preparadas por los empleadores no 

pocas veces adolecerán de errores u omisiones en lo tocante 

a nombres o números de inscripción, provocando seriaR difi. 
cultailes al requerirse un beneficio. 

Por la falta de un documento permanente en su poder. 

el asegurado puede venir a conocer una falta en los pagos 
de cuotas cuando ya haya pasado demasiado tiempo para una 
investigación.» 

En síntesis, dice Mallet : «Parece que en un sistema de 

Seguridad Social el método de recaudación por medio de es· 

tampillas procurará menos molestias a los empleadores, ma· 

yor facilidad a los asegurados para obtener prestaciones a 

corto plazo y menos dificultarles en el rodaje interno de la 
t-ntidad del Seguro.>> 

Opinión de los austríacos.-Los austríacos, otro¡;; maestros 

de los Seguros sociales, declaran que ((están utilizando, desde 

sesenta y dos años atrás, el sistema de las listas d.- salario, y 

rechazan categóricamente el sistema de timbres, que no con· 

siderau satisfactorio, ya que pesa indebidamente sobre el ase· 
gurado y deja la puerta abierta al fraude y a la arbitra· 

riedarh>. 
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Declaran, además, <<que si bien Alemania aplicó durante 
docenas de años el sistema de timbres en su Seguro de Vejez 
e Invalidez, ha dado la preferencia al sistema austríaco de 
listas de salario, y lo ha extendido, durante la guerra mun
dial, a la totalidad de su territorio», 

Los italianos, por otro lado, son de opm10n de que «e] 
sistema de timbres ha dado hasta hoy, y en conjunto, los me~ 
jores resultados, ··en razón de su sencillez en la aplicación 
práctica». 

Mr. Keady, Presidente de la Asociación Internacional de 
la Seguridad Social y de la Sociedad Nacional de Seguro di.i 
Jt~nfermedad, en Irlanda, experto de fama mundial de los 
diferentes sistemas de recaudación, ha llegado a la conclu
sión de que: 

«La tendencia definitiva es la del abandono del sistema de 
tarjetas timbradas en favor de la adopción del método de las 
listas de salarios.» 

Pero Mr. K~ady reconoce también las dificultades admi
nistrativas que encierra el sistema de listas de salarios cuan
do, con cautela, emite la siguiente opinión: 

«Sería necesario combinar el sistema de listas de salarÍo,; 
con úi1a especie de tarjetas de CÓmputO.)) 

Al fin, citamos la opinión del señor Juan Gallas, Direc
tor general del Instituto Central de Seguro Social de Che
coslovaquia, según la cual: 

· «La recaudación de cotizaciones por ~~ método de lista¡; 
rle salarios conduce a un gasto de papel superfluo e inútil. 
Heritos tenido experiencias desfavorables. ·Él total· de las co
tizaciones es objeto de U:n pago único por el empleador.· El 
empleador está obligado a declarar el monto de la cotizaci6n~; · 

uiilizand4:1 un formularlo simple en el que indique ~1 nú
mero de ásei!Ürados y la cotizar.ión correspondiente.))· 
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3. Sistema cupón. 

Es un hecho que hasta hoy sigue abierta la cuestión de 

cuál sistema de recaudación es mejor, y no existe autoridad 

• que, ponderando las ventajas y desventajas de ambos siste· 

mas, hasta ahora haya fallado su decisión definitiva. Ni uno ni 

otro carecen de serios inconvenientes. De frent~ a tal estado 

de cosas, hemos buscado nuevos caminos, siguiendo las reco

mendacio~es e ideales prefijados en las conferencias interna
cionales de Seguros sociales. Después de largas investigaciones 
y visitas hechas en casi todos los países de Europa, y habien

do entrevistado a varios patronos, asegurados, empleados <le 
Institutos de Seguros sociales, hemos elaborado un sistema, 

que presentamos a continuaCión. 

Al elaborar nuestro sistema hemos tenido bajo los ojof' 

los siguientes principios básicos, aceptados en diversas con· 

ferencias internacionales por los expertos en problemas de 

Seguros sociales : 

l. El método debe presentar facilidad y comodidad para 

los empleadores. Habrá que evitar la preparación de formu

larios y desperdicio de papeles. 

2. Debemos dotar a los asegurados de medios eficaces 

para acreditar, permanente y rápidamente, tanto su identi

dad como su derecho a las prestaciones. · 

3. El método de recaudación dche ser sencillo para la 

institución de Seguros sociales. Se debe proceder con la ma

yor economía en el costo de las operaciones de recaudación, 

dado la trascendental finalidad social de los recursos. 

4. Debemos haUar medios fáciles para el mantenimien

to de las cuentas individuales que registra:a salarios o coti· 

zaciones. 

5 .• Se ha de evitar cuidadosamente la confusión en la 
identidad de los afiliados, para atribuir lo¡;; valores exacta· 

mente a quienes correspond~n. 
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Veamos ahora de más cerca el sistema mismo : 

El Instituto de Seguro Social de cada país pone a dispo

sición de los empleadores preconfeccionadas y uniformadas . 
tarjetas de asegurados. Estas tarjetas-de fuerte papel de car-

tón--contienen el mismo texto. Son blancas para los obreros 
varones y amarillas para las mujeres. Cada una puede llevar 
una raya roja en el triángulo superior, a la izquierda, para 
indicar ·la calidad de empleado o empleada. El empleador 

debe llenar una tarjeta para cada uno de sus dependientes. 
La tarjeta queda en vigor durante todo el año calendario. 
Contiene todas las indicaciones que pueden requerir los jns

pectores del Ministerio de Trabajo o de Salubridad, el Insti

tuto de Estadística y el Instituto de Previsión Social. Las 'tar
jetas en vigencia están: clasificadas en orden alfabético, sepa- · 

radamente los hombres y las mujeres. La tarjeta está pro
vista de un cupón separable (con perforación), que tiene un 

. papel muy importante, como podremos ver a continuación 

Los datos principales de la tarjeta son : 

l. El número del asegurado. (Este figura sobre la tar

jeta e igualmente sobre el cupón.) 
2. El apellido y nombre del asegurado en ambas partes 

de la tarjeta. 
3. Fecha y lugar del nacimiento del asegurado. 
4. Enumeración de los miembros de familia, con la in

dicación de la fecha de nacimiento. 
5. Los períodos de paga y los sueldos, salarios en ellos 

pagados (en el cupón). 
6. La indicación de la razón social o nombre del em~ 

pleador, su dirección y su número de ·cuen~ corriente de 

patrono (sobre el cupón). 

La existencia de una tarjeta para cada trabajador permi-· 
tt' ]a rápida verificación de lm; asegurados, una toma de es

tadística nacional de la mano' de obra y de los ingresos por 

n 
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concepto de salarios (ingreso nacional) y la fiscalización de la 
correcta aplicación de todas las leyes sociales. (Véase tarjeta 
anexa.) 

Veamos cuál es la tarea del empleador en este sistema : 
Al emplear a un trabajador, el patrono llena, en hase de la 
libreta del Seguro Social del asegurado (véase más ahajo), 
los datos requeridos en la tarjeta, y, después, la pone entre 
los otros en orden alfabético. Al pagar los sueldos, salarios, 
él anota en cada tarjeta el período del pago y el correspon
diente monto del salario pagado. Envía mensualmente una 
breve nota al Instituto de Seguros sociales, indicando el nú
mero de sus trabajadores, el total de los salarios pagados y 
la cotización global (15 por 100 de los salarios pagados), que 
remite al Instituto mismo. Repite esta labor cada pago de 
salarios o cada me!'. Anota también estos datos en la libreta 
de Seguro Social del trabajador. Al fin del año los salarios en 
cada tarjeta vienen a ser sumados ; se pone el sello de la Em

presa o la firma del patrono, con la indicación de la direc
ción, y, desde luego, los cupones se separan de la tarjeta; 
se prepara un elenco cumulativo de todos los cupones, con 
la indicación de los salarios anuales pagados. El control par<t 
el Instituto se presenta de manera que las notas mensuales 
de los sueldos pagados por el empleador deben conformara~ 
con el total de los cupones enviados al fin del año. Cualquier 
tentativa de fraude puede ser fácilmente descubierta con este 
simple control. En caso de duda, el cupón puede ser con· 
frontado con los libros de pago o con la libreta de Seguro 
Social del trabajador; todos éstos deben llevar los mismos 

datos. 
;, Cuáles son las ventajas de este sistema? En primer lugar. 

no es necesario preparar listas de salarios, encajar, semana 
por se~ana, millares y millares de asegurados en grupos de 
Ralario; ·es superfluo preparar cómputos individuales, porque 
la cuenta individual es lista ~n forma de los cupones anual~s. 

78 



DB SBGURlDAlJ SOCIAL · [N.0 r, enero-febrero de. r9531 

Estos cupones vienen a ser. clasificados y colocados en orden 
numérico año por año, alineándose detrás de la tarjeta-guía, 
cumulativa de cada asegurado. Este sistema permite una pron
ta liquidación de las prestaciones de la renta de vejez, inva
lidez y sobrevivientes. Encierra las ventajas de las tarjeta¡:; 

timbradas, sin el aburrido trabajo de comprar y pegar tim
bres. Durante todo el año, los empleadores deben indicar so

lamente tres cifras: número total de sus trabajadores, mon
to total de los sueldos pagados y la suma df' cotización por 
pagar. (Véase anexo núm. 2.) 

Señores 
l. P. S. 

N.0 patronal: 1 1.156 

Cumplimos en comunicarles los datos siguientes, 
correspondientes al mes de·-···--·----------------------- de 195 .... 

12 

N.• de los trabajadores 

Denominación o razón 
social (Patrono): 
Lugar y Dirección: 

$s. 46.560 

ll.onto total de los sueldos 
pagados 

$1. 6.984 

Aportas: 15 "/.~obra la suma 
anterior 

Fecha: día--mes ..................... 195----- Firma del empleador o de su representante 

Reservado para el Banco del Paia-
guay ............................... ------------------

Fecha: ---------------------------------------------
Firma del empleado y sello 

Con nuestro sistema de tarjeta de trabajador, y con su. 
cupón separable, hemos logrado reducir al mínimo el traba
jo en las oficinas del empleador y, asimismo, hemos librado 
a los empleado!" del Instituto asegurador del trabajo, muy pe
sado y que exige mucha atención y paciencia, de llevar las. 
cuentas individuales de los asegurado!~ al día. Hemos podido 
también corresponder a las conclusiones de la TX Asamblea 
General de la Asociación de la Seguridad Social, según la8 
euales «los países que adoptan el sistema de la nómina de loJ'l: 
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salarios deberían pon~r en pr'áciica un procedimiento suscep
tible de llevar una ·cuenta exacta de las cotiza.ciones debidas 

por asegurado». Corresponde también nuestro sistema a la 
opinión emitida «que sería necesario combinar el sistema de 
listas de salarios con una especie de tarjeta de cómputos», 
porque el cupón contiene los cómputos. 

Mientras la tarjeta del trabajador, con su cupón, forma la 

hase de las obligaciones del empleador y simplifica para él las 

tareas pertinentes al Seguro Social, el segundo pilar, en nues· 
tro sistema, viene formado por'la «liHreta del Seguro Socialo 
en la defensa de los intereses· del trabajador mismo. 

Es un hecho incontestable que los asegurados, en todas 
partes del mundo, tienen insuficientes conocimientos de la 

legislación social y, particularmente, sobre los Seguros so· 
ciales, y, en consecuencia, demuestran poco interés por sus 

instituciones sociales. Muy . pocos son los asegurados que co

nocen claramente sus derechos a las prestaciones. Pero la 
causa de este estado censurable recae en los Institutos de Se· 
guros sociales, los cuales dejan a los asegurados en completa 

oscuridad en lo que se refiere a ~us derechos y obligaciones. 
Durante los veinte o treinta años de afiliación en Instituto 
de Previsión Social, los trabajadores no tienen 'en su mano 

algún documento con el cual podrían justificar sus derechos 

y calcular las futuras rentas para _la tranquilidad de sus. años 
de vejez. Todos estos inconvenientes y fallas pueden ser fá

cilmente superados, poniendo en manos de los . aseguradof; 
una seria libreta de Seguros sociaies. Al fin de que esta libre· 

ta pueda corresponder a todas las justas exigencias, debe con· 
tener, fuera de los datos bien conocidos que individualizan 
a los asegurados·, una part~ en la que·los eJt1pleadores, en or

den cronológico, registran o anotan los períodos de paga y 
los s~larios pagados al asegurado. De esta manera la libreta 
toma el carácter rle mia libreta de ahorró, porque su dueño 
es capaz de calcular él mismo las futuras rentas de vejez o 
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invalidez que llegará a gozar de acuerdo con las disposiciones 
legislativas. La libreta permite también la anotación, por par

te del Instituto asegurador, de las costosas prestaciones, como 
l4ls subsidios de enfermedad, maternidad pagados, los perio

dos pasados en hospitales o sanatorios, y las prótesis sumi
nistradas. La libreta atribuye también el número de inscrip
ción del asegurado, que resta válido durante toda la carrera 

profesional del trabajador. Las libretas llevan números co~ 
rrientes a medida que se efectúan las filiaciones, pero pueden 

ser reservados en distintos grupos preestablecidos para cada 
provincia. Permiten de esta manera tener una estadística pre
cisa de los trabajadores del país. 

La página de guía, que contiene los principales datos 
del asegurado, viene l~enada por medio de papel carbón en 
duplicado, y la copia, separable, se remite al Instituto de 

Seguros sociales, garantizando así que los datos originales 
(número, apellido, fecha de nacimiento, etc.) son idénticos 

en el Registro central y en la libreta. La copia viene colocada, 

en el Registro central, en orden alfabético, y una copia sa
cada de ésta, en orden numérico. Est()s Registros forman el 
nervio de todos los Institutos de Seguros sociales, y deben ser 

puntuales en todos sus aspectos. 
La libreta de Seguros sociales podrá reducir el míni

mo indispensable el plazo transcurrido entre la presentación 

de la solicitud y el otorgamiento de la prestación, permitien
do proceder rápidamente a la liquidación de toda" laR presta
ciones. En una palabra, una libreta bien redactada y confec

cionada de Seguros sociales será un arma en las manos de sm 

dueños, y serán conservadas celos~mente~ como vienen guar
dadas las libretas de ahorros. La libreta de Seguros sociales 
despertará en el trabajador el orgullo de !"er protegido y 

miembro de una institución importantísima que llena un pa
pel trascendental en la vida del Estado y del trabajador. Re
fleja toda la vida del asegurado pasado en labor asidua, ga-
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nándose honradamente sus salarios, sustentos para mantener 
su familia. Pero la libreta ofrece también una ventaja para 

el Instituto de Previsión Social, porque refleja la actitud del 
asegurado hacia el Instituto y protege a este último contra 

• tentativa de abusos y defraudaciones por parte de elementos 

de poca conciencia. 

La emisión de las libretas introducidas por :primera vez 

debe ser efectuada en un día prefijado en todo el país, y ne

cesariamente debe ser precedida de una campaña de Prensa, 

distribución de carteles de orientación, instrucciones comu

nicadas en volantes, noticias' radiodifundidas, etc. La distri

bución puede ser efectuada con la colaboración de las auto· 
ridad,es estatales. 

Los obreros o empleados deben entregar la libreta a su 

empleador para que la conserve, y anote en ella los salarios 

pagados. Cuando el asegurado cae enfermo, el empleador de

vuelve la libreta para poder gozar de las prestaciones necesa

rias. Durante el período de las prestaciones suministradas, 

la libreta queda en la oficina del Instituto de Previsión . So

cial, donde se anotarán las prestaciones suministradas. Cuan· 

do el asegurado se retira o es despedido, el empleador debe 

devolver la libreta al asegurado. 

Si los organismos de Seguros sqciales que cuidan a los tra

bajadores y .a sus familiares desde la cuna hasta la tumba, ne 

son justamente apreciados, y eu algunos países son casi des

conocidos por las masas, este lamentable hecho es de atri

buirse, en gran medida, a la falta de la debida obra de es

clarecimiento por parte· de los Institutos· mismos.· Una libreta 

de Seguros -sociales, con valor de libreta de ahorros, acom

pañada por mi texto apropiado que permita una clara expo· 

sición de los derechos a las prestaciones, podría, en gran me

dida,'inérementar la estimáción de .nuestras instituciones so
ciales: y- podría también infundir a sus dueños una nueva con-

•. 
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ciencia de trabajadores asegw·ados. La propuesta libreta qui~
re también sufragar a esta discrepancia. 

Según nuestro sistema, que no es ni sistema de timbres ni 
tampoco el de listas _de salarios, el trabajo de las oficinas del 
entpleador se reduce a lo siguiente: 

l. Retira del nuevo trabajador su libreta de Seguro 
Social. 

2. Notifica las altas y bajas al lnstitw.to de Seguro 
Social. 

3. Extiende la tarjeta del trabajador y la coloca enu·e 
las demás en orden alfabético. 

4. Al efectuar el pago de salarios; anota en las tarjetas 
y en las libretas los períodos de pago y los sueldos pagados. 

5. Uml' vez al mes comunica al Instituto de Previsión 
Social el número de sus trabajadores, el monto global de loo 

¡ueldos pagados durante el mes y el monto de la cotizaci6n 
global. Al-mismo tiempo remite la suma de-la cotización in

dicada en su carta. 
6. Al fin del año cierra los cupones, sumando los sala

rios pagados y prepara una lista cumulativa con los datos fina

les de los cupone11. 
7. Al principio del año extiende las nuevas tarjetas de 

los trabajadorés que se encuentran en su servicio. 
Las tarjetas desprovistas de sus cupones se conservan por 

.un espacio de die~ años. · - · ·· - --- -

Al fin nte_ permito llamar-la atención. sobre -una válvulu 

de seguridad para aquellas. personas que dudarían . en el ;éxi-to 

de un nuevo sistema en América del Sur! . El heehO' de .que 
los patronos son ya; -desde varios años~ -conocidos; ' y que se 
eahe, aproximadamente, cuál· es el montp de salario, que ellos 

pagan; p. ermi. ·te un f. ácil colitrold _· los simples 'datos -que -los 
pa~onos deben comunicar. 

· Serii · interesante examinar . 1 ·sistema propuesto, desde el 

púnto de·- -vista de te,sponsahili · ad-r. · ·•:·-~ 7 t~a.:-·~ · ... 
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En el sistema de timbres, la. entera responsabilidad recae 
al patrono, quien debe aplicar las estampillas en las tarjetas 

guardadas por él. 

En el sistema de las planillas o nóminas, la responsabilidad 

se divide entre los patronos, quienes confeccionan las plani

llas, y el Instituto asegurador, que debe asignar las cuotas co

municadas correctamente en las cuentas individuales. 

En mi sistema de cupón se logra crear una triple respon

sabilidad, dado que todos los tres interesados son responsa· 

bies y deben colaborar para llegar a un éxito completo : . los 

asegurados, a través de las libretas; los patronos, con la in

dicación de los- salarios y aportes, y el Instituto, en la con

serv~ción y clasificación de los cupones. 

Debemos examinar los tres sistemas también desde el pun

to de vista de economía. El sistema de planillas mensuales, 

con duplicados y triplicados, causa un inmenso consumo de 

papel, lo que es completamente inútil, porque el Instituto 

asegurador no necesita el conocimiento de los salarios indi

viduales ; sólo en los casos cuando los afiliados se presentan 

para solicitar un subsidio, y en estos casos, relativamente po

cos, ellos pueden en seguida acreditar sus derechos a las pres

taciones por medio de su libreta. 

En resumen, podemos constatar que el sistema cupón : 

l. Presenta una facilidad para los patronos, porque, en 

vez de confeccionar cada mes planillas nóminas, envían un 

simple aviso, en que comunican tres cifras: número de los 

trabajadores, total monto de los sueldos pagados y la cuota 

global de la contribución (aporte). 

2. Hemos dotado a los asegurad.os-por medio de la 

libreta de Seguro-de un medio eficaz para acreditar, per

manente y rápidamente, tanto su identidad como su derecho 

a las prestaciones. 
3. . El método es simple y sencillo para el Instituto, si!!· 

nificando economía en persqnal, material de papel y traba-
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jo, porque en vez de mantener al día las cuentas individua· 

l~s, ~plemente se ~olocan los cupones según orden numé

rj_co de los asegurados y se conservan durante toda la carrera 
de l~s asegurados. 

4. Es fácil identificar a \os asegur:ados, porque todos 

tienen en sus manos una libreta numerada que los acompaña 
siempre. 

Alguien podría objetar que en Checoslovaquia )'. en Ale· 
manía fueron introducidos semejantes sistemas con poco re

sultado positivo. Es verdad que en Alemania y en Checos· 

lovaquia han abandonado el sistema de las planillas o nómi

nas, reconociendo ellos también que tiene poco sentido de 

molestar a los patronos con las listas mensuales de sus traba

i!ldores cuando los datos respectivos se necesitan tan sólo al 
fin de su carrera o en caso de incapacidad para el trabajo, 

introduciendo una sola planilla al fin del año. Pero dicha pla

nilla era cumulativa y no se resolvía el gran trabajo de trans· 

crihir de esta planilla cumulativa los datos a las cuentas indi

viduales. La simplificación consistía en transcribir los datos 

una vez al año, pero no existía la «invencióm> del cupón. 

Tampoco existía la libreta de Seguro Social, reclamada en 

todas las conferencias para perfeccionar el sistema de plani

llas y despertar la conciencia de los asegurados, que quedan 

sjn documentos durante decenios. Lo que propongo en el 

Sistema «Cupón», pues, no fué introducido y experimentado 

en los países citados, y, consecuentemente, no se puede ha

cer comparaciones o formular juicios en hase de ellos. Quie· 

ro también citar, en apoyo de mi tesis, y para contestar a 

otras objeciones, los siguientes renglones (Métodos de per
cepción de las cotizaciones del Seguro Social en kzs Américas. 

Ginebra, 1952, pág. 338): 

«Para conocer el volumen aproximado de_ cotizaciones 

basta la comparación de los montos de sueldos y el número 

de los trabajadores correspondierites a los últimos meses de 
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aportación. Las tarjetas representan la historia de cada pa• '· 
trono en sus relaciones para con la Caja.» Lo que quiere de-· 
cir que, sin tener una lista de trabajadores,· se puede, en se-: 

gundos, constatar y comprobar si un patrono quiere defrau-·· 

dar al Instituto o no. En caso de duda se puede, en seguida, 
invitar al patrono que dé mayor esclarecimiento a sus datos 
dudosos. 

Podría también alguien opinar que el asegurado pierde su 
libreta, y se presenta la cuestión qué se hará en este caso. Si se· 
pierde la libreta, el asegurador tiene en su Registro central 
los cupones, que contienen los mismos datos. De otro lado,· 
la libreta se encuentra en manos del patrono y no está en~ 

paseo, en el bolsillo del trabajador. Y, por fin, si después 
de una sana propaganda de exhortación e instrucciones es• 
critas contenidas en la misma libreta, el asegurado se des

cuida de su documento más importante, será culpa suya, con 
todas las consecuencias, y no del asegurador. Se pierden las 

lihretas de estampillas, se pierden documentos, pero eso no 
impide construir o confeccionar documentos y libretas. 

Se podría también objetar que habrá algunos patronos 
que no enviaran los cupones. A este respecto me permito oh
servar que tenemos el control inmediato sobre cuáles son los 

patronos que no han enviado los cupones. Tenemos también un 
control completo-comparación de los doce avisos mensua

les con el dato final de la lista cumulativa de los cupones
para poder comprobar si tenemos los cupones y si ellos son 

correctamente llenados. 
Invito a todos los interesados a analizar el método «Cu · 

póm> presentado, a discutirlo, ponilerar sus ventajas y des
ventajas, y·luego tomar una decisión final para introducirlo 

en práctica, decidiendo así esa cuestión tan discutida : ¿Cuál 
es ~1 mejor sistema de administración de los Seguros sociales? 
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NOTICIAS IBEROA·MERICANAS 

INTER.NACIONAL I 1 Congreso 1 beroamericano de 

Seguridad Social. 

Editada en lenguas espáñola y portuguesa:, hemos recibido la 
siguiente 

CONVO.CATORIA 

En mayo del año 1951 se celebró en Madrid el I Congreso Ibe
roamericano de Seguridad Social, por iniciativa del Instituto de Cul
tura HisJ?ánica, patrocinado por los organismos e instituciones de 
Previsión Social españolas y con la participación.efectiva ·de Gobier
nos, instituciones y expertos iberoamericanos. El Congreso respon·· 
día a la preocupación de dar a la política social la efectividad nece
saria para conseguir que los trabajadores alcancen el nivel de bienes
tar a que tienen derecho como factores de la riqueza nacional y como 
miembros de una sociedad que aspira a organizarse bajo elsigno de 
la justicia social. 

Uno de los ejemplos más concretos de ~sta preocupación sociaL 
es el notable desenvolvimiento de todos· aquellos sistemas de previ
sión que bu-scan, con particular interés, la solución contra l<ts con
secueneías de los infortunios y necesidades sociales que amenacen la 
salud y lá vida· de los que ligan su suerte a la realidad de su propio 
trabajo. 

Por ello, el I Congreso Iberoamericano de Seguridad Social tuvo 
por finalidad el estudio colectivo de las medidas protectoras qu~, bajo 
la rúbrica amplía y generosa de la llamada "Seguridad Social", se 
vienen desarrollando en los distintos países,. considerando que éstas 
serán tanto más efectivas si los pueblos de estructura ambiental pa
recida. contrastan· de vez en cuando sus experiencias no sólo a la luz 
de la técnica económica o administrativa, sino también bajo el punto 
de vista de la ética, del estudio y de la investigación científica. 

La cooperación lograda en el 1 Congreso demosíró, además, que 
cuanto más completos sean los ,.~sultados conseguidos en las reunio-
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nes y contactos de los paísés de condiciones y problemas similares, 
mayor y más fecunda podrá ser la aportación de la comunidad de 
estos pueblos a la acción internacional de Seguridad Social que esti-

• mulan los grandes or_ganismos mundiales. . 
He aquí, pues, la razón de los Congresos Iberoamericanos, que 

significan cooperación mutua interna, cooperación interamericana y 

cooperadón mundial. Por el espíritu que los preside carecen de pre
juicios que enturbien su finalidad, y aceptan con la mejor voluntad 
cuantas colaboraciones se le presten. 

Los brillantes resultados obtenidos en el I Congreso movieron 
a los Estados Unidos del Brasil a patrócinar el II Congreso, en el 
curso del año 1953, con el propósito firtne y decidido de fortalecer 
el espíritu de aquella primera reunión y de acrecentar los vínculos 
de cooperación permanente que de la misma surgieron. 

En su· consecuencia,· y de 'acuerdo con las propuestas de la Comi
sión y de la Oficina Iberoamericanas de Seguridad Social, se convoca 
el II Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, con el patrona
to del Ministerio de Trabajo, Industria y Comercio de los Estados 
Unidos del Brasil, del Gobierno del Estado de Paraná y de las insti
tuciones brasileñas de Previsión Social. 

El Congreso tendrá lugar durante los días 29 de noviembre al · 
10 de diciembre del año actual, en la ciudad de Curitiba, capital del 
Estádo de 'Paraná, y con ocasión de su centenario. 

En principio, sólo pueden tomar parte en sus deliberaciones y 
actos los organismos, instituciones y particulares que a ello sean in
vitados. Lo han sido ya todas la entidades oficiales encargadas de 
la gestión de los Seguros sociales, las Universidádes y Escuelas so
ciales o de Servicio social, los expertos, especialistas y profesores 
de· los países iberoamericanos y filipino. Asimismo se ha participado 
la convocatoria a la Organización de Estados Americanos, OficiM 
Internacional del Trabajo, Asociación Internacional de Seguridad 
Social, Comité Interamericano de Seguridad Social, Organización 
M un dial de la Salud, etc. 

Todas. las entidades y particulares dedicadas al estudio, enseñan
za, gestión y dírección de la Seguridad Social que no hayan recibido 
invitación de la Comisión Organizadora, pueden dirigirse a la misma 
expresando su deseo de tomar parte en la reunión. 

Los te~as·del Congreso si establecen, inicialmente. en la siguien-
te forma: .. ( 
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~..: ·, a) Experiencias. 

l. Fórmulas y resul~ados logrados en la aplicación de los Segu
ros sociales al campo. 

2. Sistemas de financiación de la Seguridad Social y sus resul~ 
tAdos. 

3. Problemas y soluciones para la conservación de derechos de 
los trabajadores migrantes. 

b) Enseñanza. 

l. Planes de enseñanza general de la Seguridad Social. 
2. Sistemas para la formación profesional de técnicos. 
3. Ensayos de terminología en lenguas española y portuguesa. 

e) Informaciones. 

Sólo serán admitidos como trabajos para estudio y deliberación 
por parte del Congreso aquellos que se refieran a los temas concre~ 
tos de los apartados a) Experiencias y b) Enseñanza. Todos los de. 
más trabajos que se aporten sobre temas distintos a los menciona-· 
dos serán encuadrados bajo la rúbrica del apartado e) Informacioc 
nes, cuyos documentos no serán objeto de deliberación, y sólo serán 
repartidos si se remiten, a la Secretaría del Congreso, en número 
suficiente de ejemplares para ello. 

Coincidiendo con el Congreso se organizará una Exposición de 
la obra social brasileña y, en especial, de sus realízaciones en· ma
teria de Previsión social. Las instituciones de los demás países que
dan invitadas, si lo desean, a participar en la misma. 

La Comisión Organizadora ha quedado instalada provisionalmen
te en la siguiente dirección: Av. Marechal Cámara, 310, Delegacia 
do Instituto dos Industriários, Río de J aneiro, y oportunamente irá 
informandÓ a los futuros congresistas cuantos trabajos preparato
rios les puedan interesar. 

La Comisión y la Oficina Iberoamericana de Seguridad, así como) 
la Comisión Organizadora, confían que el presente Congreso reves" 
tirá una brillantez extraordinaria en el mar~o de las realizaciones 
sociales brasileñas y señalará una nueva etapa en. la cooperación 
práctica de los pueblos iberoamericanos. 

Río de Janeiro, 19 de enero de 1953. 

" 
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BRASIL Seminario de Seguridad Social 

· Del· 15 d:e septiembre al 4 de octubre del pasado año se ceJebro en 
Río de J aneiro un Seminario de Seguridad Social, dedicádo a lÓs pro'-, 
blémas· administrativos, con arreglo al programa de ayuda técnica._ 
• Asistieron a las -reuniones representantes de Argentina, Bolivia, 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Méjico, Panamá, Pa_raguay, 
Perú, República Dominicana y Venezuela.· · 

El programa del Seminario comprendió los siguientes puntos : 

l. Inscripción e identificación de ~os asegurados. 
2. Inscripdón y registro de los patronos. 
3. _ Recaudación de cotizacione?. 
4. Registro de asegurados. 
5. Comprobación de las. condiciones que dan derecho a prestación. 

Varios Delegados presentaron al ~eminario una serie de exposicio-
nes· sobre la organización administrativa· de sus instituciones, orga
nigramas y estudios sobre sus métodos administrativos. 

CHrLE Paro y ocupáción. 

El Gobierno de Chile presentó a la Oficina Internacional oe1 Tra
bajo la Memoria anual sobre paro y ocupación. En ella se indica que 
el promedio mensual de paro en 1951 no experimentó'gni.n variación 
con relación· al afio anterior. 

También ·-se obsetv:a que el número de 'oliréros y trábajadores do
mésticos no inscritós' ert las Oficinas de: colúeáción es múdio mayor 
que el de los empleados ¡partiCulares, -Esto se debe', prinCipalmente, a 
que ·tos empleados partiCulares están rohiet·tos por un Séguro de Paro, 
que les obliga a insctibirSé en -las Bolsas de Trabajo para poder perci
bir las prestacionea; caso que no se da en los demáS' trabajadores. · 

El número de trabajadores inscritos, colocados y en paro, f.ué, 
en 1951; de 3~654, 1.092 y 2.562, respectivaníénté, lo que reprdestta 
el 30 por. 100 de colocá:dones con relación a las ínscripciones. 

ESPAÑA Inauguración de Ambulatorio¡¡, del 

Seguro. de Enfermedad. 

En los primeros días del mes de febrero se han inaugurado ue
vos Ambulatorios construídos ,por el Seguro Obligatorio de Enftt-
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medad en Caspe, Gerona, Lérida, Mataró y Tarragona. El Directot 
general de Previsión, Sr. Coca de la Piñera, presidió los actos 
inaugurales, en compañía del Director general del InstitutO, señÓr 
Jordana de Pozas; del Director de ·Asistencia Sanitaria, Sr. Díaz 
l<'anjul; del Jete Nacional-del Seguro de Enfermedad, Sr. Sáen~ de 
Miera, y otras personalidades. 

Los Ambulatorios de Caspe, Mataró y Tarragona constan de 
tres plantas; el de Gerona:, de cuatro; el de Lérida, de seis. Tienen 
e~tablecidos servicios de Maternología, Pediat_ría, Medicina general, 
especialidades, Rayos X, Prótesis y laboratorios. 

Los de Tarragona, Gerona y Lérida tienen también instalados 
~rvicios de Cirugía y Traumatología. 

Todos ellos tienen camas para recuperación de enfermos. 
' En la bendición de los nuevos locales actuaron las primeras auto

ridades eclesiásticas de las respectivas diócesis. En el Ambulatorio 
de Tarragona pronunció un discurso el Cardenal Arzobispo Dr. Arri-

. ba y Castro. 

Los Monte'Píos, Entidades colabo
radoras del Seguro de Enfer
medad. 

' . 
Por un Decreto de 12 de diciembre último, los Montepíos y las 

Mutualidades taharales podrán constituirse e~ Entidades colaborado
ras del Seguro Obligatorio de Enfermedad. De este modo podrán 
conceder las prestaciones de este Seguro conforme a las disposici() 
nes vigentes. 

Esta facultad s.e les ha concedido por considerárseles capacitados 
para el ejercicio de esta importante. actividad, por las dotes de inicia
tiva, vigilancia y rigor que han demo·strado desde_ su creación. 

La Mutualidad o el Montepío que desee obtener la calificación de 
Entidad colaboradora, fo solicitará del Ministerio de Trabajo. Una 
vez obtenida, redactará el correspondiente Regla~nto, que habrá de 

·someter a la aprobación de la Dirección General de Previsión. 
Los. Montepíos y Mutualidades Laborales que reciban esta califi

cación quedarán sometidos, a todos los efectos, al régimen previsto 
para las Entidades colaboradoras ; sin embargo, su independencia 
económica será total. y en ninlwín caso podrá ser afectado su patri · 
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1 

. monio; ni directa ni indirectamente, por las operaciones propias del 
Seguro de Enfermedad. 

POR.TUOAL Datos demográficos relativos :1 

1950 y 1951. 

El Instituto· Nacional tle Estadística ha publicado en sus "Estu
dios" una exposición ~intética de los principales fenómenos demográ
ficos y de su evolución, basándose en los d~tos facilitados por los 
Anuarios Dert10gráficos, correspondientes a los años 1950 y 1951. 

El promedio de hijos por matrimonio fué de 2,65, en 1950, y de 
2,71 en 1951. 

La natalipad, según la edad de las madres, dió los siguientes por
centajes: 

EDAD DE LA MADRE ., 1.95Q 1951 

19 años .. ; ... . .. 
'· 

3,58 3,60 
20-24 24,56 24,03 
25-29 . ~. ' ... . . 29,08 29,12 
30-34 ---: ~ -·.~: ··f.· .·. ·r 19,30 19,54 
35-39 15,72 15,61 
40-44 - 6,98 7,15 
45~49 ... ~ .. ::;.;....:;:·;rÁ 0,88 0,94 ... ... ... ... ... 

Al tratar de la nupcialidad, se destaca la edad de la mujer y del 
hombre al contraer matrimonio, con los datos siguientes: 

MUJERES HOMB.ft·~S 

O<ti GR'l;P O D~ EDAD 
1850 1951 1950 1951 ,) 

. 
19 años . . . ~ ... ... , · .... 19,89 19,22 23,18 '23,17 
20-24 ... _·, 21,81 21,54 24,84 24,82 
25-29 23,71 23,74 27,63 27,67 
30-34 

l¡ .• ~!~. 
26,75 26,75 30,99 31,18 

35-39 30,42 30,51 34,87 34,51 
. 40-44 34,21 3'4,11 38,61 39,32 

45-49 ... 38,19 38,52 44,53 43,46. 

50-54 
' 

41,81 42,08 48,83 48,44 
55-59 ... '" ... 47,07 46,62 53,99 52,27 
60 ... , .. 53,06 53,15 57,50 57,95 

La mortalidad infantil d~··los menores de cinco años fué, con rela--
. .~ 

ción a la total, el 29,73, en niños, y 24,30, en niñas, el año 1950, y el 
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·4/,88 y 24,15, res~tivamente; en,195L La:,mortalidad neonatal, es 
decir, IQs. nacidos vivos; muertos antes del mes, fué el 3,13; en 1950, 

yel3,l8,.en 195L ··· ''· 

·VENEZUELA 
';¡; ' ... ·, i. 

~eciprocidad de asistenciA médica 
eón otros países. 

·;:,; Por un Decreto de 25 de j.u:lio del pasado año, se estableció que, 
en adelante, el Instituto Venezolano de Seguros Sociales concederá, 
sobre la base de reciprocidad, sus prestaciones médkas a Jos afiliados 
de instituciones semejantes de los países americanos con ·}os. que haya 
:firmado este acuerdo. 

Sólo se.· les exigirá a estos beneficiarios que comprueben su con
·dición de tales, y que el riesgo que confiere derecho a la prestación 
se produzcá dentro de las seis semanas siguientes a su entrada en te
rritorio venezolano. 

AUSTRALIA 

OTRAS NOTICIAS 

Se reducen .los impuestos y se me
joran los Servicios Sociales. 

Eri el nuevo presupuesto se disminuye en un 10 por 100 el im
,puesto sobre la renta, y se establecen mejoras en los Seguros socia
les. Estas consisten en el aumento de la cuantía de las pensiones de 
.vejez y de invalidez para las viudas y los huénfanos, de las presta
ciones por paro y de Jos subsidios por enfermedad. 

Se mejora la asistencia hospita

laria. 

El 1 de enero .de 1952 ha entrado en vigor un nuevo régimen fede
ral de prestaciones para éasos de hospitalización. 

Se establece un aumerito en las cotizaciones abonadas al Common
weaHh, según la Ley sobre prestaciones hospitalarias .de 1945-1948. 
por las personas a&eguradas para hacer frente a los gastos de hospi
. talización. 
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El procedin1iento adoptado por el Gobierno australiano está de 
a,eue_rdo con la política com!l:antemente seguida, y consiste en fümen
tar el Seguro de asistencia hospitalaria, concediendo subvenciones es
peciales a las personas afiliadas a dicho Seguro y que contribuyen, 
por _lo tanto, a. los gasto~ r:e l?s hospitales. 

El asegurado parCialmente cubierto por una forma de Seguro de 
hospitalización tendrá derecho a recibir del Estado una prestación 
diaria de 4/-. además de la de 8/- que reciben los enfermos no ase
gurados. Las prestaciones se abonarán a las Compañías de Seguros, 
y la prestación s~plementaria del Commonwealth, en la cuenta del hos
pital int-er-esado. 

A los fines del programa de las prestaciones suplementarias, el 
Seguro de gastos de hospitalización podrá ser administrado por una 
Compañía autorizada por el Director general de Sanidad, a propuesta 
de un Comité compuesto poi: actuarios del Cotnmonwealth y por fun
cionarios del Ministerio de Sanidad. 

Cualquier Compañía que no cumpla lo estipulado por la Ley, en lo 
referente a prestaciones de hospitalización, y no presente los debidos 
documeutos, podrá ser sanciona<la por el Director general de Sanidadi 

CA NADA Mejoras introducidas en la Segu
ridad Social. 

El Informe anual del "Consejo Canadiense de Bienestar Social", 
correspondiente a 1952, pone de relieve que durante el pasado año ha 
continuado este país su marcha ascendente y constante hacia· el -logro 
de unos adecuados servicios de bienestar social. 

Con relación a:l Seguro de Vejez, la Ley que comenzó a regir en 
1 de enero de 1952 otorga a todos los ancianos mayores de setenta 
años una pensión mensual de 40 dólares, a condición de que lleven 
veinte, de residencia en el país. 

La importancia de esta mejora estriba en que eiimina la compro
bación de medios económicos y el costoso mecanismo de un sistema de 
Seguro. En cambio, el Régimen de Asistencia a !la Vejez, que también 
comenzó a regir en la misma fecha para los comprendidos entre los 
sese~·ta y cinco y sesenta y nueve años, ha sido objeto de lás más acer
bas críticas. 

El "Consejo Canadiense de Bienestar Social", aunque opuésto en 
principio a que la edad para el disfrute de una pensión general sea 
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que pudieran otorgarse en esas condiciones se hagan más sobre la "::-?<t.¡
8

N
1 
~ .., <:>~ 

de la incapacidad que sobre la de ~os medios económicos. 
Otro acontecimiento del· año ha sido el nombramiento por el Go

bierno federal de un Comité Naciona~ Consultivo para la Rehabilita
ción de Inválidos. No tiene aún bien definido su programa, y sU im
por•tancia e·striha en el ·reconocimiento de un nuevo prinCipio básico 
dentro del moderuo concepto de Seguridad Social. 

· En cuanto al Régimen Nacional de Sanidad, creado en 1948, el 
Tesoro Federal otorga anualmente unos 35 millones de dólares para 
reforzar y dar extensión a estos servicios, y aunque el total no ha 
sido aún desembolsado, >{a lábor realizada en estos últimos cuatro años 
justifica plenamente los deserilibolosos hechos. 

Las realizaciones más importantes han sido el proyecto de cons
trucción de hospitales, financiado a medias con tas provincias, y que 
aumentó en 36.<XX> el número de camas existentes; la cread6n de 
33 nuevas cllnicas para enfermos mentales, y la mejora de los serviCios 
contra el éáncer, tuberculosis, enfermedades venéreas, et<::. Se otorga 
asimismo especial atención a la reeducación profesional, que cüerita 
para ello con tui Cuerpo facultativo especializado, y que ha beneficia
do hasta ahora a unos 3.500 trabajadores. Los servicios provinciales 
de inspección médica han llegado casi a su total desarrollo. Todo esto 
viene a ser como un requisito previo para la introducción de ttn régi · 
men eficiente de Seguro de Enfermedad. 

El. Ministro de Sanidad anunció una próxima declaración en el 
Parlamento para nombrar un Comité que estudie todo lo referente a 
este S.eguro.; pero debi·cio a la deficiente información recibida s~ ha 
desistido de ello par el niome~to; se cree que esta demora será de cor
ta dlura~ión. 

Referente a Jos problemas de la infancia, tuvo también. significa
ción la Conferencia celebrada en Otawa, en .. diciembre. Asistier_on a 
ella representantes de Sanidad, Educación, Religión y Bienestar So
cial, y se llegó a la conclusión de que para lograr los fines propuestos 

es indispensable una más estrecha colabqración entre estas institu
cjGnes. Se acordó la creación de una Comisión Mixta de Planifica
ciÓn, encargada de estudiar un plan comprensivo. de estudio y acción 
sobre estos problemas. Actualmente existe en el país un interés 
grande para· mejorar las. condidones de vida- de· la infancia. y reem
~lazar los anticuados medios-. que- hasta ahora venían rigiendo;-· 

99 



• UV' t; enero-febrerO' de 195,3] RRVISTAJBEROAMERJCÁNYI. 

Respa;to ·a una asistencia complementaria .pOr. paro, la "División 
dcl' Consejo dé Bien!!.star· Público", a sotidtúd de sus miembros, revisó. 
durante el pasado año este problema y redaCtó un informe, en el qile 
se'subraya la: importancia de adoptar médidas eneáminadas a mantener. 

• un alto nivel de empleo y evitar las fluctuaciones dé estación, que en 
marzo de 1952 alcanzó al 9 por 100 del tota~l de asalariados inscritos 

· en las ofiCinas locales del Seguro de Paro. También considera de t.tt
gencia el ir a una extensión de cobertura del Seguro de Paro qtie 
abarque prácticamente a todos los asalariados, coocediéndose también 
beneficios, a •base de tarifa más reducida, financiados ~ederalmente;· _y 
sin comprobación de medios, a los que no hayan alcanzado aún derecho 
at· máximo de beneficios. El coste de esta asi.stencia recaerá robre las 
provincias y municipios, y el Gobierno federal los suhvencionará ~ 
forma de que dic~o coste quede prácticamen~ cubierto por él. .Una de 
la.~ recoo1endaciones · de dicho Infom1e es qúe las subvenciones a las 
provincias se hagan en forma de que sirvan de estímulQ, y para man
tener un nivel eficiente de sus servicios aocai~s. ··También argumenta 
que en tiempos de anormalid~d: el país podría con~x; con una red e6· 
ciente de servicios administrativos. 

Las .actividades de los DeJ)élrtamentos de Bienestar FamiHar y de 
la Infancia han· ido encaminadas a· mejorar los servicios de las agen
cias y perfeccionar sus métodos de trabajo. Sus Comités, en distintos 
lugares del país, estudian los problemas relacionadO$ con las agencias 
públicas y privadas, la mejora de los métodos de traba:j~ y la intro
ducción de prácticas eficientes en todas las ageocias. 

En febrero, se creó en Nueva Bruswich un Instituto destinado a 
los niños que trabajan bajo ~a protección ·del Departamento de Sanidad 
y Servicios Sociales, y en el mismo mes se fundó otro Instituto al 
norte de Ontario, destinado a madres solteras. 

Las agencias para familias en las iProvincias de las Praderas han 
introducido nuevas formas de servicios en el campo, y las agendas 
mi~rbs, .en cooperación con las Juntas locales, han organizado Inst1-
tutos para trabajadores en Regina, Saskatoon, E&nonton y Calgary. 

Estado comparativo sobre el fun
cionamiento de la Ley de Paro. 

Según datos facili,tados por la Oficina Fedeml. de Estadística, las 
solicitudes presentadas en las o~inas locales de la Comisión del Segu-
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ro ~e Paro, en junio, fueron 68.788. Existe· una d.ismini.tcíón ide un 
18· por 100 con respecto a las 83.806 presentadas en el mes anterior. 

En todas las provincias viene acusándose este descenso, salvo en ia 
Columbia Británica; en ·donde, ·debido. a huelgas, _'lás solicitudes ·pasa
JOn de 8.604, en mayo, a 14.577, en junio. El total de éstas entre ini
ciales o renovadas, en junio de 1951, ascendió a 58.233. 

Los reclamantes inscritos en· el Activo del Seguro de Paro en 30 
de junio fueron 149.436 (de ellos, 102.842 hombres, y 46.594 mu
jeres), en comparación con 181.907 (132.023 hombres y 49.884 muje
res), en 31 de mayo, y 100.828 (65.300 hombres y 35.528 mujeres), 
en 30 de junio de 195 l. La cJ.asificación dentro del Activo del Seguro 
en aquella fecha era como sigue: reclamantes ordinarios, 122.691 ; por 
un período corto de tiem¡:Ío, 26.135; por despido g~neral de tempora
da, 597 (de éstos, 361 en Óntario y 102 ·en Columll)ia Británica), a 
triás de 13 solicitudes de :prestación suplementaria, en Terranová. 

De las 74.066 r!Xlarnaciones, iniciales y renovadas, presentadas en 
junio, han dado lugar. a ·P.restación 49.698, siendo desestimadas por 
cotización insuficiente 7.342, y quedando excluídos 21.702 solicitantes 
(de éstos, 4.665 ·reclamaciones revisadas y 11 por prestaciones suple
mentarias). 

Las principales :causas de desestimación fueron: por "pérdida .de 
salario debido a conflicto laboral", 10.312 casos; por "aband~no de 
empleo sin causa justificada", 4.059, y por "hallarse en paro", 1.819. 

Durante el mes comenzaron a percibir .prestaciones 41.475 perso
nas, en comparación con 58.360, en mayo, y 31.284, en junio de 1951. 

En junio fueron desembolsados 6.726.957 dólares para cubrir los 
gastos de 2.539.696 días de paro justificado, contra 10.374.007 dóla
res por 3.875.281 ·días de paro, en mayo; y 3.513.733 dólares y 1.480.733 
días de paro, en junio de 1951. 

: En la semana ·comprendida entre el 28 de junio y el 4 de julio, 
84.812 personas percibieron 1.252.275 .dólares como compensación por 
474.472 días de paro, en comparación con 132.022 personas y 1.987.922 
dólares por 748.592 días de paro en la semana del 31 de mayo al 6 de 
junio, y de 57.079 personas y 755.311 dólares por 390.375 días de paro 
en la semana del 23 al 29 de junio de 1951. 

La tarifa media por día de prestación fué de 2,60 dólares en la 
semana del 28 de junio al 4 de julio; de 2,66 dólares, en la del 3Í de 
mayo al 6 de junio, y de 2,36 dólares, en Ia del 23 al 29 de junio 
de 1951. 
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De los informes recibidos de las oficinas locales de la· Comisión 
del.Seguro de Paro para el mes que ·terminó en 30 de junio de 1952, 
se desprende que 3.763.425 empleados han obtenido libretas y abonado 
cotizaciones en la Caja del Seguro en cualquier fecha; a partir del 
1 de· abril de 1952. 

En 'la misma fecha figuraban inscritos 241.364 patronos, ohserván
• dose una ·disminución de 357 a partir del 1 de abril de 1952. 

Aumenta el número de pensiones 

de vejez. 

Según declaraciones hechas por el Ministro de Sanidad Nacio
nal y Bienestar Social, el número global de pensiones de vejez en el 
mes de }ulio alcanzó la dfra de 665.346. Las solicitud~s presentadas 
durante dicho mes fueron 6.200. 

El número de pensionistas por provincia es el siguiente: Terrano
va, 14.390; Isla del Príncipe Eduardo, 6.535; Nueva Escocia, 35.537; 
Nueva Brunswik, 25.239; Quebec, 144.197; Ontario, 247.984; Maní
toba, 39.055; Saskatechewan, 38.909; A1berta, 38.163; Columbia Bri
tánica, 74.890; Yukon y territorios del Noroeste, 447. 

Más de 2.900 cheques fueron devueltos en junio por fallecimdento 
de pensionistas. 

ESTADOS UNIDOS Disminuyen los accidentes del tra

bajo. 

Según datos facilitados por la Oficina de Estadís4:icas Obreras del 
Departamento del Trabajo, durante el primer trimestre del pasado 
año, la frecuencia de los accidentes del trabajo en la industria llegó 
al nivel más bajo alcanzado desde 1949. 

El tipo fué de 13-5 accidentes por millón de horas, habiendo sido 
del 15 por 100 en el mismo período del año anterior, que tuvo como 
promedio anual el 13,7 por 100. 

Aunque el tipo de accidentes en las in:dustrias de la explotación 
forestal y de los muebles metálicos sea substancialmente más elevado, 
la mayoría de las industrias han mejorado su cifra de accidentes con 
relación a 1951. 
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Cuarenta millones de trabajadore~ 
norteamericanos protegidos por el 
Seguro de Accidentes. 

Según declaraciones hechas por M. Thomas P .• Swift al periódicQ 
"New York Times", dos tercios de los 62 millones de trabajadores 
estadounidenses que trabajan en empleos civiles se hallan cubiertos 
por los Seguros de Accidentes y Enfermedad. Treinta millones de ellos 
poseen pólizas de Seguro individuales o de agrupación. Nueve millo
nes de empleados son atendidos por el Estado, y los restantes, por los 
Sindicatos y Mutualidades. 

Bl Seguro protege, sobre todo, a los que carecen de empleo, eXlten
diéndose esta protección a los accidentes de trabajo. Casi todas las pó
lizas llevan consigo incluídos los gastos de hospitallización, y en 1952, 
más de 86 millones de personas beneficiaban de estos servicios, 
mientras 66 millones tenían también derecho a intervenciones quirúr
gicas. En este último caso, este .derecho se extiende con frecuencia a 
la familia .del tra!bajador. 

Protección a la maternidad. 

Los programas de subsidios de maternidad en la industria son 
cada vez más am¡plios a medida que aumenta el número de las mujeres 
casadas que trabajan. 

La Oficina de Seguros Federales, en un informe recientemente 
publicado, afirma que pasan de 10 millones las empleadas y obreras 
casaodas, y para ellas se han dictado normas de protección en caso de 
maternidad. 

Las prestaciones concedidas son: indemnización semanal para com
pensar el tiempo que no pueden trabajar, hospitalización y asistencia 
en caso de parto. 

En los 43 establecimientos de asistencia se concede la hospitaliza
ción para el parto ; 30 establecimientos conceden una indemnización 
por descanso, generalmente igual a la mitád del sueldo o salario, du
rante seis semanas, en la mayoría de los casos. La mayor parte de 
las aseguradas reciben de 20 a 30 dólares semanales. 

La asistencia en caso de parto se concede en 40 de los estableci
nt.ientos. 

En varias Empresas han sido propuestas normas para ~la protección 
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durante el embarazo y después del parto, y se espera se aprobarán en 
breve. De ellas, en ocho ·pueden ·dejar su trabajo al final del quinto 
mes de embárazo; en siete les permiten seguir trabajando hasta el 
final del sexto o del séptimo, y en una se pide que las obreras aban
donen.el trabajo al quinto mes y •las empleadas al séptimo.· 

Al final de su informe, ·la Oficina pide' 'que se siga estudiando la 
protección en caso de maternidad; las condiciones de trabajo y las· ' 
prestaciónes sanitarias. 

FINLANDIA 

;fil 

..• 1 

La décima parte de la renta na
cional se destina a fines socialeS. 

· Este . país, qúe tiene una población de 4.030.000 habitantes;. dedica . 
el 10 por 100 de la renta naciona!l a distintos servicios sociales, desti, · 
nándose la mitad de esta última cantidad a los servicios sanitarios. 

El Seguro . de Accidentes cubre a casi todos [os asalariados. Ek 
96 por 100 de la población que tenga dieciocho años cumplidos tiene! 
derecho a pensión de inv::i!lidez. Se concede pensión de vejez a todos 
los ciudadanos ai cumplir los sesenta y cinco años. 

Los SU:bsidios iamHiares se conceden por todos los hijos hasta los 
dieciséis años, y su cuantía equivale, aproximadamente, al 40 por 100 
del salario ·(le un obrero industria:!. · 

Se··conceden primas de natalidad por todos los hijos; asistencia • 
gratuita a la maternidad y a la primera infancia, y ·a: •todos lO'S niños' 
de tas e8cuelas primarias se les da gratuitamente una comida caliente 
todos los días :de ·clase. 

También se conceden pensiones a 'los· inválidos, viudas y huérfa- • 
nos de guerra. Todos los huérfanos necesitados pueden recibir becas ! 

del Estado para cursar estudios universitarios. · · 

FR.ANCIA 

; :;o 

Aumento de un 10 por 100 en las 
pensiones de los mineros. 

· Ha· sido aprobado· un proyeCto de Ley por el que se aumentan en · 
un 10 por 100 las pensiones de vejez, invalideZ, viudedad y orfandad 
de los· mineros. Etartículo 5.0 limita este beneficio sólo a las personas 
de uno y otro sexo que tengan, por .lo menos, tres hijos a cargo.• · ·' •, 

· Este projecto ·introduee en 1~ legislación· "ligeras modificaciónes 
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que la e.~ri~ncia aconseja",, y por ello el artículo 3.0 determina _qu_e, ; 
los retirados qp~rán obligato.ri~ente afiliados en las Cajas de so
corros mineros en cuanto se refiere a las prestaciones de enfermedad. 
invalidez y :muerte. El artículo 7.0 extiende este beneficio a los afilia
dos que ejerzan su profesión- en .!os. territorios de ultramar: 

• ~' 1 11 • ~. • • 

OR.AN BRETAÑA ,, 19,! 'J Se anuncian mejoras en los. Segu
ros sociales. 

En su discurso de apertura del Parlá.mento, la Reina ha declarado 
qt1e se redactarán proyectos para mejorar las prestaciones del Seguro · 
de Maternidad y que se modificará aa Ley de~ Seguro Nacional en lo 
que se refiere a accidentes en la industria. · ' . l. 

Un grupo de españoles visita los 
Servicios sociales • 

. . 

En virtud de invitación del Gobierno británico, un reducido gru-
po de españoles, del que formaban parte el Director general de Tra
bajo, Sr. R~guera Sevilla, y nuestro_Di~ector, Sr. Jordana de Pozas, 
hl!- visitado los principales Servicios. sociales y de Seguridad Social 
de Inglaterra en el mes de diciembre último. 

l"fALIA Se aumentan los Subsidios fami~ 
liares y el salario medio. 

Por Decreto de 14 de julio de 1952 ha sido autorizado un aumen
to en los Subsidios familiares a los trabajadores de la industria, lle
gando en la aotualidad a la ·cifra de 3.978 liras mensuales para los 
hijos, 2.600 liras para la mujer y 1.430 para los ascendientes. 

La nuéva disposiCión entró .en vigor el 1 de junio del pasado año 
para los asalariados retribuídos por meses, y el 16 de junio para los 
que cobran por. Sénianas. y quincenas. 

También ha sido aumentado el salario medio diario .de 750 Jiras 
a _900 . 
. ::,:Dicho aumento deberá:. enten<Jerse ~imitado a la retribución depida 

a., los trabajadores -del sexo· masculino, y quedan sin modific¡tr, por 
ahora, el máximo relativo a los trrubajadores .femeninos y •las cotiza~, 
ciones de los Subsidios familiares Pllra. todos. ¡ , • 
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Informe sobre la Inspección de 
Trabajo en las Minas . 

Los datos que a contitiu~ción se consignan han sido extraídos del 
Informe de la .Inspección de Trabajo en las Minas, correspondiente 
a 1951. 

De las 16.259 Empresas en actividad a finales de 1951, 562 perte
necen a la industria, 7.153 a la artesanía, 8.481 al comercio y 63 a los 
servicios públicos. En total, 67.480 personas, desglosadas como sigue: 
51.848 obreros, 3.860 obreras, 1.682 adolescentes menores de dieciséis 
años y 10.090 empleados. 

Las inspecciones efectuadas durante el año fueron 6.244, y a causa 
de reclamaciones o encuestas, 2.641. 

El año 1951 ha sido excepcional para la siderurgia, habiendo re
basado la producción las cifras más elevadas hasta 1950. Los salarios 
han sido aumentados, y el índice adoptado fué de 115 a 120. Fueron 
distribuidas a fin de año primas de producción y gratificaciones a 
cuenta de los beneficios percibidos. 

El aumento en la producción ha sido de un 21,50 por 100, con un 
personal obrero medio de 18.371, contra 17.828 en 1950. 

La producción minera ha logrado a!lcanzar por primera vez, des
pués de la guerra, las cifras anteriores a la misma, aumentando en 
un 46 por 100 en relación a 1950. 

El ramo de la construcción aumentó también, y, debido a la escasez 
de personal, hubo de recurrirse a la mano de obra extranjera. Vir
tualmente, no ha existido paro. 

Nueve conflictos de trabajo han sido presentados durante el año 
ante la Oficina Nacional de Conciliación. 

Todos los contratos colectivos del año 1950 han permanecido vi
gentes en 1951, y en 1 de octubre de dicho año los mineros indepen
dientes efectuaron un contrato colectivo con sus obreros mineros, co
pia fiel del que rige para el ingreso en las de la industria de las explo

taciones mineras. 
Los contratos colectivos cubren un total de 38.000 obreros. 
Las cargas sociales se reparten como sigue: 

Caja de Enfermedad, 6 por 100 (4 por 100 el asegurado y el 
2 por 100 restante el patrono); Invalidez-Vejez, 10 por 100 (a partes 
iguales entre patronos y- asegurado!l); Accidentes,· cotizaciones a cargo 
exclusivo del patrono, que varían, según la gravedad del riesgo, en· 
tre el 2,34 por 100 y el 124,06 por 100. 
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La Caja de retiro de mineros y metalúrgicos percibe una ~otj~a
ción de un 18,50 por 100 con destino a los J:Qineros (12 por 100 .el 
patrono y 6,50 por 100 el asegurado);, de un 21,SO.por 100, para los 
empleados técnicos de fondo (15 por iOO el ,patrono y 6,50 por JOO 
el asegurado), y de ~ francos menstta!les para los metalúrgicos {60 
francos ·el patrono y 30 ,francos el asegurado). . 

La Caja de pensión para empleados privados obtiene una cotiza
ción de un 10 por 100, a partes iguales entre asegurados y patronos, 
y las cargas del Seguro de Enfermedad para estos empleados son del 
3 por 100 para el empleado y del 1,50 por 100 para el patrono. 

Existe el Seguro Agrícola y Forestal, que se financia por hectá· 
reas, y que varía según el género de cultivo. 

Desde que entró en vigor la Ley de 27 de julio de 1950 sobre 
vacaciones pagadas, éstas varían entre ocho y dieciocho días, según 
años de servicio, y, salvo contadas excepciones, •los asalariados ma
nuales e intelectuales tienen, además, derecho a diez días feriados, 
remunerados a razón de un salario medio de ocho horas. 

Todos los asalariados, a excepción de Jos que habiten con sus pa
tronos o sean empleados autónomos, perciben Subsidios familiares ; 
los gastos de éstos se cubren mediante cotizaciones patronales, y va
rían entre un 1,6 por 100 y un 5,4 por 100 de ~os salarios. 

A partir del 1 de enero de 1951 este subsidio se fijó en 314 fran
coS; en 1 de abril del mismo año, en 328 francos, y a partir del 1 de 

. agosto, en 343 francos. Se hace extensivo a los obreros belgas y .fran-: 
ceses que hayan trabajado en el Gran Ducado durante un año, por · 
lo menos. 

El subsidio consiste en 5.000 francos por el primer hijo y en 3.000 
para los restantes. 

La indemnización por paro corre íntegramente a cargo del Estado 
y de los Municipios, y varía entre 75 y 97,50 francos por día. 

Durante el año 1951, los salarios han tenido dos aumentos con
secutivos para adaptados al índice del .Coste de vida, y las industrias, 
al igual que el Estado, los han mejor3.do también en relación con el 
índice medio, que en los últimos meses del ~ño quedó fijado en 190,17. 

Por resolución del Gran Ducado, el salario mínimo legal aumentó 
de 17,50 a 21 francos, beneficiándose también el personal femenino de 
dichas tarifas. 

Para los obreros de ~a .industria, el salario n1edio anual en 1951 
fué de 85.000 francos, contra 70.0Cl0 en 1950. Para los obreros de las 
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fábricas; los salarios medios por hora han· sido 'de 27 &rancos; pára los 
dé la construcción, de 25 francos; para los bmina.dores, de 41,30; para 
los mineros empleados en trabajos de fondo, de 58,20 francos, y para 
los obreros de fábricas, de 34,50 francos. 

El- número de- accidentes registrados en ·la Inspección 'de Trabajo 
y Minas fueron de 11.612 en 1951, contra 9.723 en 1950; de éstos, 
7.043 pertenecen a la indtistria pesada y 1.901 a. la de minas. Los 
fallecimientos por accidentes del trabajo fueron 24, y el 'número de 
jornadas de trabajo perdidas por accidenté en la industria siderúrgica 
se elevaron a 163.754, contra 170,748 en 1950. 

SUIZA Iniciativas sobrt; el Seguro de Ma
ternidad. 

_ 4 Coinisióh. Suiza de Protécción a la Familia, que acaba de re-
unirse en Gin~bra, _ha reafirmado que el Seguro de Maternidad pre
visto por •la Constitución federal debe ser introducido rápidamente y 
organizado a ;base ·de ·que sús prestaciones puedan be~eficiar a todas 
lás madres necesitadas .. Estima que tanto las presbtciones en especie 
coino Ías investigacion'es; reconocimientos médicos antes y después del -
parto_ y los ·gastos de comadrona,· médic~, farmacia y .clínica debe'rían 
encomendars~ al Seguro de Enfermedad, puesto que las Cajas de 
este Segur() otorgan ya parte de estas prestaciones y cuentan con una 
administración adecuada. La prima concedidá por cada nacimiento 
para cubrir los primeros gastos podría ser abonada por •las Cajas de 
Enfermedad y por las de Compensación de Subsidios familiares' (algu
nas vienen ya éoncediendo tales primas) o por .las del Seguro de Ve- . 
jez y Supervivencia. También podrían abonar la indemnización por· 
reposo cuando la mujer abandone su trabajo. 

La Comisión propone que la Confederación: se limite a fijar el im
porte de las prestaciones, ·dejando· a los Cantones el decidir qué orga
nismos deberán correr con el abono y la finantiación de las mismas. 

1 NTER_N ACI O N AL 

' 

Jornadas internacionales s o b r e 

Subsidios familiares. 

La Asociación de las Cajas .de Subsidios Familiares, de Bruselas, 
ha -eeleb'rado, del 26 al 31 de mayo de 1952, el XXX Aniversario de 
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la implantación en Bélgica del reg¡men de Subsidios familiares con 
una serie de reuniones denominadas "Jornadas internacionales de es
tudios sobre Subsidios familiares". · 

A esas reuniones acudieron Delegados de los países siguientes : 
Austria, Alemania, Francia, Grecia,. Italia, Irán, Líbano, Luxembur
go, Holanda, Saar y Suiza, y ios representantes de la Oficina Inter
nacional del Tra~bajo, A. I. S. S., Unión Internacional de los Orga
nismos Familiares, Confederación Internacional de !los Sindicatos Cris
tianos y del Consejo Internacional dé Mujeres. 

En la jornada inaugural, pronunció una conferencia, sobre el ":aé
gimen belga de Subsidios familiares", el Presidente de la Asociación 
de las Cajas Belgas de Subsidios Familiares. 

El 27 de mayo sé trataron los- temas··siguientes: "Principios gene
rales y problemas· técnicos", "El nivel de vida y las necesidades de la 
familia", "Las necesidades sociales". Cada uno de estos temas fueron 
tratados por representantes de varios países. 

Ha tenido gran relieve el discurso pronunciado por el represen· 
tante italiano doctor Corsi, que ha tratado de la gran imPQ.rtancia que 
tiene la conservación del derecho a los Subsidios familiares a toda 
familia italiana donde quiera que se encuentre d trabajador cabeza 
de familia con derecho a subsidio. También trató el problema <k la 
emigración italiana. 

t09 





111.- DOCUMENTOS 





FRANCIA 

Gestión· del riesgo de los accidentes del trabajo por lós orga· 
nismos de Seguridad Social (1) 

.. Las primitivas legislaciones de acci
dentes han ido, poco a poco, amplían· 
do el campo de aplicación. La prime· 
ra Ley f\lé la de ·9 de abril de 1898, 
y posteriormente se han ido dictando 
Leyes para ampliar las disposiciones 
de la primera Ley y modificar lo que 
se estime necesario. 

Así se llegó a la reforma funda
mental con la Ley de 30 de octubre 
de 1946, que pone de relieve el prin· 
cipio de que existe un riesgo profe
sional cada vez que ocurre un acci
dente a causa o con ocasión del tra· 
bajo. El accidente del trabajador, en 
cualquier sitio que se encuentre· el ác· 
cidentado cuando obedeZca órdénes 
del patrono o en interés de la Em
presa, y hasta si se trata de trabaja
dores cuyas .condiciones de uabajo 
no son las habituale~, es un riesgo 
asegurable. 

Por otra parte, la noci-ón del lugar 
de trabajo no se limita al taller o lu· 
gar de trabajo del asalariado : se ex· 
tiende a las ' dependencias y a todos 
los locales que pertenecen o caen bajo 
la· vigilancia del jefe de la Emprega, 
También se considera accidente del 
trabajo el que oéurra durante el tra· 
yecto · del domicilio al lugar que se le 

(1) Documento publicado en la r"· 
vista Revue de · Sécuriié Sociale. Pa· 
rís, septiembre· 1952. 

indique para trabajar, y viceversa, 
siempre que durante el trayecto no 
haya habido interrupción por un mo· 
tivo ajeno al uabajo. 

Los accidentes ocurridos en el Ex· 
tranjero serán indemnizados cuaRdo 
hayan ocurrido durante un despla· 
zamiento de corta duración (seis me· 
ses como máximo). Además, es nece· 
sario que la Caja a quien corresponde 
haya sido previamente avisada de que 
la víctima, dependiente de una Em· 
presa cuya sede central fuera Fran· 
cia, Córcega, Guadalupe, G u y a n a 
Francesa, la Martinica o la Reunión, 
se encontraba fuera de su lugar de 
trabajo con motivo justificado. 

Los organismos de Seguridad So
cial del país en que haya ocurrido 
el accidente se encargarán de resol· 
ver las dificultades que surjan al 
inspeccionar las causas. 

Al examinar el problema de los re· 
cursos necesarios para la aplicación 
de la Ley de 30 de octubre de 1946. 
conviene subrayar la diferencia entre 
la antigua y la nueva legislación, en 
lo que se refiere a las prestaciones. 

En la Ley que regía de 1898 a 1938 
la responsabilidad era del patrono. 
Según la Ley de octubre de 1946, 
esta responsabilidad recae sobre las 
Cajas de Seguridad Social. Sin em· 
bargo, en el antiguo régimen el pa· 

··trono podía, total o parcialmente, 
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librarse de esta responsabilidad s11s· 

cribiendo un contrato con cualquier 
Com,p,añía de Seguros o con la Caja 
Nacional, que apreciaba el valor del 
riesgo a cubrir y aseguraba su garan· 
tía mediante el ingreso de una prima 
que correspondía a la idea que tenía 
del riesgo. Al ocurrir el accidente 
abonaba .. la indemnización. En otros 
casos,· el patrono asumía la respon· 
sabilidad del riesgo, y al ocurrir el 
accidente .se hacía cargo. de la indem· 
nización. Para caso de insolvencia del 
patrono, se creó un Fondo de garan· 
tía, que. administraba la Caja Gene· 
ral de Pensiones. 

En 1 de enero de 1947 la Seguridad 
Social ha sustituído a los patronos, 
jefes de Empresa y organismos . ase· 
guradores en cuanto se refiere a la 
gestión de los riesgos de accidentes 
del trabajo y enfermedades profesio· 
nales. Sin embargo, ha sido neeesa·. 
rio un periodo de transición para la 
tarificación de riesgos a causa de la 
ausencia evidente de elemento~ de 
estadística en las Caja~. 

El Decreto ministerial de 16 de 
septiembre de 1946 ha fijado las re· 
glas aplicables en .1 de enero de 194 7. 
La parte esencial de las disposiciones 
es la indicación hecha a las Cajas re· 
gionales de . imponer en los tipos de 
las Sociedades de Seguros un aumen· 
to igual al 30. por 100. Esta medida 
tiene la ventaja ·de prctSentar para 
las Cajas un máximo de seguridad y 

para el patrono de conservar una per· 
sonalidad de hecho Jibremente con· 
8Cntida mediante un contrato. 

Conviene mencionar· una ventaja 
para el patrono; y es que mientras 
en el régimen anterior la prima Fe 
calculaba sobre la totalidad del ~~~· 
lario, a partir de J de enero de 
1947, y cuando se trate de ·m.tm;a. 
dores cuyos ingresos· son mayore~ que 
el topé de salario, la cotización qu~ 
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se debe abonar a la Seguridad S·.1· 
cial para el Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Seguros sociales en gene· 
ral ha sido calculada tomando como 
base el límite de salario establecido 
por la Ley. 

En uno de sus artículos, el Decre· 
to de 16 de septiembre de 1946 pre· 
veia, para los patronos cuya ·tarifica. 
ción no podía ser fijada por el valór 
del riesgo, la confección de un ha· 
remo que aprobaría el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social a pro· 
puesta de los Comités técnicos inte· 
resados. 

Pero todas esas normas han sido 
modificadas el 16 de febrero de 19&8 
por un Decreto que anula el de 16 
de septiembre de 1946. 

El texto de este nnevo Decreto dit· 
ta las normas para fijar los tipos de 
cotización. El Ministerio de Trabajo 
ha confeccionado un nuevo baremo de 
tarifas que ha empezado a aplicarst> 
el 1 de enero de 1951. Según este ha· 
re'Dlo, se ha hecho la distinción e»· 
tre las Empresas que .tienen meno~ 

de 10 asalariados, lal' que tienen de 
10 a 300 y las que. tienen de 300 en 

adelante. Se han fijado las cotizado· 
nes para cada una de ellas, pero 
siempre teniendo en cuenta Jos ríes· 
gos. 

Hay otro factor importante en lo que 
se refiere a accidentes : la prevención. 
También la Ley fija los medios di' 
prevención, y su aplicación es obli · 
gatoria. 

La .organización de esta prevención 
incumbe a las Cajas regionales, a la 
Caja Nacional y al Instituto Naeio· 
nal de Seguridad Social. Cada uno de 
estos organismos tiene una misión 
especial. La Caja regional est& en; 
cargada de efectuar las investigacio· 
nes que juzgue necesarias para vigi· 
lar las condiciones de higiene y se• 
guridad en los e~tableeimientos -in· 



dustriales y de estudiar -todo lo 
rente a la prevención, para lo cual 
aculle a una Asociación especializada, 
que ella, misma puede escoger. 
. :La Caja, Nacional tiene a ·su cargo 
la prevención_- según el plan nacional. 
Con la colaboración de los Comités 
técnicos nacionales y del Comité Téc· 
nico Central de Coordinación puede 
solicitar del Ministerio de Trabajo la 
extensión o anulación de las medidas 
dictadas por cualquier Caja regional. 
Centraliza y estudia las estadísticas 
presentadas por las Cajas regionales. 
Está encargada de_ la formación de los 
ingenieros especializados, que deberaí 
colocar a disposición de los Comités 
técnicos nacionales y regionales para 
su asesoramiento. Finalmente ·recoge 
toda la documentación francesa y ex· 
tranjera que trate de prevención y la 
difunde mediante la propaganda y Ia 
enseñanza. Pero el orgánismo técni· 
co especializado en materia de -pre· 
vención es el Instituto Nacional de 
Seguridad. 

Este organismo se creó por la Ley 
de 1 de julio de 1901, y depende del 
Ministerio de Trabajo, a quien . da 
cuenta de su actividad, que se ex· 
tiende a todos los problemas técnicos 
relativos a la prevención de- acci· 
dentes. 

Su tarea consiste en contribuir, por 
todos los medios apropiados ( expo· 
siciones, sesiones de cine, conferen
cias, ·etc.), a la mejora de. la seguri· 
dad e higiene en el trabajo. 

Las pre_sta~;iones sanitarias com· 
prenden : la cobertura de los gaRtos 
médicos, quirúrgicos, farmaréuticos· y 

accesorios según las condiéiones pre· 
vistas por la Ley; la· co'ucesión, re· 
paración y rlmovación de: los a~ra· 
IM de prótesis y de ortopedia ; '·1~ 
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readaptación funcional y la reeduca· 
ción y reclasificación profesional. 

Las · prestaciones en metálico com· 
prenden indemnizaciones diarias )' 
pensiones mensuales calculadas según 
el salario y el grado de incapacidad 
que haya producido el acidente. 

En caso de fallecimiento del acci· 
dentado se concederá una pens1on a 
la viuda, que, desde el 25 de julio 
del pasado año, ha sido fijada en 
. un 30 por lOO del salario o sueldo 
percibido por el asegurado. 

Los huérfanos menores también re· 
cibirán : si es uno solo, el 25 por 
100; si son dos, el 30 por 100, au· 
mentando un 10 por 100 por cada 
huérfano después del segundo. 

Cuando la víctima no deja ni mu· 
jer ni hijos, los ascendientes recibi
rán una pensión igual al 10 por · 100 

del salario. 
Los gastos funerarios se reembolsa

rán hasta un máximo fijado por De· 
creto ministerial. 

Por las cifras indicadas a continua
cwn se ve .:ómo se ha ido aumentan· 
do el campo de aplicación y las in· 
demnizaciones : 

En 1947 la cuantía recaudada en 
concepto de co-tizaciones ascendió a 
16.744 millones y las indemnizado· 
nes a 7.005 millones, y en 1951 esa 
primera cifra llegó a 43.542 millones 
y la segunda a 35.514 millones. 

Este ha sido el resultado· de la ges· 
tión de los accidentes por los orga· 
nismos ,dé Seguridad Social. 

En cuanto a las enfermedades pro· 
íesional~s, · se espin·a que una modi
ficación ~de Jos,. feittos .. legales amplia· 
rá las condiciones de derecho a in· 
de_mnización por cau.s¡t ae silicosis, 
q~e en la actualidad no .se referían 
más que a «manifestación- grave de la 
enfermedad¡¡. La silicosis provoca tras· 
torno~ muy serios, que justifican ho~· 
pitalización de largn duración, y para 
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los cuales no ba sido previ~ta nin
pna indemnización. 

Desde hace cinco años los repre
sentantes de los or,;anismos de Se
guridad Social tratan de remediar 
este estado de ro•a~ aconsejando una 

REVISTA IBBROAMBRICA.NA 

modificación en los textos que se re• 
fieren a silicosis, asimilando las en· 
fennedades a loR accidentes del tra· 
bajo y fijando prestaciones que po· 

drán variar según sea leve o grave la 
enfermedad de que se tralll. 

ITALIA 

Las prestaciones de Previsióu Social en la posguerra (1) 

La labor de reconstrucción inicia
da después de la suerra ba elevado 
la producción en todos los sectores 
de trabajadores al nivel que tenía 
en 1938, 

El presente Infonne tiene como 
objeto la exposición breve de las 
cantidades abonadas desde 1938 a 

1951 en concepto de prestaciones a 

los asegurados obligatorios. 
En lo ·que se refiere al Seguro de 

Vejez, ;Invalidez y Supervivencia, el 
Real decreto-ley de 14 de abril de 1939 
smmentó las pensiones en relación con 
los aumentos de los .salarios. Poste· 
rionnente, el Real decreto de 18 de 
marzo de 1943 aumentó las pensiones 
en un 25 por 1110, y, posteriormente, 
han sido aumentadas al disminuir el 
poder adquisitivo de la lira. 

El cuadro que reproducimos a 
continuación demuestra el aumento 
que se ha ido realizando en las pen· 
sione8 en los años 1947 al 1951 : 

(1). Traducción extractada de un In
forme presentado en la XIV Reunión 
Científica de la Sociedad Italiana de 
Economía, Demografía y E~tadística. 
celebrada en Roma lo• días Zll• y 27 
de mayo de 1952. 
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La Ley de 4 de abril de 1952 re· 
solvió el problema de la revaloriza· 
ción de las pensiones, proporcionáo· 
dolas a las cotizaciones ingresadas y 
redur.iendo el inconveniente dell ap

piattimen.to creado por las disposirio· 
nes de la posguerra. 

Dada la actualidad del argumento, 
se cree oportuno resumir las princi· 
pales disposiciones contenidas en la 
Ley aprobada para la reorganización 
ae la~ pensiones del Seguro obligato· 
rio de Invalidez, Vejez y Supervi· 
vencía. 

Para la obtención de lo8 recursos se 
han previsto dos Fondo~: el Fondo 
base, regido con e] sistema de la pri· 
ma media general, y el Fondo para 
la reorganización de las pensione!!, 
regido ron el sistema de reparto. 

L a s disposif'ione~ le~~:i~lativa• <e 

a grunan en tres títu)oM. 

En el título 1 se insertan alguna~ 

modificacione~ de carácter técnico· 
social en lo que se refiere a Ja ~e~· 

tión a capitalización ; es decir : 

a) relación entre las clase~ de <'O· 

tizaciones y las retribodone~ Mluao 

1~ de los trabajadore1 ; 
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b) pensiones proporcionales a las 
cotizaciones ingresadas y a los perío
dos de cotización ; 

e) supresión de la distinción en
tre empleados y obreros y pensiones 
más eficaces para los , obreros y las 
mujeres; 

d) aumento en las pensiones liqui. 
dadas posteriormente .a la fecha de la 
concesión del derecho ; 

e) creación de la 13.• mensualidad 
de pensión; 

f) utilización, a los fines de las 
pensiones, de los períodos de paro 
indemnizado y de asistencia antitu
berculosa; 
· g) reor~anización del Instituto de 

Seguro Obligatorio. 

El titulo n se refiere a la adapta
ción de las pensiones al coste de la 
vida; la Ley prevé la institución de 
un Fondo único de adaptación que 
sustituye a los anteriores de integra
ción y solidaridad social, y provee e 
la revalorización de las pensiones me
diante: 

a) un aumento en la pensión igual 
a cuarenta y cuatro veces la pensión 
base; 

b) la creación de un máXimo y un 
mínimo de pensión; 

e) la supresión del máximo de re· 
tribución y la introdl\rción de un 
mínimo de 400 liras diarias a los 
fines de la determinación de las co· 
tizaciones; 

d) el reparto de las cotizaciones 
entre el patrono, el trabajador y e) 
Estado; 

e) la constitución de un Fondo de 
reserva con el 3 por 100 de las co-. 
tizaciones. 

En el título 111 la Ley prevé mode
raciones y adaptaciones en las,primas 
anuales de aplicación de las normas 
contenidas mediante : 
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a) la reducción de los periodos 
mínimos de cotización para el de· 
recho a pensión; 

b) el aumento mínimo de 3.600 
Jiras anuales a todos los pensionista1 
actuales; 

e) el establecimiento de la obliga· 
rión de asegurarse para los trabaja· 
dores que siguen trabajando, después 
de los cincuenta y cinco años para 
las mujeres y de los sesenta para los 
hombres; 

d) las mismas normas para los 
asegurados voluntarios; 

e) fijación de la .medida y reparto 
de las cotizaciones para 1952. 

La Ley ha entrado en vigor el 1 de 
enero de 1952. 

El Seguro contra la iuberculosis, en 

vigor desde el 1 de julio de 19~8, 

concede prestaciones sanitarias y eco· 
nómicas. 

Las prestaciones sanitarias e o m · 
prenden la asistencia en los sanato· 
rios o en el domicilio del asegura· 
do, según que la tuberculosis sea 
grave o leve. 

En el año 1940 funcionaban 49 sa· 
natorios, con 16.200 camas. Después 
de la guerra se aumentaron, hasta 
llegar a 25.000 camas. 

Las prestaciones, sobre todo 11 par· 
tir de 1938, en que sumaban un total 
de 239.796 liras, han ido aumentan· 
do, hasta llegar, en 1951, a 31.726.607 
liras. 

La institución de los Subsidios fa· 
miliares surgió con el acuerdo · inter· 
conÍ'ederal de 11 de octubre de 1934. 

Al principio, el subsidio fué de 
4 liras semanales por hijo, cuando 
había dos hijos. En agosto de 1936 

esta indemnización fué ampliada a 
todos los trabajadores de la industria. 

Con el contrato colectivo de 29 de 
enero de 1937, los subsidios familia· 
res se extendieron a loa dependientes 
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DE SEGURIDAD SOCIAL 

comerciales y a los funcionarios del 
Separos. q 

El 6 de agosto do 1940 be creó la . 
«Caja única de subsidios familiares a 
tos trabajadores», que abona subsidio 
a todos los asalariados por la mujer 
y los hijos. 

Durante la guerra, al aumentar las 
necesidades económicas del trabaja· 
dor, ee modificaron los subsidios fa. 
miliares, y después se modificaron 
otra vez al aumentar los salarios. 

El 9 de noviembre de 1944 se crea· 
ron los pluseM de carestía de vida, 
que se aumentaron en 1945 y en 1947 
en todos los sectores de la industria 
y del comercio. Más tarde, también 

SEGUROS 
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se aumentaron los de la agricultura. 
En los años de la posguerra e5 

cuando más se ha preocupado Italill 
de la Seguridad Social, como lo de· 
muestran los constantes aumentos en 
todas sus prestaciones. 

Refiriéndose a cada una de las geE· 
tiones arriba examinadas y añadiendo 
la de paro, que no se ha tratado, el 
cuadro inserto a continuación demues
tra el número de prestaciones que en 
los años 1950 y 1951 han sido conce
didas en los distintos Seguros. Estas 
han sido calculadas tomando como nú
mero base 100, para las concedidas en 
el año 1938. 

PRESTACION INDIVIDUAL 

1950 1951 
---.----·~~~----------- --------

lnvalidez, vejez y supervivencia (pensión anual). 
Tuberc~osis ~ind~niz~ci.ón diaria) ... 
Paro (mdemnu:acion d1ana) .. . .. . .. . .. . 

6.401 
10,597 
6.853 
9.203 

10.121 
4.405 

6.399 
11.090 
6.971 

Hl.842 
11.886 
4.405 { 

Industria ...... ,,, .' .. ~ 
Snbisibio familiar (obrero) Comercio... ... ... .¡ 

. Agricultura . . . , 

i 
1 ¡· 

l 
Estos datos demuestran la elevación 

de las prestaciones y el aumento de 
los beneficiarios ocurrido después de 
la guerra, pero existen m11chos pro· 
blemas referentes a la reforma gene· 
ral de la Previsión Social, que son 
aún objeto de un estudio muy com· 

pleto; Ya se han visto algwÍos resul· 
tados en lo que se refiere al Seguro 
Obligatorio de Invalidez, Vejez y Su
pervivencia, y se están preparando 
Otras disposiciones que mejorarán DO· 
tablemente el nivel de vida del traba
jador italiano. 
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IN TER NACIONAL 

Consideraciones sobre la utilidad 
ie los cambios internacionales . de experiencia ent_re . 

lo!' Institutos de Previsión Social O) 

El número creciente de entidades 
que ingresan en la Asociación lnter· 
nacional de la Seguridad Social de
muestrll 111 importancia de dicho Or
ganismo. 

Los Organismos inscritos en 111 Aso· 
ci11ción representan los diversos as· 
pectos de actu11ción del principio de 
la Seguridad Social . en función del 
contingente político, económico y ~o

cial del ambiente nacional, en el cual 
cada sistema está destinado a operar. 

Además, puede afirmarse que, a 
pesar de la diversidad de las le,;isla
ciones nacionales, se van consolidan· 
do característic11s comunes. El proce· 
so de unidad legislativa ha sido el re· 
sultado de los principios adoptados 
por la Oficina Internacional del Tra· 
bajo. 

El estudio de los principios de •>r· 
den le,;islativo propios de la Seguri
dad Social debe ciertamente consti· 
tuir uno de los aspectos esenciales de 
la actividad de la Asociación. 

Esta Asociación es un conjunto de 
las instituciones que administran la 
Se~~:uridad Social en las distintas le
gislaciones nacionales. No se debe ol
vidar que el Estatuto de la Asocia
ción' tiene entre sm fines el perfe~-

(1) Traducción de un Informe pre
sentado nnr el n;rer•nr l!'ener';!l del 
Tnstituto Naciorutl de Preyj•ión d'e Ita-. 
lía en la reunión celehr,<la en Gine
hra el 30 de junio de 1952. 
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cionamiento técnico y administrativo 
de la Seguridad Social, y actuar, so. 
bre todo, mediante intercambio ·de 
informaciones y mediante el examen 
de la experiencia, resultado de la ac
tividad de sus componentes. 

El carácter de las entidades asocia· 
das y la especificación de las tareas 
indicadas no disminuyen la autoridad 
de nuestras afirmaciones, relativas ,, 
la evolución de los principios gene· 
rales en materia de Seguridad Social. 

Sin emb11rgo, hay que tener presen· 
te la existencia de otros organismos 
internacionales, formados por repre· 
sentantes políticos de las diversas na· 
ciones y llamados específicamente a 
resolver las cuestiones referentes a la 
Seguridad Social, que dan a nuestrai 
conclusiones en esa materia exclusi
vamente carácter de estudio y de in· 
tegración de esrasa importancia y efi· 
cacia. 

Con el fin de acentuar en la Aso
ciación la fisonomía de organismo téc
nico, conviene dar mayor impulso a 
la i~ervención de la misma en todo 
lo que se refiere a la organización y 

funcionamiento de las instituciones 
que la integran. 

La Asociación comprende un vastí
simo radio, que la coloca en el plan 
internacional en la situación más fa· 
vorable para un amplio cambio de 
experienda entre sus componentes. 
Todos aquellos que forman parte de 
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la dirección de los servicios técnicos, 
administrativos y contables de la Se. 
guridad Social están de acuerdo paril 
afirmar que es necesario se le conce
da la máxima importancia a ese as
pecto particular de la Seguridad So
cial. 

Entre los fines futuros, resulta uti
lísimo el intercambio sistemático de 
conocimientos y experiencia entre los 
miembros de la Asociación en lo re· 
ferente a: 

a) la organización estructural de 
los organismos encargados de la Pre· 
visión social; 

b) la modalidad concreta para 1a 
recaudación de cotizaciones; 

e) los sistemas de individualidad y 

evidencia de los asegurados; 
d) las modalidades existentes al 

fijar el derecho a las prestaciones; 
e) los sistemas de liquidación, abo· 

no, contabilización y estadística; 
f) los criterios de inversión de las 

reservas y la modalidad de adminis· 
tración del patrimonio; 

g) la forma de reclutar, preparar 
y utilizar el perso~al. 

Esta enumeración tiene solamente 
carácter de ejemplo. 

Puede objetarse que la diversidad 
de las disposiciones en materia de 
Previsión dan a las entidades gesto. 
ras aspectos demasiado distintos de es
tructura y funcionamiento, lo que tie
ne pocas ventajas para lo que se re· 
fiere al conocimiento profundo de las 
normas internas qne regulan la acti· 
vidad. 

Por otra parte, de los desarrollos 
que se persismen y del ya adelantado 
proceso· de homol!;eneidad de las le· 
gislaciones sociales se 'derivan eviden· 
temente los numeroso~ reflejos de una 
acción conjunta. 

De todo lo expuesto, se deduce quP 
la A. I. S. S. podrá acentuar la di· 
r~cción de una parte de su actividad 
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para conseguir un may9r desarroll'l. 
A tal fin, conviene : 
a) reservar parte de sus publica· 

ciones a la divulgación e ilustración 
de la estmctura interna y funcional 
de las entidades asociadas ; 

b) promover intercambio sistemá
tico entre las entidades de las noticias 
sobre las modificaciones introducida.; 

. en su funcionamiento administrativo ; 
e) ·promover el envío recíproco del 

resultado de sus gestiones respecti
vas; 

d) insertar normalmente e n 1 ·¡ 
Asamblea de estudios uno o más ar· 
gumentos referentes a las disposicio· 
nes internas y a la función de las en
tidades gestoras; 

e) promover intercambio de. funcio
narios entre las distintas entidades. Ta
les funcionarios deberán ser escogidos 
entre los que se estimen más capace~ 
para el Sector de organización. Además, 
el intercambio deberá efectuarse prefe
rentemente entre países cuya legi~la· 

ción de Seguridad Social presente pun 
tos de analogía en la organización y 

en la actividad. Dichos funcionarios 
deberán permanecer cierto t i e m p o 
para estudiar el mecanismo de la ad· 
ministración del organismo al que han 
sido trasladados. 

De esta manera podrán adquirir 
una gran capacidad muy útil para la 
entidad que les baya enviado. 

El intercambio d e conocimientos 
prácticos sobre la organización ·de los 
servicios de Previsión ayudarán a la 
realización de sistemas más perfectos 
para la concesión de prestaciones y 

para conse~~;uir economía en la gestión. 
L,a realización de estos propósit'ls 

perfeccionll,l"ia y ampliaría los orga· 
nismos competentes de la. Asociación, 
contribuiría a que la obra de la 
A. I. S. S. fuera más eficaz y aprecia· 
da y serviría de unión entre los pue
blos civilizados. 
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IV.- LEGISLACION 





CHILE 

1 

Ley de Jubilación para Empleados Particulares 

Esta Ley modifica y mejora los Seguros sociales de 
los empleados particulares creados por la Ley de 1924, 
hidependientemente de los Seguros sociales obréros. 
Les concede pensiones de invalidez, antigüedad, ve· 
jez y supervivencia, una suma global para gastos d., 
entierro y el derecho a retirar los. fondos ingresados 
EÍ al cesar en el empleo no tienen adquirido derecho 
a pensión. 

ARTÍCULO l. o Los empleados particulares que hagan imposicio
nes en la Caja de Previsión de Empleados Particulares o en los or
ganismo¡; auxiliares tendrán derecho a pensic$n de invalidez, anti
güedad, vejez, viudedad, orfandad y cuota mortuoria, o a retiro de 
fondos, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. 

Los organismos auxiliares podrán concertar convenios de com
pensación con la Caja de Empleados Particulares con informe fa
vorable de la Dirección General de Previsión Social. 

ART. 2. 0 Los gastos que demanden el pago de remuneraciones 
y el funcionamiento de la Caja no podrán exceder del 7 por 1 00 de 
.sus entradas totales. 

ART. 3. o Los recursos de la Caja serán los siguientes : 

a) Las imposiciones al fondo de retiro individual. establecidas 
por el Decreto-ley núm. 857, de 16 de diciembre de 1925, y sus 
modificaciones p~steriores, y al fondo de indemnización, estable
cidas por el artículo 38 de la Ley núm. 7.295, y sus modificacione& 
posteriores. 

b) Los intereses de las inversiones. 
e} Una imposición de cuantía igual, de cargo de los patronOB 

y de los empleados, de hasta el 3 por 100 por cada uno de los suel-

dos y comisiones. 

Los imponentes conservarán la propiedad de los fondO!!· acumu-
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lados en su cuenta individual a la fecha de la presente Ley. A con
tar desde esta fecha, tendrán ese derecho solamente sobre las su
mas acumuladas en su fondo de retiro individual. 

ART. 4.0 El presupuesto de la Caja y el de cada organismo auxi
liar serán sometidos a la aprobación del Presidente de la Repúbli
ca •• de acuerdo con las disposiciones de la Ley núm. 7 .200. 

El proyecto de presupuesto presentado por la Caja regirá por 
duodécimas partes mensuales en aquellos ftem · respeeto de' los cua
les la Dirección General de Previsión Social no hubiere propuesto 
modificación. 

ART. 5·.o Los organismos auxiliares ae ajustarán en toda su gea
tión a las normas financieras que rijan para la Caja. 

El incumplimiento de la disposición del inciso anterior será es
tablecido por la Dirección General de Previsión Social del Ministe
rio de Sanidad. En este caso, el Presidente de la República podrá 
decretar la cancelación de la personalidad ·jurídica de la institución 
afectada, y que la Caja de Previsión de Empleados Particulares ae 
haga cargo de su activo y pasivo. 

ART. 6. o La Caja de Previsión de Empleados Particulares lle~ 
vará a cada imponente una cuenta individual en la misma fónna 
como ha procedido hasta la fecha. 

En esta cuenta individual se registrarán, a nombre de cada em~ 
pleado, las imposiciones personal y patronales, y las que se hagan 
sobre las asignaciones familiares, excepto la establecida en la le~ 

tra e) del artículo 3.0 

Se registrarán, asimismo, en estas cuentas individuales los in
tereses que resulten de prorratear el rendimiento neto de las inver
siones, después de hechos los aportes al Servicio Médico Nacional 
de Empleados y las deducciones correspondientes a los gastos de 
administración, que excedan la cantidad con que concurran a ellos 
los fondos de asignación familiar y de cesantía. 

ART. 7.0 Limítase a seis sueldos vitales las remuneraciones má
ximas mensuales por las cuales deben hacerse las imposiciones al 
fondo de retiro y las establecidas en la letra e) del artículo 3.0 

ART. 8.0 La Caja concederá a los imponentes los siguientes be-
neficios: 

ll6 

a) Pensión de jubilación por invalidez 
b) Pensión de jubilación por antigüedad. 
e) Pensión de jubilación por vejez. 
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el) Pensiones de viudedad y orfandad. 
e) Cuota 'mortuoria. 
/) Retiro de fondos ; y 

g) Reajuste de pensiones. 

Para los efectos de calcular los beneficios, se considerará sueldo 
baae el promedio de las remuneraciones imponibles afectas al fon
do de retiro, y percibidas en los sesenta meses que preceden al mo· 
mento de otorgar el beneficio. Para este efecto, las remuneraciones 
imponibles percibidas durante los primeros veinticuatro meses se 
multiplicarán por la relación existente entre el sueldo vital de San
tiago, vigente el último mes, y el que regía en cada uno de aqué
llos. Los demás se tomarán por su valor efectivo. 

Para calcular los beneficios por invalidez o por muerte de los 
imponentes que tengan más <le tres y menos de cinco años de impo
siciones, se considerará sueldo base mensual el promedio de los 
sueldos por los cuales se haya hecho imposiciones, aplicando la 
ponderación establecida en el inciso anterior sólo a los sueldos im
ponibles <le los meses anteriores a los últimos treinta y seis meses. 

La cuantía del sueldo base no po<lrá ser, en ningún caso, supe
rior a <los veces la remuneración media por la cual el imponente 
haya impuesto durante los últimos diez años que preceden al otor
gamiento del beneficio. Para determinar e11ta remuneración media, 
las remuneraciones efectivas imponibles se expresarán en reladón 
con los respectivos suel<los vitales de la época en que fueron per. 
eibidos. 

ÁRT. 9.0 Si el imponente hubiere estado cesante durante algu. 
nas épocas dentro del período de cálculo .del sueldo base, se exten
derá retrospectivamente este período hasta por tres años más para 
completar sesenta imposiciones mensuales. Si dentro de este perío-
do no alcanzase a las sesenta imposiciones mensuales, el suel<lo base 
se obtendrá .dividiendo por sesenta la suma de los sueldos imponi~ 
bies mensuales de que haya gozado durante el período total. 

ÁRT. 10. La pensión de jubilación por invalidez podrá conce
derse en forma provisional o definitiva a imponentes que tengan tres 
años de imposiciones, como mínimo, y tengan menos de sesenta 
y cinco años de edad. El plazo mínimo de tres años se alargará, 
para los imponentes mayores de treinta años, en un año por cada 
cinco años cumplidos, a contar de esa edad. Para el cómputo de 
estos plazos no se considerarán laa imposiciones retrospectivas. 
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Se considerará inválido al imponente que, a const:c~encia de en
fermedad o debilitamiento de sus fuerzas físicas o -intelectuales, 
pierda, a lo menos, dos tercios de su capacidad de trab~jo. La com
probación de la invalidez deberá efectuarse por el Servici?· Médico 
Nacional de Empleados. . : , .. 

La recuperación de la capacidad de trabajo por encima del 
límite establecido en el inciso anterior extinguirá el derecho a per
cibir pensión de invalidez. La persistencia de la invalidez deberá 
ser certificada anualmente por el Servicio Médico Nacional de Em
pleados durante los· primeros cinco años. 

La cuantía de· las pensiones de invalidez será igual ~~ 70 por 1 00 
del sueldo base definido en el art. 8. 0 , más el 2 por 100 del mismo 
por cada a"ño de servicio iom exceso sobre los veinte primeros y 

hasta los límites establecidos en dicho artículo. 

ART. 11. Tendrán derecho a percibir la pensión de jubilación 
por antigüedad los imponentes que ·tengan treinta· y cinco años de 
servicios reconocidos, y la pensión de jubilación por vejez, los que 
tengan sesenta y cinco años de edad. 

ART. 12. La cuantía de las pensiones de jubilación por anti· 
güedad y por vejez será igual a tantos treinta y cincoavos del sueldo 
base establecido en el art. 8. o como años de imposiciém reconoci
dos tenga el beneficiario, y tendrá como máXimo la cuantía del 

sueldo base mencionado. 

AR:r. 13. · Para los efectos de esta Ley, serán años de servicios: 

a) Los años que el empleado haya impuesto en la Caja .de Pre
visión de Empleados Particulares o en algún organismo auxiliar ; y 

b) Para los imponentes que a la fecha de promulgación de la 
presente Ley tengan; a los menos, quince años de servicios, de 
acuerdo con lo establecido en la letra anterior, los años compren
didos entre 1912 y la vigencia d~ Decreto-ley núm. 857, de 16 de 
diciembre de 1925. en .q.ue· haya constanciit que han desempeñado 
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empleos por los cuales, de acuerdo con ese Decreto-ley, debería 
imponer en la Caja de Previsión de Empleados Particulares. 

ART. 14. E.l imponente que cumpla con los requisitos para )U· 

hilar con sueldo íntegro, y continúe prestando servicios, recibirá 

una bonificación, que será el primer año, equivalente al 5 por 100 

de la pensión de jubilación que le hubiere correspondido, y que 
' 

se aumentará en un 5 por 100 por cada nuevo año cumplido en el 
trabajo. 

El patrono podrá pagar mensualmente esta bonificación pot 

cuenta de la Caja o del organismo auxiliar correspondiente, con car

go a las imposiciones. 

Esta bonificación no se considerará para los efectos del pago de 
. imposiciones, para el cálculo de beneficios jubilatorios o de sub

sidio de reposo ni para ningún otro efecto legal, y estará exenta 

de todo impuesto. 
El imponente que cumpla cuarenta años de servicios quedará 

liberado de la obligación de hacer las imposiciones personales al 
Fondo de retiro y las que se establecen en virtud de la presente 

Ley. 

ART. 15. Si un empleado, que tuviere condiciones para jubilar 

por vejez, estuviese sometido a reposo preventivo por má~ de un 

año, está obligado a jubilar. 
ART. 16. Las pensiones de viudedad serán iguales a un 40 por 

100 del sueldo base establecido en el art. 8. 0 o de la pensión de 
jubilación, en su caso, para los siguientes beneficiarios: 

a) el cónyuge sobreviviente inválido. y 

b) la cónyuge sobreviviente. 

Las pensiones de orfandad serán de un 15 por 1 00 del sueldo 
o de la pensión de jubilación por cada uno de los siguientes be

neficiarios : 

a) hijos legítimos, naturaleR o adoptivos menores de dieciocho 
años; 

b) hijos legítimos, naturales o adoptivos, inválidos, de cual

quier edad; 

e) hijos legítimos, naturales o adoptivos, mayores de dieciocho 

años y menores de vinticinco, que acrediten fehacientemente ser 

estudiantes secundarios, universitarios o de enseñanza especial. y 

á) los ascendientes legítimos que carezcan de renta. 
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En el caso de no existir cónyuge sobreviviente, la mitad de la 
pensión que le hubiera correspondido acrecerá la cuota de los de

más beneficiarios. Si alguno de éstos perdiere. el derecho a pensión 
·o falleciere, su parte en esta cuota beneficiará a los demás. 

El máximo de las pensiones de viudedad y orfandad será de un 

70 por 100 del sueldo base o de la pensión de jubilación, en su 

caso, para el conjunto de los beneficiarios de un imponente que 

haya recibido de alguna institución de Previsión préstamos hipote- . 

carias para adquirir casa-habitación o casa de la Caja de la Habi

tación. Este máximo será de la totalidad del sueldo base o de la 

pensión de jubilación para los beneficiarios de un imponente que 

no haya recibido estos beneficios. 

En todo caso, las reducciones que resulten de la aplicación del 

máximo -señalado en el inciso anterior se harán a c.ada beneficiario 
a prorrata de las respectivas cuotas, las que acrecerán también pro

porcionalmente dentro de los límites respectivos a medida qUe al

guno de los beneficiarios deje de tener derecho a pensión o fallezca. 

Los beneficiarios señalados en la letra e) del inciso segundo del 
presente artículo perderán sus derechos si repitieren el mismo cur

so más de una vez. 

Las pensiones que se establecen en este artículo se otorgarán 

siempre que el causante haya tenido tres años de imposiciones, a 

lo menos. El plano mínimo de afiliación de tres años se alargará. 

para los imponentes mayores de treinta años,' en un año por cada 

cinco años cumplidos a contar de esa edad. Para el cómputo de 
estos plazos no se considerarán las imposiciones retrospectivas. 

ART. 1 7. El derecho ·a las pensiones de viudedad y orfandad 

se extinguirá por .fallecimiento o por pérdida de las ~ondiciones es

tablecidas en el artículo anterior. 
Las viudas que contrajeren matrimonio pérderán ·el derecho a 

pensión. Sin embargo, tendrán derecho a que se les pague por una 

sola vez el equivalente a dos años de su parte de pensión. En todo 
caso, la mitad de la pensión de que ella~ disfrutaban a~recerá en 

favor de los demás beneficiarios. 

ART. 18. Los benenciarios de las pensiones de viudedad u or

fandad tendrán derecho a recibir una cuota mortuoria única, eqUI

valente a cuatro sueldos vitales de la ciudad de. Santiago. 

El imponente jubilado tertdrá derecho a señalar a cuál bene

ficiario se pagará esta cuota mortuoria. En caso de no haberlo he-
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cho, se pagará al cónyuge sobreviviente, y a falta de éste, a la 

persona de la familia que acredite haberse hecho cargo de los fu
nerales. 

ART. 19. Los imponentes que dejen de serlo y no reúnan los 
requisitos para obtener alguna de las pensiones a que se refiere el 

artículo 8. 0
, podrán retirar la totalidad de las sumas registradas a 

su nombre en su cuenta individual. 

Los giros correspondientes se harán en cuotas mensuales no su

periores al sueldo promedio mensual de los últimos seis meses y, 

en todo caso, al término de período de goce del subsidio de ce

santía. 

El Consejo de la Caja, con el voto de los dos tercios de sus 

miembros, podrá autorizar la entrega total de los fondos, de una 
sola vez, al imponente que justifique su inversión en una industria 

o comercio propios. 

ART. 20. Al disfrutar de la cuantía total de la jubilación que le 

corresponda, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley, el 
imponente que se acoja a jubilación deberá reintegrar todas las 

aplicaciones hipotecarias. y los giros de cesantía, edad y años de 

servicios que haya efectuado, de sus fondos de retiro e indemniza· 
ción, incluso los intereses que habrían acumulado y capitalizado si 

no hubiesen sido aplicados, girados o retirados, y ceder a la Caja 
.el total teórico de esos reintegros conjuntamente con los demás 

fondos acumulados. 
El reintegro de estos fondos se regirá por las normas estableci

das en el art. 23. 

ART. 21. El retiro de los fondos a que se refiere el art. 19 ex-. . 
tingue todo derecho a los demás beneficios de esta Ley. 

ART. 22. El imponente que no efectúe la cesión exigida en el 

artículo 20 sufrirá en su pensión de jubilación la rebaja resultante 

de la proporción que exista entre el total de los fondos aplicados, 

retirados o no cedidos, y la suma totál de las imposiciones que se 

hubieren hecho por empleado y patrono a su cuenta individual. 

más los intereses durante el período de afiliación. 
ART. 23~ El imponente que se reincorpore después de haber 

recibido, total o parcialmente, sus fondos en forma de cuotas men

suales, tendrá la obligación de reintegrarlos con los intereses que 

fije el Consejo, los que no podrán ser inferiores al 6 por 100 anual. 

La Caja concederá préstamos de reintegro, que se servirán con 
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dividendos no inferiores al 1 o por 100 del sueldo y con un plazo 
de amórtización máximo de diez años. 

Los imponentes que hubieren retirado el total de sus fond~ 
de una sola vez y, posteriormente, se reincorporaren, deberán devol

verlos con los intereses que fije el Consejo, los que no podrán ser 

inferiores al 6 por 1 00 anual. La Caja concederá préstamos de rein

tegro, que se servirán con un dividendo no inferior al 20 por 100 

del sueldo y con un plazo máximo de amortización de cinco años. 

En tanto dure el plazo de amortización, las pensiones que pue

da recibir o causar el imponente se calcularán aplicando lo dis
puesto en el art. 22 y considerando como sumas no cedidas la 

parte no amortizada del crédito; Los pensionados podráp. solicitar, 

cada dos años, la reliquidación de sus pensiones para computar 
l~s sumas amortizadas en ese lapso. 

ART. 24. Los beneficiarios de pensiones de viudedad y orfan

dad tendrán las mismas obligaciones que los imponentes, y debe

rán reintegrar y ceder los fondos de retiro e indemnización en las 

condiciones establecidas en el art. 20 para disfrutar de las pensio

nes establecidas en los artículos 16 y 17. En caso de que no efec

túen dichos reintegros y cesiones, sufrirán la rebaja establecida en 
el artículo 22. 

ART. 25. La Caja y los organismos auxiliares reajustarán, a 

contar desde el 1 de enero de cada año, las pensiones a que se 

refieren las letras a), e) y el) del art. 8.", que tengan dos años de VI

gencia o más, contados desde la fecha de su concesión p del últi
mo reajuste. 

El reajuste se concederá siempre que el sueldo vital fijado a 

los empleados particulares de la ciudad de 5antiago haya sido 

aumentado en más del 10 por 100 en comparación con el que re
gía el ~ño de concesión de la pensión o del último reajuste hecho 

a ella, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior. 

El reajuste se fijará de acuerdo con la. siguiente escala: 

La pensión o parte de pensión inferior a dos sueldos vitales 

gozará de un porcentaje de aumento igual al de los sueldos vitales. 

La parte de pensión comprendida entre dos y cuatrb sueldos vi

tales del 50 por 100 de este porcentaje. 
La parte de pensión superior a cuatro sueldos vitales del 25 por 

100 de este porcentaje. 
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ART. 26. Las pensiones y la cuota mortqoria que se establecen 

por esta Ley serán inembargables. Se exceptúan de la disposición 

!interior las pensiones alimenticias decretadas judicialmente y los 

créditos en favor de la Caja o de los organismos auxiliares. 
A.RT. 27. La condición de jubilado, en virtud de esta Ley, es 

incompatible con la situación de empleado de c1,1alquier Empresa 
o institución imponente de la Caja u organismo auxiliar. 

~ Esta incompatibilidad no regirá para el jubilado que renuncie 

a percibir la pensión, y, en este caso, sus años de servicios ante

riores se considerarán, para los efectos de obtener una nueva jubi

lación, después de cinco años de nuevos servicios. 

ART. 28. Las infracciones a la presente Ley se sancionarán por 

el Consejo de la Caja con multa que, como mínimo, será igual a la 

cuarta parte de las sumas adeudadas o indebidamente percibidas, 

y como máximo, igual al doble de ellas, sin perjuicio de la devolu

ción o del pago de las sumas a que hubiere lugar. 

ART. 29. La edad necesaria para jubilar por vejez se reducirá 

en un año por cada cinco años de servicios, con un máximo de 

cinco años para las imponentes mujeres. Igual reducción se hará 

para !os imponentes por los años de servicios prestados en turnos 

de noche. 

ART. 30. Los empleados que dejen de prestar servicios podrán 

continuar como imponentes voluntarios. En este caso serán de su 

'cargo las imposiciones totales a los fondos de retiro e indemniza

ciones y las que se establecen en virtud de esta Ley para el em

pleado y el patrono ; los aportes se harán sobre la cantidad que 

imponían en el momento de la cesación de sus servicios o por una 
suma inferior, con áutorización expresa del Cons.ejo. El derecho a 

esta opción se extingue un año después de haber dejado de ser 

imponente obligatorio o por el retiro de los fondos a que se re
fiere el art. 19. Las imposiciones hechas como imponente volunta

rio sólo darán derecho a los beneficios de esta Ley cuando ellas 
sean continuas y no exista solución de continuidad entre ellas y las 

hechas como imponente obligatorio. Se pierde la calidad de impo

nente voluntario por atraso de más de doce meses en el pago de las . . . 
lmpOSlClOnes. 

El Consejo de la Caja, previo informe favorable de la Direc

ción General de Previsión Social, podrá autorizar tasas de aumento 

de los sueldos imponibles. 
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ART. 31. El imponente que deje de serlo y pasare a otra insti

tución de Previsión. conservará su derecho a las pensiones que 

establece esta Ley, y para los efectos del cómputo de antigüedad; 

~ sumarán los años de imposiciones en las otras instituciones de 
Previsión Social que no sean paralelos. 

Para determinar el sueldo base, las remuneraciones percibidas 

serán certificadas por la Caja o Cajas a qUe hubiere estado afiliado 

el ex imponente. Los lapsos de cesantía, si los hubiere, serán 

computados de acuerdo con lo establecido en el art. 9.0 

Las pensiones de antigüedad y vejez se concederán en rela: 

ción con los años de imposiciones en la Caja de Empleados Parti

culares y organismos auxiliares ; estas instituciones concurrirán al 

pago de la pensión en proporción con los años de afiliación. Los 

años a que se refiere la letra b) del art. 13 serán a cargo de la Caja 
de Empleados Particulares. 

Las pensiones de invalidez y Montepío se reducirán en la canti

dad que los beneficiarios perciban de las demás Cajas de Previsión. 

Las pensiones que se otorguen en virtud de este artículo estarán 

sujetas a lo dispuesto en los artículos 20, 22 y 24. 

ART. 32. No regirán las disposiciones sobre edad máxima de 

ingreso a las instituciones semifiscales o a las municipalidades para 
los imponentes de la Caja o de los organismos auxiliares que sean 

privados de sus cargos por voluntad del patrono sin que ·concurra 
alg\Jna de las causales contempladas en los números 1. 0

, 6.0
, 8.• 

y 10 del art. 164 del Código del Trabajo.· 

ART. 33. Las inversiones de los fondos de la Caja que excedan 

de las cantidades necesarias para pagar los beneficios y los gastos 

de administración deberán hacerse en los siguientes fines: 

a) construcción de casas-habitación aisladas o en colectivos. 

con el solo objeto de transferirlas a sus imponentes, para lo cual 

podrán adquirirse sitios eriazos y urbanizarlos ; 
b) concesión de préstamos con garantía hipotecaria a los im

ponentes para adquirir o construir casas-habitaciones ; 
e) Adquisición o construcción de edificios para el funciona

miento de los servicios propios, en los cuales no más del 50 por 100 

de superficie edificada podrá servir para otros fines, y 
el) concesión de préstamos de auxilio a los imponentes hasta 

por seis meses de sueldo y con el límite del 50 por 100 de los fon

dos de propiedad del imponente. 
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No obstante lo dispuesto en las letras anteriores, la Caja podrá 
mantener invertidas en acciones de primera clase, certificadas como 

tales por la Dirección General de Previsión Social, las sumas nece

.sarias para el servicio de pensiones. Dichas sumas se establecerán 
en los presupuestos anuales. 

Los préstamos a que se refiere la letra b) devengarán un interés 

no inferior al 6 por 100 anual, y tendrán una amortización acumu

lativa anual inicial del 2 por 100, que aumentará cada dos años en 

un 1 por 100 de la deuda inicial cada vez que el aumento de sueldo 

vital de la provincia de Santiago sea superior en un 15 por 1 00 en 

comparación con el que regía el año de concesión del préstamo o 

del último aumento de amortización, en su caso. 
ART. 34. Deróganse los artículos 30 y 31 del Decreto-ley nú

mero 857, de 16 de diciembre de 1925, el Decreto-ley núm. 186, 

de 11 de julio de 1932, y las demás disposiciones legales que sean 
contrarias a la presente Ley. 

ART. 35. La presente Ley comenzará a regir sesenta días des

pués de la fecha de sU publicación en el Diario Oficial. No obs

tante, las pensiones por antigüedad y vejez sólo se concederán a 

contar desde, el 1 de enero de 1953. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO 1.0 La imposición a que se refiere la letra e) del 

artículo 3.0 será de un 1 por 100 para el patrono y de un 1 por lOO 

para el empleado a partir del 1 de enero de 1956, de un 2 por 100 

para ambos a partir del 1 de enero de 1958 y de un 3 por 100 a 
partir del 1 de enero de 1%0. 

ART. 2. 0 Las Empresas que explotan servicios de utilidad pú

blica que a la fecha de la promulgación de la presente Ley tengan 

establecidos servicios de jubilación voluntaria a sus empleados, 

podrán conservar su organización propia ·mientras otorguen bene

ficios equivalentes, a lo menos, a los consultados en esta Ley. 

ART. 3.0 Durante los primeros años de vigencia de esta Ley, 

la rebaja a que se refieren los artículos 22 y 24 se hará de acuerdo 

con las normas que a continuación se indican respecto de las pen

siones señaladas en las letras a}, e) y ti) del art .. 8.0 

Las pensiones que se concedan hasta el 31 de diciembre de 
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1953 se disminuirán en el 10 por 100 de la tasa de rebaja que ha

bría resultado de aplicar el art. 22; este porcentaje de disminución 

se aumentará en un 1 O por 100 en cada año siguiente, de manera 

que desde el 1 de enero de 1962 se aplicará íntegramente la tasa 
•de rebaja del mencionado artículo. 

En los casos de reliquidación de pensión, de acuerdo con lo 

establecido en el inciso cuarto del art. 23, se mantendrá el por
centaj.e original de disminución que tenía la pensión, aplicado a la 

nueva tasa de rebaja que resulte de la reliquidación. 

No tendrán derecho a disfrutar del régimen que establece este 

artículo los imponentes o sus beneficiarios que opten por no ha
cer el reintegro que establecen los artículos 20 y 24. 

ART. 4. 0 Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 2. 0 transitorio, 

la Caja de Empleados Particulares se hará cargo, a partir del 1 de 

julio del presente año, del pago de las pensiones de jubilación otor
gadas por Empresas de utilidad pública antes del 1 de mayo del 
presente año. 

Para estos efectos, las respectivas Empresas deberán aportar a 

la Caja de Empleados Particulares durante veinticinco años, por 

trimestres vencidos, las sumas que destinaban al 1 de mayo del 

presente año a este fin, aumentadas, cada vez que sus tarifas ten

gan aumento, en el porcentaje que represente el aumento. 

La Caja elevará, desde el 1 de julio del presente año, a 6.000 

pesos mensuales las pensiones inferiores a esa suma cuyos benefi

ciarios tengan sesenta y cinco años de edad o sean inválidos, y 

a 3.000 pesos mensuales las pensiones inferiores a esta suma del 

resto de los beneficiarios. 

A partir del 1 de julio del presente año, los beneficiarios de estas 

pensiones tendrán los mismos derechos que el resto de los jubi

lados de la Caja. 

Y, por cuanto, he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por , 

tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 

Santiago, 26 de agosto de 1952. 

136 



V.-RECENSIONES 

En esta sección se dará· cuenta de todas 
la& obras, relacionadas con la Seguridad 

Social, de que se remita un ejemplar a 1• 

Dirección de la Rey/sta. 





"El reg1men jurídico fiscal de las Cooperativas es
pañolas". Narciso Amorós Rica.-Madrid, 1952. 
288 páginas. 

La Editorial de Derecho Financiero, que publica los manuales de .Derecho 
Tributario Español, previa autorización del Ministerio de Hacienda y con un 
prólogo del Subsecretario del indicado Departamento, don Santiago Basanta 
y Silva, ha editado el libro a que nos referimos, sobre el Régimen Jurídico 
Fiscal de las Cooperativas Españolas, del que es autor don Narciso Amorós 
Rica, doctor en Derecho e Inspector técnico del Timbre. 

De indudable utilidad la referida obra, puesto que la misma, después de 
exp~ner la legislación que sobre la materia está vigente en la actualidad, faci· 
lita· el mejor desenvolvimiento de las consultas que a la misma se refieren, con 
una indicación de modelos y documentos de mayor interés para las Coopera· 
.tivas y con una bibliografía e índice alfabético que le hacen de más fácil 
manejo. 

El libro de referencia consta de 288 páginas y de un título primero, dedi. 
cado a la cooperación, con varios capítulos en relación con el estado actual 
de la misma, sus causas, características de la cooperación y clases de coope· 
rativas. 

El llegundo título, que ·abarca todo lo referente al concepto jurídico legal 
de las Cooperativas, aborda y plantea, después de unas consideraciones preli· 
minares, lo referente al concepto de las Cooperativas española~, su objeto, cla· 
ses, personalidad jurídica, condiciones substantivas y requisitos formales, as· 
pectos substantivos de las Cooperativas españolas, aspectos formales, disolu· 
ción y liquidación, sanción y procedimiento. 

El título tercero lo refiere al Régimen Fiscal de Cooperativas, y en él inclu· 
ye todo lo referente a las exenciones en general y al régimen fiscal de las mis· 
mu, analizando y estudiando las diferentes disposiciones ministeriales que lo 
regulan, y haCiendo al final una síntesis de carácter general, como consecuen, 
cia del indicado estudio. ·También, después de abordar el tema indicado, se 
refiere a la contribución industrial, a la contribución de Utilidades, al impues· 
to de Derechos reales, a contribución sobre beneficios extraordinarios, rentas 
de Aduanas, impuestos de Timbre, impuesto de valores mobiliarios, contribu· 
ción de usos y consumos, exacciones locales, terminando con unas conclusiones 
en forma' de proyecto de estatutos de régimen fiscal dé Cooperativas. 

Como apéndice, transcribe lo referente a la Ley de Cooperación, de 2 de 
enero de 1952, y al Reglamento de la referida Ley, incluyendo también las 
disposiciones fiscales sobre las Cooperativas, y, como hemos dicho anterior· 
mente, de modelos y documentos de mayor interés para las mismas. 

En el prólogo de la referida obra, el excelentísimo señor don Santiago Ba. 
santa y Silva, Subsecretario de Hacienda, ya indica cómo el tema objeto de 
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la publicación del señor Amorós constituye uno de los más complejos y difí· 
ciles de la ciencia de la Hacienda Pública, manifestando cómo la capacidad 
impositiva es piedra angular del Derecho tributario, y haciendo presente cómo, 
desarrollando en este libro un aspecto muy concreto de esta materia, se presta 
ron ello un indudable beneficio para quienes forzosamente no pueden estar al 
margen de estas cuestiones, llegando a la conclusión de que las Cooperativas 
españolas se merecen una atención especial por parte del Mini~terio de Ha
cienda. 

Dado su carácter eminentemente práctico, no dudamos alcanzará un éxito 
esta nueva publicació~, que viene a enriquecer la serie de manuales ya publi· 
éados, en relación con el Derecho tributario español. 

Lms PALOS YRANZO 

"The Welfare Pension Insurance Law" (La Ley 
del Seguro de Pensiones de Bienestar Sociai).
Ministerio de Bienestar Sociai.-Japan, 1951. 191 
páginas. 

Se recogen en esta publicación los textos de la Ley que establece el Seguro 
de Pensiones de Bienestar Social y el Reglamento para aplicación de aquélla, y 
la~ diversas modificaciones introducidas a la misma, así como la Ley que ins· 
tituye, sucesivamente, el Consejo de Seguridad Social, el Consejo Médico del 
Seguro, el Comisario del Seguro Social, la Junta de Recursos del mismo, y re· 
glamentaciones complementarias respectivas. 

Dividida en cinco partes, comprenden las cuatro primeras las distintas Leyes 
antes mencionadas, y la quinta y última, un sucinto apéndice legislativo y varias 
tablas de incapacidades de eficacia práctica para la clasificación de éstas y base 
para la ulterior obtención de indemnizaciones y pensiones por invalidez. 

Está dedicada la primera parte, contenida en seis capítulos, a recoger el 
texto de la primitiva Ley (número 60, de marzo de 1941) de Seguro de Pensio
nes, citada en primer lugar. Comprende el pago de pensiones por vejez, inva· 
lidez, jubilación, muerte, orfandad y viudedad. 

El Seguro será administrado por el Ministerio de Salud Pública. El 1\'linis· 
tro del Ramo recabará el informe del Consejo de Seguridad Social antes de 
decidir sobre materias de planificación, legislación y política administrativa en 
lo concerniente a la administración y procedimiento del Seguro. 

Régimen financiero del Seguro. Las cuotas hah de ser impuestas en cuantía 
suficiente para cubrir las cargas del Seguro, habiéndose adoptado el sistema 
de aportación estatal y patronal-obrera. Los aportes del gmpo patronal-obrero 
serán compartidos, por igual, por ambas partes, a excepción, naturalmente, 
de los correspondientes al personal asegurado en régimen voluntario, cubrien· 
do éste la cuota total, y estableciéndose diferentes grupos de salarios según cla· 
se;¡ de éstos. El Estado aporta una parte de las cargas del Seguro; así, sufra
gará una quinta parte de las presi'aciones, si se trata de mineros asegurado;,, 
y una décima parte, si de empleados en otras clases de trabajos se refiere. 
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Además, el Tesoro cubrirá, dentro de los límites de su presupuesto, los gastos 

administrativos necesarios para el Seguro. 
El campo de aplicación del Seguro alcanza a todos los trabajadores por 

cuenta ajena, dedicados a labores de comercio, industria, minería, transportes 
y oficinas, en centros de trabajo en los cuales estén regularmente empleados 
dnc~ ó más trabajadores, a excepción de los funcionarios públicos con régi. 
men propio de pensiones y trabajadores eventuales dedicados a labores de du

ración inferior a dmo meses. 
Se computarán, a efectos de cotización, los salarios, indemnizaciones, pri

mas a la producción y participación en beneficios, y toda clase de estipendios 
abonados por los empresarios, tanto en dinero efectivo como en géneros o en 

especies, como compensación de ~ervicios prestados a aquéllos por sus traba
jadores. Sin embargo, no se computarán, a estos efectos, aquellos ingresos ex
traordinarios que no sean periódicos en RU vencimiento. Para la determinación 
d .. la equivalencia en dinero de· aquellas remuneraciones realizadas, ya en to
tal, ya en parte, en especies, se procederá a fijar el valor ele éstas de acuerdo 

con los precios vigentes en las localidades respectivas. 
La cuantía anual de una pensión de vejez ascenderá a una cantidad equiva

lente a cuatro veces el salario medio mensual, considerando el conjunto de la.• 
remuneraciones normales percibidas durante el período de espera. 

El total de una pensión por invalidez será una suma igual a cinco o a cua
tro veces el salario medio mensual de un asegurado, según que el grado de 
incapacidad resultante sea de primera o de segunda clase, respectivamente. 
Como complemento de esta pensión se concederá en favor de la esposa del a8e· 
gurado e hijos menores de dieciséis .años a su cargo la cantidad de 2.400 yens. 

Una pensión anual de viudedad ascenderá al duplo ·del salario medio men
sual percibido por el asegurado fa1lerido. 

El importe de una pensión anual de supervivencia ascenderá: a) a la mitad 
de la pensión de vejez que estuviera disfmtando el trabajador a su fallecimien
to, o la que le hubiera correspondido, en otro caso; b) si el trabajador fallecido 

era beneficiario de una pensión por invalidez, la nueva pensión ascenderá a la 
mitad de la pensión de vejez que le hubiera correspondido al cumplimiento 
de edad. 

La segunda parte de la publicación que nos ocupa contiene la Ley núm•'· 

ro 38, de marzo de 1951, que viene ·a modificar la repetida Ley de Seguro de 
Pensiones, incrementando la cuantía de las pensiones de invalidez y supervi

vientes otorgadas en virtud de esta última, en aquella parte que ~e calcula 
sobre la base de una remuneración efectiva anterior a primero de agosto 
de 1948. 

Las partes tercera y cuarta contienen, respectivamente, el Reglamento para 
aplicación de la Ley del Seguro citado, disposicione,s complementarias, diver
sos modelos de formularios, y la Ley que establece los diferentes órganos del 
Seguro que se relacionan en el párrafo primero del preseme artículo y regla
mentaciones correspondientes. 

Finalmente, completa esta publicación la parte quinta y última de la mif· 
ma, con breves reseñas de órdenes ministeriales relativas al aludido Seguro. 

PEDRO M. BORRAJO VAZQUEZ 
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"El equilibrio económico y el progreso &ocial" .
Víctor Paret y José Jorro y Miranda, Conde de Al
tea.-Discurso& de recepción y contestación en la 
Real Academia de C. Morales y Políticas.-Madrid, 
1952. 81 páginas. 

El discurso pronunciado por D. L. Víctor Paret, con el citado título, con•· 
tituye una interesante y valiosa aportación al estudio de un problema de viva 
actualidad, que suscita preocupación general, y que el nuevo académico ha 
expuesto con ·la competencia que le da su profundo conocimiento de las cien
ciaR económicas, a las que, en su laboriosa vida de investigación científica, ha 
consagrado buen número de obras. 

Después de dedicar un recuerdo a los académicos que le precedieron en 1 
docta Corporación, y de aludir a su vocación por las cuestiones económicas 
aplicadas, el señor Paret aborda el tema de su disertación afirmando que «la 
observación de una realidad-reveladora, al parecer, de ciertos antagonismos 
entre las exigencias de la ordenación económica y las de una estructura social 
en que la oposición entre las clases sea reemplazada por una pacífica convi· 
vencía-le ha llevado a desarrollar 1in conjunto de observaciones acerca de las 
relaciones existentes entre el equilibrio económico y el progreso social, consi
deraciones encaminadas a tratar y precisar que hay un medio de lograr éste 
sin romper aquél». 

El señor Paret trata después de las doctrinas económicas de la Edad Moder· 
na y, en particular, de las ideas del liberalismo económico, así como de Ias 
repercusiones que han producido en el mundo, aludiendo a los males denun· 
ciados por las Encíclicas Rerum Novarum y Quadragésimo Anno. ccPero, a pe· 
sar de todo el progreso que registra la protección social-añade-, la organiza
ción económica no ha logrado liberarse ni de la constante amenaza de una 
erisis con sus quiebras y paro, ni del crecimiento del proletariado, y tampoco 
ha conseguido una ordenación de la distribución de la renta nacional que ase· 
,;ure una equitativa distribución de la riqueza.» 

La competencia para ·la conquista de los mercados, el perfeccionamiento de 
la técnica, con sus repercusiones, como el paro; los remedios de éste-entre 
lÓs que figura el Seguro en sus· diferentes formas-, el progreso del maquinis
mo, con sus habituales. asociados-la racionalización y la organización cien
tífica-, que confiere· a la sociédad moderna una estructura que tiende a dividir 
a la colectividad en dos ·grupos : los poseedores de capital y el de los proleta
rios, y diversos problemas económicosociales, son otros tantos aspectos que 
examina en su disertación el señor Paret, quien opina que, desde el punto 
jurídicosocial, los resultados son muy lisonjeros, y que la proterrión realizada 
a trávés · de los Seguros sociales son conquistas definitivas. 

Define él señor Páret las características de la organización económica, que 
se llama capitalismo, y loF factores de la producción. Al tratar del aumento de 
la productividad y de las cargas de las diversas instituciones, y entre ella~ los 
Seguros, ·considera que tales cargas no deben exceder de determinados límitee 
para que ·el aumento en cuestión sea ~;ompensatorio. 

Después de estudiar otras cuestiones~. completando así el cuadro del mundo 
económico actual. el ~l'ñor Paret e~tirna que la solución del problema plantea· 
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do ha de buscarse, no en reformas parciales aisladas, ~ino en una reforma ~o
nómicosocial; es decir, en un conjunto coherente y sistemático de institucio." 
nes de ambas categorías que -se conjuguen entre sí y con los requerimientos del 
equilibrio económico, completadas en cuanto sea preciso con la adecuada re
forma del sistema tributario, y de cuyo conjunto queden eliminadas las insti
tUciones económicas sociales que estorben la realización de aquéllab, ;;i no es 
posible encuadrarlas mediante los pertinentes retoques. Agrega que hay que 
tender a depurar la organización actual de los defectos que en ella ha revela
do la experiencia, y que el criterio rector de la reforma consiste en desarrollar 
una política de clase económicamente media, o sea, la desconcentración del 
capital. Termina el señor Paret poniendo de relieve que el problema examina· 
do no es un problema políticosocial. Es, fundamentalmente, un problema 
tk.nir.o, . pero de técnica económica, porque la implantación de una política 
de clases económicamente media no puede ser llevada a cabo sin un detenido 
estudio que autoriée a practicar en el conjunto institucional un concienzudo 
rribado, mediante el cual se aislen los elementos sociales de los antisociales. 

. ~-' ¡ * * * 
En nombre de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, contestó 

al nuevo académico don José Jorro Miranda, Conde de Altea, eminente perso
nalidad que no necesita presentación por ser sobradamente conocida su larga 
y brillante actuación, tanto en el campo nacional como en el internacional, en 
materia social y jurídica. 

En su discurso, el Conde de Altea destacó la labor científica del señor Pa
ret, y analizó las más importantes de sus publicaciones. Tras formular intere
santes comentarios a la disertación del nuevo académico, añadió que las ~olu

ciones y medios que éste sugiere merecen, sin duda, la atención estudiosa de 
las autoridades y de los organismos dedicados competentemente al más cum
plido desarrollo de la obra 'ocia} en marcha. 

Rus DE TAPIA 

R.eport of the Deparment of Social Welfare.-(ln
forme del Departamento de Bienestar Social de la 
Unión Sudafricana).-Pretoria, 1951. 99 páginas. 

Este Informe, presentado por el Jefe del Departamento al Minüterio de Sa
nidad y Bienestar Social, se refiere al período ~¡omprendido .entre el 1 de abril 
de 1949 y el 31 de marzo de 1951; sigue inmediatamente al de 1949, que estu· 
diaba un periodo de doce años. Consta de cuatro partes : asuntos que más 
preocupan al Departamento, visión de conjunto de lo~ Servicio~ de Riene8tar 
Social, trabajo administrativo del Departamento y estadísticas . 
. _ -Entre los asuntos que más preocupan al Departamento, figuran : la cuestión 

del personal administrativo, la asistencia a los niños en instituciones oficiales 
Y particulares-, el. bienestar ·de lo¡.·ancianos, la· colocación y preparación previa 
de los incapacitados para que no pesen ~obre la Asistencia y para elevar su 
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moral, poniéndoles en condiciones de atender a sus propias necesidades.; }á 

coordiitacíón · y cooperación con otras entidades, las relaciones con el mundo 
exterior, investigaciones sobre los temas del Departamento y el problema eco·. 
nómico del Departamento. 

Lá visión de conjunto expone brevemente los servicios de bienestar social 
que presta el Departamento. Los principales son : Pro,ección a la infanci«, que 
co¡nprende adopciones, casas-cunas, instituciones particulares de formación y

asistencia a los niños abandonados, huérfanos o refugiados, y clubs para niños 
y niñas, como medio muy eficaz para evitar la delincuencia infantil; Sezu.ridGd 
soci«l y asistencia. Se conceden sul¡sidios de maternidad, de incapacidad, fa· 
miliares y pensiones de vejez. Se protege con la asistencia a los ciegos, inváli
dos, hepilépticos, sordos y pobres en general. Formación profesional y ensl'· 
ñanza del hogar para la mujer. Viviendas y residencias; y Servicios rurales de 
colocación y asistencia. 

El trabajo administrativo del Departamento está presentado en todos sus 
aspectos. Trata del nombramiento y titulo con que se designa a los funciona· 
rios del mismo; de las cualidades, aptitudes y formación que deben reunir, y 

de los trabajo,; que han de realizar. Presenta las bases morales y económicas de 
los servicios, y expone la organización administrativa. Entre las funciones del 
Departamento, figuran las reuniones que han de celebrar cada mañana para 
preparar el trabajo de un día; la organización de conferencias; las visitas 
oficiales ; el archivo ; los servicios de investigación y de inspección, y la pre· 
paración de los informes anuales. Además de estos trabajos, que podrían lla
marse de régimen interno del Departamento, se reseñan también los de coor
dinación y cooperación con otras instituciones del país, y las relaciones con las 
Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo. 

Este Informe no es lo que generalmente suelen ser esta clase de trabajos · · 
una exposición de todas las actividades desarrolladas durante el año por el De· 
partamento o Servicio y su comparación con el año anterior. Presenta sólo una 
ligera visión de conjunto, y, en cambio, estudia detenidamente un solo punto : 
el trabajo administrativo del Departamento y la cuestión del personal. Esta 
cuestión ocupa quizá el primer lugar entre las múltiples preocupaciones del 
Departamento. En efecto, la faita de funcionarios capacitados constituye para 
ellos un problema tan serio, que amenaza con tener qúe cerrar una gran parte 
de las oficinas que tienen establecidas por todo el país, o, de lo contrario, te· 
ner que encomendar estos trabajos, alguno de los cuales necesita personal espe· 
cializado, a empleados sin ninguna preparación. Desde luego, la causa y, na· 
turalmente, el remedio que ellos proponen es el de la escala de ~alarios, que no 
atrae a personas verdaderamente capacitadas. 

Del capítulo que dedican al bienestar de los ancianos, se deduce que tam· 
bién constituye una gran preocupación para este Departamento. Se han organi· 
zado conferencias para estudiar este problema y aplicar una amplia política de 
protección en beneficio de este sector de población.· La Comisión, constituida 
después de una de las disensiones celebradas bajo la presidencia del Ministro 
de Bienestar Social, ha estudiado y recomendado un programa que comprenda. 
entre otros,.los siguientes puntos: seguridad de ingreso, sanidad, vivienda. 
oportunidades de colocación, asistenCia en institncione~ apropiada~ y legisla
ción especial. 
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En la cuestión económica., parece ser q\le la política del Departamento tien
de a conceder la menor cantidad posible de prestaCiones económicas a quienes 
no rindan a cambio algún servicio. Estima que nadie debe pesar sobre el Esta· ; 
do, mientras sea capaz de valerse por sí mism-o, poco o mucho. 

En los dos años estudiados se han dictado las siguientes Leyes, télacionadas 
con el bienestar social : la de 1950, enmendando la ~ey de protección a la in· ' 
ÍIIPCia, y la de subsidios JIOr. incapacidad; y en 1951 fueron emneooadas la 
Ley de protección a la infancia, la de los ciegos y la de pensiones, entre otraF. 

Completan el Informe ochenta y seis cuadros estadísticos sobre las activi
dades del Departamento. 

SARA. AZNAR GERNER 

"Del regtmen del asalariado al de la participación 
labo,ral en la Empresa", por Sabino Alvarez-Oendín. 
Oviedo, 1952. 157 páginas. 

·Constituye este estudio una documentada exposición de los diverso" siste
mas y doctrinás ~obre el valor del trabajo y su remuneración, justificándolo a 
través de la posición católica daramente marcada por los Santos Padres y los 
pensadores católicos. 

En sus seis capítulos va ('Ontemplando primeramente el valor económico 
del trabajo, a través del concepto tradicional de la Empresa y del salario, ex
poniendo la posición de los economistas liberales Adam Smith y Ricardos ; 
la reacción que frente a estas doctrinas representaron los precursores socialistas 
SaiJll-Simón, Fourier, Buchez, Lamenais, De Coux, Luis Blanc y Roberto 
Owen; la opinión, a este respeéto, de nuestro filósofo Balmes; las doctrinas· 
socialistas expuestas por Proudhon y Marx, y, por último, la doctrina católica 
iniciada en Santo Tomás y firmemente marcada por los Santos Padres León XIII. 
en su Remm novarum; Pío XI, en la Encíclica Quadra,gesim.o Anno, y Pío XII. 
en sus mensajes y documentos pontificios. Concluye, como resumen de lo ex
puesto, que el verdadero valor económico del trabajo no hay que buscarlo. en 
la unidad del tiempo, sino que es preciso tener en cuenta su calidad, clave 
del problema. 

El segundo capítulo de la obra que comentamos está dedicado a la función 
soeial de la propiedad. La estudia a través de las doctrinas católicas en docu
mentadas citas de San" Basilio, San Gregorio Niceno, San Agustín, Santo To
más, Vitoria, Domingo Soto, Balmes, el Padre Rutter; los Padres Azpiazu y 

Llovera y los Pontífices León XIII, Pío XI y Pío XII, terminando con una 
breve exposición de las doctrinas del Nuevo Estado Espaiíol sobre el tepJa. 

El tercer capítulo se halla dedicado al reconocimiento del valor del trabajo 
en las Empresas, señalando la influencia del maquinismo al hacer producir 
más en menos tiempo; las teorías económicas de Garver y Harvey Hansen, y 

haciendo la afirmación de que es imprescindible que el obrero se halle vincu
lado a la Empresa en su prosperidad o en su desgracia, dentro de un régimen 
de vida cristiano y no materializado y ·marxista. 

·E.~tudia a continuación las fórmulas justas y eeonómicas de reeonocimiénto 
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del valot· del trab¡¡jo, con la el{posición del sistema seguido en Francia por el 
industrial Eugenio Sc\1eUe, de salario proporcional. Hace una exposición del , 
movimiento actual en la remuneración del trabajo en sus modalidades de des
tajo, jornal y primas a la producción; aboga por la participación ,del op,erario 
intelectual y manual en la Empresa, basándolo en la doctrina católica, y con-· 
cluye, a este respecto, que dicha partieipación debe realizar'e en los Consejoo; 
de Jas Empresas, para que sea efectiva. También afirma que el régimen de me
joría del salario es antieconómico, p!lr lo que deben buscarse otras fÓrmula' 
más· apropiada' y beneficiosas. 

El capítulo cuarto se dedica al estudio del movimiento legislativo y polític,¡ 
en torno a la reforma de la Empresa, en dos apartados: el primero se refier., 
al movimiento legislativo y jurídico, y el segundo, a la corriente política ) 
social en torno a la reforma de la Empresa, analizando los diversos sistema, 
seguidos en las legislaciones mundiales. 

Después de esta exposición general, reflexiona sobre los prudentes puntos 
de vista. que han de adoptarse en lo que concierne al régimen de la reforma 
de la Empresa, analizando el criterio sentado por la representación española eu 
el Congreso Internacional de Estudios Sociales, celebrado en Roma a instancias 
del Instituto Internacional de Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad 
Católica de Friburgo (Suiza), y concluye que puede aceptarse la participación 
del obrero en la Empresa, con cogestión o bien con una gestión atenuada. 

Por último, en el capítulo sexto, se trata de los avances sociales en el ré~~:i

men de Empresa en España, con el sistema de participaci6n en los beneficios, 
ya previsto en el Fuero del Trabajo y realizado en la legislación positiva, y el 
régimen de los Jurados de Empresa. 

Este estudio supone una aportación al interesante problema de la conce¡J
dón y. transformación actual de la Empresa, con una clara exposición de los 
antel'edentes y de] carácter espiritual dado a] trabajo por la doctrina católica. 

ANTONTO BA YLOS CORROZA 

"Memoria anual para 1951, de la Caja Costarricen · 
se de Seguro Social".-San José de Co1stá Rica, 
1952. 215 páginas. 

Esta publicación presenta la labor llevada a cabo por la Caja Costarricenst' 
de Seguro Social durante el año 1951, y, para el'poner más claramente los di
ferentes aspectos en que desenvuelve su actuación este Organismo, se ha divi
dido en cuatro partes, que se contraen, respectiv'amente, a «Sección Adminis
trativa», «Sección relativa a los Servicios Médicosn, «El Departamento de la 
Habitacióm> y «Cuestiones lnternacionales>>-

En la «Sección Administrativa» se recogen, amén de un sinnúmero de c•a
dros estadísticos, los informes de los Departamentos y Secciones que integraJt 
esta Institución, citando, asimismo, los resultados financieros de los Seguros dr 
Enfermeda&l y Maternidad, e Invalidez, Vejez y Muerte, mereciendo destacare•· 
dt> todos estos datos, y como síntesis de los mismos, que la masa de asegurado' 
aumentó en un 4 por lOO con respecto al ejercicio de 1950, quedando cifradu 
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en 65.981, así como también que los beneficiario. del Ri,gimen se elevan a 
113.000; las consultas realizadas se incrementaron en un 12 por 100; compa· 
raudo datos de los años. 1945 y 1951, se observa que los ingresos por asegurado 
subieron en dicho período en un 65 por 100, y los gastos por el mismo con· 
cepto, y en igual plazo; lo fueron en un 72 por 100, viniendo a demostrar con 
ello que los servicios, principalmente los farmacéuticos, bien sea por aumento 
dd recetario o del precio del producto, se encarecen cada día más; finalmente, 
a un incremento de las prestaciones en especie de un 3, 72 por 100 corresp011· 
dió, por el contrario, una disminución de un 2,48 por lOO de los gastos de ad· 
ministración. 

Al considerar las prestaciones en dinero, además de detallar las cifras repre· 
sentativas de las mismas, se reseñan las que se otorgan por cada contingencia 
cubierta, haciendo una pequeña referencia de las condiciones que •e han de 
reunir para tener derecho a las mismas. 

Llegado el punto en que se analizan algunas cuentas del Balance, se hace 
un comentario relacionado con la contribución del Estado al sostenimiento de] 
Seguro, llamando la atención a los organismos competentes para que no sigan 
permitiendo que esta aportación no se deje de proporcionu, como ha ocurrido 
hasta ahora, «... pues debe saberse que planes como éstos que no tengan sufi· 
ciente respaldo financiero, al carecer de base económica, se convierten en pla· 
nes ,demagógicos, muy perjudiciales para la comunidad asegurada ... >> • 

La «Sección relativa a los Servicios Médicos>> contiene .el informe del Diree
tor del Departamento de Prestaciones Médicas, alusivo a la actuación del . De
partamento que regenta durante el ejercicio, y mencionando las mejoras técni
car, conseguidas, así como también los planes que se ejecutarán en el año si
guiente. 

Dentro de esta parte de la obra que se glosa se incluyen los informes rela· 
tivos a la Farmacia Central, destacando la reseña que de los productos prepa· 
rados por su laboratorio se hace y la economía que tal conducta proporciona. 

El Departamento de la Habitación rinde su informe, por cierto muy docu
mentado, intercalando fotografías, datos técnicos y, muy en especial, un aná
lisis de los aspectos social, económico, técnico, urbanístico, legal y financiero, 
que la consecución de un programa tendente a resolver, el problema de la vi
vienda, tendría que tener muy presentes. Se hace mención, asimismo, de la 
labor llevada a efecto, resaltando la insuficiencia d~ medios con que se h~ 
contado y lo modesto del programa actual. 

La parte dedicada a «Cuestiones Internacionales» contiene una sucinta rela
ción de la actúa~ión del priiner Seminario Centroamericano-Panameño de ·Se-. 
guridad Social, incluyendo los informes de las 'reuniones de cuestiones médi
cas,· hospitalarias y sanitarias, asistencia técnica y cuestiones técnicas generales. 

Resumiendo cuanto antecede, se puede añadir que la publicación en cues
tión, aun cuando tiene un carácter marcadamente e)!tadístico, ·da a conocer, de 
una forma clara, el progresivo desenvolvimiento de la Seguridad Social en Cos
ta Rica, así como tatr~hién la eficiéncia del organismo encargado de su reali-· 
zar.ión prártira. 

ANGEl. ZUBILLAG·A HERNANDEZ· 
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"Esbozo de la situación económico-social en las ma
terias más estrechamente relacionadas con la Segu
ridad Social en la República de El Salvador ... -Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.-San Sal
vador.-EI Salvador, 1949. 100 páginas. 

En este Informe, preparado por el Ministerio de Trabajo y Previsión, se · 
quiere poner de manifiesto el panorama económico y social de El Salvador, 
analizando para ello primero los datos de tipo general, tales conio superficie · 
del país, población, geografía física, con las zonas más óptimas para el traba
jo; climatología, comunicaciones, demografía, etc. 

Se examinan a continuación los diversos aspectos de su economía; en pri
mer lugar, en lo que a la producción agrícola se refiere, que es, según el 
Informe, da industria que da carácter a la economía salvadoreña», aportándose 
interesantes datos estadísticos sobre superficies sembradas y clases de produ<· · 
tos, así como producción de las diferentes especies. Se destaca el que la pro
ducción de café ha ido aumentando, tanto cualitativa como cuantitativamente. 
desde su primera aparición en El Salvador, en 1865, año en el que se exportó 
por valor de 100.000 colones, hasta la actualidad, en el que la supremacía del 
café en las exportaciones ha venido a culminar hasta hacer de El Salvador un 
país de mono-exportación, lográndose aumentar ésta, hasta representar ella 
más del 90 por lOO del valor total de los productos exportados por el país, lle-
gándose incluso algunos años al 98 por 100 ~!el total. · 

Por todo. ello, se llega a la conclusión de que El Salvador es un país qu•· 
vive colectivamente de una sola Empresa: el café, por lo que las repercusio
nes en su valor afectan por igual al particular que al propio Estado. 

A continuación se entra de lleno en el examen de la política social llevada 
a cabo por la República, aportándose múltiples datos a través de cuadros, tales 
como los correspondientes a salarios, según el sexo, la ocupación, ramas de ac· 
tividad, economía, etc. Se examinan después los distintos SegQ.ros sociales vi
gentes, comenzándose por el de Maternidad, siguiéndose a continuación con 
el de Enfermedad y Accidentes del Trabajo. 

Pasa después el Informe a estudiar la organización de los servicios de Salud 
Pública y Asist,encia Social del Estado, que fué reorganizada completamente 
en el año 1949, de acuerdo con los más modernos sistemas científicos, persi
guiéndose como fin principal el de dedicar el mayor tiempo posible a las la· 
bores sanitarias, por un personal debidamente entrenado en las diferentes acti
vidades de la Salud Pública. Las actividades sanitarias más importantes que 
se realizan son las de cooperación con las instituciones de asistencia social, 
protección a la infancia·, a través de los cuidadDs ¡lrenatales, higiene infantil. 
preescolar y escolar; control de enfenl\edades· transmisibles, campañas contra 
las enfermedades venéreas y tuberculosis, saneamiento de abastecimientos de 
agua y viviendas, alimentos, etc.; aportación de estadísticas para su posterior 
estudio, y educación de las masas a través de conferencias, folletos, artícul05 
periodísticos y películas. 

Se hace resaltar igualmente la escasez de titulares médicos con que cuenta 
El Salvador, habiéndose observado últimamente un descenso en el nÚml'ro ,¡., 
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alurimos asistentes a la Facultad de Medicina, lo que hace prever que el actual 
iléficit irá aumentando en lo sucesivo. 

Acompañan al Informe 62 cuadros estadísticos de los distintos aspectos, que 
aclaran en gran manera, ·con la aportación de sus datos, el esbozo que de la po· 
lítica económica social se hace en el folleto. 

JuLio A. DIAZ MARTIN 

Anuario estadístico, 1950, de la Caja de Seguro 
Obligatoiio~-Santiago de Chile, 1952. 109 páginas. 

Con esta publicación, la Caja de Seguro Obligatorio de la República de 
Chile tiende únicamente a dar cuenta del resultado de . sus actuaciones durante 
el ejercicio correspondiente al año 1950, y, por ello, no encontramos en este 
folleto aspectos propagandísticos, sino un detallado resumen de las realidades 
alcanzadas en todas sus actividades durante el indicado año. 

Orientado en tal sentido, el Anuario comprende una copiosa serie de cua
(lros estadísticos, en 'los que se indican, con la claridad que permiten los nú
meros, los totales logrados en capítulos tan interesantes, como son : ingresos, 
gastos y reservas; ingresos por cotizaciones obreras y patronales, con detalle 
de asegurados cotizantes y de salarios cotizados por provincias y actividades, 
así como la tabla de jornales o salarios medios, de tanta importancia para el 
cálculo de la cuantía de algunas de las prestaciones económicas. 

Igualmente, por lo que con carácter general se refiere a las prestaciones 
otorgadas, se hacen constar las concedidas hasta 1950 por invalidez; las pensio
nes de retiro ; lÓs subsidios y auxilios por atenciones médicas, tales como en· 
fermedad, maternidad, lactancia, etc., con indicación también del importe a 
que asciende en el país la devolución a sus derechohabientes de los aportes 
efectuados por asegurados fallecidos. 

Completan la información estadística cuadros relativos a la Medicinl\ pre
ventiva, en sus aspectos de examen de la salud de la población y su calificación 
médica; reposo preventivo, subsidios por este concepto y casos nuevos de 
reposo y terminación del mismo; amén de otros cuadros destinados a presen
tar los índices generales de mortalidad, venereología, cardiología, tisiología. 
hospitalización y morbilidad, si bien esta última remitida tan sólo a la pro
.vincia de Santiago, y, poi: último, las estadísticas presentadas por las OficinaR 
Maternal y del Niño, detallando cuanto se refiere 1! la mortinatalidad, a la~ 
atenciones maternales y a la mortalidad y morbilidad infantil. 

Como puede deducirse, se trata de una publicación de innegable valía par11 
quienes deseen co;nocer la situación del Seguro Obligatorio chileno, que, ade
más, permite comparar las realidades alcanzadas hasta •1950 con aquellas otra~ 
existentes en años anteriores, ya que en el mismo Anuario se resumen. 

PABLO NAVARRO DE LA MORENA 
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Transactions of the thirteenth lnternational Con
gress of Actuaries.-(Actas de las sesiones del 
XIII Congreso Internacional de Actuarios).-. 
Amsterdam, 1952. 385 páginas. 

Acaba de aparecer el último de los tre,; volúmenes publicados con motivo 
de las tareas, trabajos y conferencias que han tenido lugar durante las sesio
nes científicas del XIII Congreso Internacional de ActÚarios. 

Concurrieron unos setecientos actuarios de todo el mundo. España mandó 
una nutrida representación, al frente de la cual figuraba el Director general de 
Seguros en aquella fecha, excelentísimo señor don Joaquín Ruiz y Ruiz. 

Coincidiendo con los actos del Congreso, se publicó el primer volumen de 
las tareas del mismo, que recogía las Memorias presentadas fuera de los temas 
oficiales del Congreso y las informaciones pedidas sobre los impuestos en el 
Seguro sobre la vida y las Cajas privadas de Pensión y Re~iro. El ~egundo vo
lumen se refiere a los procesos verbales, actos públicos realizados y conclusio· 
nes. El tercero transcribe íntegramente el texto de todos los trabajos. y comu· 
nicaciones científicas remitidos al Congreso. 

El primero de los temas sujetos a discusión fué el siguiente : «Análisis de 
los resultados financierosJJ. Se presentaron catorce comunicáciones, suscitándo· 
se un gran interés, ya que se planteaban los principales problemas que, en la 
práctica, se presentan diariamente al actuario. Varias de las Memorias se refie· 
•·en al perfeccionamiento de los métodos administrativos, al desarrollo mecano· 
gráfico aplicado a la contabilidad en las Empresas y al empleo de métodos prác· 
ticos de gran sencillez que permitan seguir con precisión su situación y prever 
los resultados de su gestión, particularmente en las Sociedades de riesgos ele· 
mentales : incendios, accidentes, automóviles, responsabilidad civil, etc. Sin 
emhargo, en el Seguro sobre la vida no van las cosas tan fácilmente, pues es 
necesario conocer el valor de la reserva matemática, para lo cual los partici· 
pautes en este Congreso dan dos soluciones : los que establecen un balance in· 
teniledio, para lo cual necesitan constituir una reserva matemática extrapolada, 
y los que estudian separadamente las fuentes de beneficios y se esfuerzan en 
fijar sus importes, desde su origen y su modo de formación,. para sumarlas al 
final. 

Los métodos ]Jara J.a formación del balance intermedio han sido objeto de 
numerosos trabajos, y se basan en fórmulas exponenciáles y métodos sencillos, 
partiendo del hecho de que la reserva es una función cre"iente en el tiempo, 
y que el incremento pued~ ser dado en función del tiempo a partir de su origen, 
en el supuesto de que el último valor exacto sea conocido. 

Otro punto sobre el que se llamó la atención ~ la necesidad de compene· 
tración de los servicios administrativos, contables y técnicos. Sólo una colabo· 
ración constante entre ellos puede proporcionarnos información de un posi· 
tivo valor. 

El segundo tema tratado se refería a «Los Métodos de Financiamiento de 
los Seguros sociales». Se presentaron 21 comunicaciones, y, en su mayor parte, 
se ocupaban de los problemas sociales, económicos y demográficos referentes 
al Seguro Social en el sentido estrict\J. 
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El. Seguro Social 1Ie la pobbdóu ente1·a de nil país · ó de todos sus trabaja
dores tiene unas características bien diferentes del Seguro privado, y aun del 
~eguro de las pensiones dependientes de las Cajas de Retiros. Se distingue por 
su carácter de·. t~talidad y 6bÜgatotiedad. En estas condicione~, los problemas 

, que se presentan no son únicamente de naturaleza actuaria}, sino también de 
E w• económico y aun polítit·o. 

Desde .el punto de vista ecopómico en general, se trata de encontrar un 
equilibrio permanente entre las necesidades de la población no productiva (ni· 
ños, inválidos y ancianos) y el excedente de la producción de la población acti
va sobre su propio consumo. O sea, en determinar cuál es la parte de la renta 
nacional que puede ser afectada al serVicio de las pensiones. 

Pero lo que más interés despertó entre todos los participantes fué la dis· 
cusión de las ventajas respectivas que presentan los sistemas de capitalización 
y reparto, insistiéndose en los peligros e inconvenientes de la acumulación de 
fondós, en parte por su gran amplitud y elevada participación representativa 
en la renta nacional, lo que dificulta su inversión, por la enorme influencia 
de estas inversiones en la propia economía nacional. Además, resulta muy di
fícil conocer en la práctica el valor real de estos fondos, cuando las deprecia
ciones monetarias se producen. Y algunos congresistas se preguntaban si efec· 
!ivamente puede considerarse verdadera «Capitalizacióm> a un sistema, cuando 
importantes fondos de reserva son colocados en valores del Estado, lo que 
más bien viene a ser en la práctica una modalidad de «reparto>'• ya que el 
Estado no hace más que pagar cada año los intereses con cargo a los impuestos 
.¡ue recibe. Desde el punto de vista económico, es un verdadero sistema de 
reparto con todos los inconvenientes que tiene el de capitalización. 

Una mayoría de actuarios se inclinaron por reconocer en el sistema de re
parto el único método de financiamiento aceptable si la totalidad de la pobla
ción es plenamente cubierta desde el origen, eVitándose así el hecho de que 
una sola generación de asegurados contribuya no sólo a las propias pensiones 
futuras, sino a las contingencias de las actuales. 

Las opiniones variaban cuando la totalidad de la población no quedaba ple
namente cubierta desde el origen, ofreciéndose para estos casos soluciones in
termedias entre la repartición pura y la capitalización integral, dependiendo 
de la situación económica y política del país de que se tratase. 

Para compensar.el fenómeno del envejecimiento de la población, proponen 
la creación de un fondo de reserva especial, o bien aumentar la edad de retiro .. 
El fondo especial debería invertirse de tal suerte, que tendiera a aumentar la 
productividad económica de la nación. 

Sugieren que los sistemas obligatorios deberán limitar las prestaciones a 
tipos mínimos, para dejar un margen a los sis~emas facultativos.. Señalan que 
el «método de las proyecciones» es el más indicado para esta técnica, tanto 
desde el punto de vista económico como demográfico. También abordan el pro
blema de la depreciación monetaria, y sugieren un método basado en los <<pun
tos de pensión», del que se presentan varios trabajos, introduciéndose así el 
principio de las pensiones sociales móviles. 

En los sistemas facultativos reconocen como necesario el método de acumu
lación o capitalización .de reservas. las cuales, aun invertidas en. «valores rea. 
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les», no es posible puedan garantizar plenamente contra la depreciación mo· 
netaria. 

El tercer tema tratado en este Congreso es el de «La Aplicación de la Es. 
tadística Matemática al Seguro», y tanto las comunicaciones recibidas, como la 
discusión originada entre los congresistas, se refiere principalmente a los pun· 
ws siguientes : 

a) Aplicación de los modernos métodos estadísticos a la administración de 
las ·Empresas de Seguros sobre la vida y desarrollo de los modernos tipos de 
máquinas de contabilidád y calcular, ·como medio de facilitar la aplicación 
y el uso de tales métodos. 

b) Una gran discusión se presentó sobre la extensión que puede tener 
lugar en el porvenir los. métodos de ajuste analíticos, mecánicos y gráficos. 

e) Fué admitida la oportunidad de una medida de las tasas de mortalidad, 
observada por la estimación de las personas o de los capitales expuestos a ríes· 
go, mediante la aplicación del procedimiento del «muestreo»; lo cual· será, en 
general, digno de nuevas· investigaciones, actualmente imposibles de realizar 
a causa de los gastos que representan. 

d) La discusión sobre el pleno fué un ejemplo interesante de la aplicación 
de los métodos estadísticos y actuariales a los problemas de los Seguros que 
no sean sobre la vida, en particular al Seguro del automóvil. 

Por último, fué unánime la opinión de que los actuarios deben de prose· 
guir los estudios de estos problemas y la extensión de los modernos métodos 
estadísticos para la resolución . de los problemas que diariamente se plantean 
al actuario. 

,, 

FRANCISCO DE IPI~A y- GONDRA 

"Manual de métodos de inscripción de los asegura
dos y organización de registros".-Asociación In
ternacional de la Seguridad Sociai.-Oinebra, 1951. 
Dos tomos. 234 y 67 páginas. 

En su IV Retinión, celebrada en Roma en octubre de 1949, Ia Asamblea 
~eneral de la A. l. S. S. acordó inscribir eri el Orden del día de la X, cuya 
reunión se preveía para el año 1951, el temá: «Problemas técnicos de la admi· 
nistración de los regímenes de Seguridad Social». El" tema se consideró de tanto 
interés, que se llegó a la creación de un Comité, al que se encomendó colaborar 
en la preparación del Informe. Al mismo tiempo, y siguiendo el método de 
trabajo usual· de la Oficina Internacional del Trabajo, se envió un cuestionario 
a los países miembros de Ia Asociacióin lnterflacional de la Seguridad Social 
sobre dos puntos concretos : procedimiento administrativo para la concesión 
de las prestaciones de la Seguridad Social y organización del Registro Central 
de Asegurados. Reunido el Comité en· agosto de 1950, el ponente, señor Ribeiro 
lle Cunha, preparó su Informe, en el que, como anexo, incluía las contestacio
nes de quince Estados miembros. Estas contestaciones al cuestionario ya men• 
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clonado son las que ahora publica la Asociación Internacional de la Seguridad 
Social en la publicación que se reseña. 

La simple enunciación de la materia de esta publicación da idea del interés 
que contiene. En efecto, en la actualidad no existe país que no se encuentre 
en un período de revisión y perfeccionamiento de los viejos moldes de los 
Seguros sociales. Quizá se deba a esto el fenómeno, observado con frecuencia, 
de incluir bajo el nombre sugestivo, pero. aun no muy delimitado, de Segu· 
ridad Social a sistemas que no comprenden otra cosa que dispersos y clásicos 
Seguros sociales. Se realiza así el deseo, aunque sólo sea de manera formal 
-'-'Cambiando la denominación-, de remozar instituciones. 

Cabría distinguir dentro de este movimiento reformista una primera. etapa 
en la que pudiéramos comprender -los esfuerzos llevados a cabo por unificar, 
simplificar, dar eficiencia al sistema administrativo, de tal forma que, mediante 
~u ·técnica, se llegase, por un lado, a la ·inclusión real de cuantos e~tán com
prendidos en la Previsión Social obligatoria; por otro, . a disminuir gastos. y 
evitar fraudes. En esta etapa, que, ·en definitiva, es para la mayoría de los 
países la de nuestro. inmediato presente, el aspecto puramente de organización 
de la gestión se nos muestra como principal tema de estudio. Recoger la11 ex· 
periencias ajenas, constatar los resultados de este o el otro método empleado, 
son cuestiones que revisten e_xtraordinario interés para el gestor. Comprendién· 
dolo así la Asociación Internacional de la Seguridad Social, pretende con esta 

. publi~ación llenar este deseo y esta necesidad de un intercambio de expe· 
riendas. 

Sin embargo, si bien se incluyen descripciones de los procedimientos admi· 
nistrativos empleados respecto a la concesión de prestaciones y a la organiza· 
ción de un Registro Central de Asegurados, procedimientos administrativos tan 
interesantes como el de Inglaterra, o tan simples como el de Chile, los países 
que los exponen no consignan el res.ultado obtenido. Unicamente Bélgica, tras 
de describir el régimen vigente, y a manera de crítica a su procedimiento, da 
referencia de un importante proyecto de nueva organización, que el{pondremos 
brevemente más adelante. 

Deteniéndonos. en el análisis de las contestaciones remitidas por los Estados, 
Y siguiendo el orden de la publicación, diremos, en primer lugar, que poco es 
él interés que puede suscitar el procedimiento administrativo austríaco,. pues la 
evolución del mismo hacia nuevos y progresivos objetivos se ha visto detenida 
por varias c~rcunslancias (las destrucciones sufridas por el país como conse· 
cuencia de la última guerra, la ocupación por fuerzas extranjeras, etc.). 

Bélgica razona que el régimen belga de Seguridad Social, tal como fué or
ganizado inmediatamente después de la liberación del país, es una síntesis de 
los diferentes regímenes existentes. Y afirma a continuación que este régimen 
es sólo provisional. De aquí que el procedimiento que expone no ofrezca tam
poco novedades interesantes. Sí las tiene, ·en cl\ffihio, el proyecto que titula de 
«Centralización de la carrera profesional de los trabaj~ores» mediante la orga· 
nización de un Registro con fichas muy interesantes.· Como se advierte en la 
publicación, se trata de _una centralización funcional, que es compatible con 
un sistema de descentralización regional o profesional. 

Brasil muestra la enorme vitalidad de sus múltiples or~anismos gestores de 
los diferentes regímenes que tiene establecidos, y contiene su aportación, al 
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mismo tiempo, wta v1s1on general de todo su sistema, tanto en el ámbito en 
que se aplica como las pr<Jstaciones que· otorga y su organizadón, 

Bulgaria expone su. sistema centralizado y unificado como consecuenda de 
las últimas reformas legislativas, del que no se puede juzgar por la ra7.Ón ya 
expuesta de la no inclusión de los resultados obtenidos. Sí comignaremos como 
de interés el pago de las prestaciones económicas a través del Baneo Nacional y 
<le las Oficinas de correos. 

Destaca Colombia la importancia del carnet del asegurado como documento 
acreditativo de sus derechos, si bien no aplica en toda su pureza el sistema. 
El carnet es completado con una tarjeta de identificación llamada también fich1 
hiográfica. 

Chile expone cómo ha suprimido en casi todos sus regímenes el documento 
de solicitUd de prestación, siendo suplido por la exhibición de la libreta del 
Seguro ante el «identificador», funcionario encargado de comprobar, a la vista 
<le la libreta, si el asegurado tiene derecho a la prestación. 

Caracteriza el procedimiento administrativo de Dinamarca la especial confi· 
~uración de su régimen. Así, los Seguros de Enfermedad y de Desempleo son 
administrados, bajo el control del Estado, por Cajas locales y profesionales, 
cuyos dirigentes son elegidos por los propios asegurados. Además, estos diri. 
gentes, dentro de los límites previstos por la Ley, tienen competencia para 
decidir la cuantía y la naturaleza de la prestación, así como el importe de la 
eotización. Estas especialidade~ no pueden menos de refl~jarse en su procedí· 
miento administrativo. 

Estados Unidos exponen el procedimiento administrativo para la concesión 
de prestaciones y la organización del Registro Central del régimen federal de 

·Seguridad .Social. Quizá el rasgo característico del sistema es el de la perfecta 
mecanización implantada, que muestra y obtiene una gran perfección. 

El Estado de Israel aporta su naciente régimen de Seguridad Social, que, 
. en la actualidad, no tiene carácter obligatorio. 

Italia no ha realizado todavía, al menos en la. fecha de esta publicación, su 
proyecto de reforma de la administración de los diferentes regímenes vigentes 
y su fusión en dos grandes organismos, como estaba previsto en un proyecto 
del año 1948. Continúan, pues, vigentes regímenes diferentes y aislados, con 
distintos procedimientos administrativos. Destacaremos únicamente que no exis· 
te Registro de asegnrados, respecto del Seguro de Accidentes, por ser un Se· 
guro en el que la identificación del asegurado como tal viene dada por su ads· 
cripción a una Empresa. 

Portugal reseña, en líneas generales, el procedimiento seguido en sus dife. 
rentes regímenes. Y, por último, Inglaterra expone su complicado y minucioso 
sistema, producto de las últimas reformas de toqos conocidas. 

Tal es, en resumen, el interesante contenido del primer tomo de la publica· 
dón que reseñamos. Mas como el procedimiento administrativo, con sus trá· 
mites de detalle, se caracteriza precisamente por ser casuístico, no es posible 
dar otra' visión que esta tan excesivamente. general que dejamos consignada. 

El segundo tomo contiene 67 formularios, que aclaran suficientemente las 
referencias del procedimiento expu_estas en el primero. Se reproducen, pues, los 
principales modelos y documentos'~~,administrativos. 

Añadiremos, por último, que la lectura de esta publicación da una idea muy 
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<~proximada del regmten vigente en cada uno de los Estados citado;;, pues la 
exposición de los respectivos procedimientos administrativos han obligado a 

hacer en cada caso una introducción general en que se explican los principios y 

principales prestacione~ que se otorgan en cada país. 

DANIEL HA YLOS 

"Nuevo orden social". Luigi Civardi.--Ma.drid, 1952. 
201 páginas. 

El trabajo,. de indudable interé,;, presentado por el doctor Luigi Civardi bajo 
el titulo ccNuevo orden social», es, a la vez, una obra de síntesis y de vulgari· 
zación en la que quiere compendiar los principios cristianos en cuanto se re· 
fiere a la ordenación económica de la sociedad. 

Sigue las orientaciones marcadas por las Encíclicas Pontificias, y quiere que 
la acción de las patrullas avanzadas que algunos grupos de católicos de van· 
guardia representan venza la obstinada incompreneión y resistencia injustificada 
de muchos que, incluso algunos, se honran con el nombre .de cristianos. 

Inicia el libro la afinuación de que es preciso un nuevo orden social catÓ· 
lico, estudiando los inconvenientes y ventajas de su instauración. Los errore> 
del liberalismo y del capitalismo se exponen claramente, y, a continuación de 
unas bien sentadas premisas, llega a considerar la libertad y la justicia como 
las columnas del edificio social que los católicos deben alzar, columnas que 
tienen como· basamento común la caridad, inspirada en el sentimiento de fra· 
temidad universal que nace de la fe católica. 

El salario mínimo no basta dentro del nuevo orden social, no e~ la 'olución 
del problema que inquieta hace más de un siglo; ello sólo se conseguirá con 
el establecimiento de nuevas relaciones entre capital y trabajo, de nueva rela· 
dón de producción y de distribución de bienes. 

La dignidad personal en el trabajo; la necesidad vital del mismo. produ· 
cida como consecuencia del pecado original; el derecho al trabajo, corolario 
del derecho a la vida, sustentado por León XIII y Pío XII; el carácter sagrado 
y no de simple mercancía del propio trabajo, contrato cuyo objeto es el salario 
al que está ligada lá vida, por lo que le asigna un carácter tan sagrado, intan· 
gible e inviolable como la vida misma; la Seguridad Social, a la que asigna una 
>'ignificación tan sucinta, esquemática y simplista de <cgarantía del pan de cada 
<lía»; el estudio original de la propiedad en el orden cristiano, considerándola 
<'omo derecho natural, aunque relativo y condicional; t~dos estos extremos son 
punto~ iniciales en el desarrollo del trabajo del Padre Civardi, desarrollado en 
un estilo original, conciso, bien ilacionado, en el que se aprecia, además de 
una honda formación social, un entusiasmo verdaderamente grande por la obra 
que diftmde y propugna. 

Contiene el estudio del derecho de propiedad, con las especiales situaciones 
que la reforma agraria ofrece respecto al mismo; analiza nuevamente las cara e· 
!erísticas del derecho de propiedad, c.onjugándole con el espacio vital de la 
familia Y el apego del hombre a la pequeña parte de tierra que trabaja; estu· 
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dia el cooperativismo y el mutualismo como soluciones acertadas, aunque par· 
cialmente, al problema, y pasa después a estudiar la Empresa, en la que con· 
sidera el trabajo como factor primario en el proceso productivo; une y con
juga los conceptos anteriormente desarrollados de capital y trabajo, defendien· 
llo la solidaridad de hecho entre el obrero y el empresario, mostrándose parti· 
dario de una dirección única, no incompatible con una participación de los tra· 
bajadores en la dirección; es decir, que la unidad de dirección no significa 
unidad en la persona que dirige, sino que, por el contrario, puede obten&se 
la unidad de dirección con la unidad de voluntades de la mayoría, al menos de 
aquellos que están revestidos de poderes. 

Contiene unos interesantes comentarios sobre quién aporta y quién arriesga 
más en la Empresa; aporta más y arriesga más el obrero, al que estima, actual· 
mente, no preparado para el ejercicio de las funciones administrativas y direc· 
tivas de la Empresa, pero sólo con carácter general, pues siempre existirá una 
minoría formada por técnicos, empleados y obreros capaces de llevar el peso 
de una carga directiva ; esta situación de cogestión práctica es ya un hecho en 
países adelantados, como Bélgica y Dinamarca. Se muestra partidario de la par· 
ticipación de los obreros en los beneficios de la Empresa, en lo que encuentra 
alguna dificultad de aplicación, aun cuando perfectamente superable siempre 
que se cuente con la buena voluntad de las partes (Capital y Trabajo} y la 
protección de la Ley. 

La socialización o nacionalización de las Empresas no la considera como 
abiertamente opuesta al principio del derecho de propiedad, sino que la inter
preta con significados diversos; así, se admite por la doctrina tradicional catÓ· 
lica que el Estado, cuando lo exige verdaderamente el bien común y el interés 
público, puede disponer de los bienes privados. Puede, por ejemplo, requisar 
los bienes de los ciudadanos con motivo de una guerra, efectuar expropiaciones 
públicas, 'etc., pero esto no es verdadera socialización. Se refiere al estu· 
dio que sobre la nacionalización hace el Código Social de Malinas, que consi· 
dera la iniciativa privada como limitable sólo en la medida que exija con toda 
evidencia el bien común, y, en tono general, considera la socialización lícita y 

hasta aconsejable en algunos casos, aun cuando nunca pueda llegarse a una so· 
cialización integral totalitaria, que chocaría con los grandes estímulos de la 
producción, que son la esperanza de accesión en la propiedad y la concurren· 
cia legítima, qrie po~ría evitarse con una socialización solamente parcial. En 
todo caso, el mismo bien colectivo aconseja un proceso gradual de socialización 
sin grandes sacudidas ni perturbaciones. 

Analiza los incesantes progresos de la técnica productiva, que, al aumentar 
la producción, reduce la necesidad de mano de obra, de lo que se deriva el 
paro. Estudia el cooperativismo : Cooperativas de trabajo y producción, agríco
la, de consumo; las ventajas y dificultades del cooperativismo, su porvenir y su 
relación con el cristianismo, considerando aquél como la encarnación en el 
campo económico de los principios evangélicos dé libertad, fraternidad e 
igualdad. 

Eu er estudio de la representación profesional se muestra partidario de la' 
cooperaciones de artes y oficios, nacidas y desarrolladas en lo cálido del flore
cimiento cristiano de la Edad Mediii,¡ y desaparecidas después. Considera indis
pensable volver al pasado. diciendo: '«volvamos al pasado, y será un progreso». 
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Estudia el concepto de «clase», el clasicismo marxista, la distinción entre · 
patronos y asegurados. No cree que la conquista del nuevo orden social sea , 
tarea fácil; precisará quizá de lucha; pero, sin defender la lucha de clases en 
el sentido vulgar de la expresión, estima preferible la justicia antes que la · 
paz, pues sin justicia no puede haber orden peñecto ni paz "':erdadera; y a~í 

como es lícita en determinadas circunstancias la guerra justa entre naciones, por 
11\ mii!Dla razón es lícita la lucha de la clase trabajadora contra el capitalista · 
para reivindicar derechos desconocidos o conculcados. La huelga lícita y la 
organización sindical son las dos armas de defensa más potentes a favor de los 
trabajadores. Pero nunca la lucha debe amparar medios indebidos ni nacer y · 

alimentarse eón ideas que están hechas para destruir y no para edificar. Rn · 
este problema, como en toda la colaboración entre las distintas clases, se pre· 
cisa un espíritu cristiano, espíritu· de fratenidad, que es la esencia misma d ... J 
mensaje de Cristo. 

Todo el libro contiene una exposición valiente, clara, original, de los pro· 
blemas que estudia. El conjunto de la obra es bastante completo en cuanto al • 
número y calidad de los problemas afrontados, y es, en definitiva, de intere
sante lectura. 

JuAN A. CUENCA Y G. OCAMPO 

"Medicina del Trabajo". Dr. Donato Boccia.
Buenos Aires. 615 páginas. 

Este bien editado libro tiene por objeto el aportar los conocimientos que 
sobre la Medicina del trabajo posee, sin ningún género de duda, el 'doctor 
Donato Boccia a los alumnos de la Escuela de Medicina, de Buenos Aires, en 
vísperas de que se dicte la Ley mediante la cual se crean en Argentina lo- . 
servicios médicos de fábrica y servicios sociales, Ley que, en el orden provin· 
cial, ya se encuentra en experimentación en alguna de ellas. Por ello, al ser 
el médico de fábrica y sus asistentes sociales los encargados de presidir esta 
evolución, son las Facultades de Medicina las encargadas de formar los espe. 
cializados, tarea que en gran parte, y dado el volumen de facultativos que se 
precisa formar, será encomendada a los libros para que los alumnos en régimen 
libre puedan, en un aC"elerado repaso. adquirir los conocimientos prácticos 
precisos. 

La obra que comentamos es la primera de un total de tres, que se encuen· 
tra formada por los siguientes volúmenes, cada uno de ellos con individualidad 
propia : 1) Aspecto fisiobiotipológico y fisiopatológico, higiénico y médicosocial; 
11) Enfermedades· profesionales, y 111) Traumatología : Proyecciones. clínicas y 

médicolegales. El aquí recensionado se halla dividido en seis capitnlos. 
En el primero de ellos, GENERALIDADES, se estudia el concepto del trabajo. 

tanto en su sentido biológico como en el físico o mecánico, así como en el 
filosófico; haciéndose, asimismo, una breve reseña histórica de él. A continua
ción se analiza el concepto de la Medicina del trabajo. tanto como sn l'arácter 
emiuentemente social, cl~Jsifi.cándose seguidamente Pn el mi>mo orden. !'leguido 
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despué• eit el índice. Se examina a continuación la finalidad de la Medicina 
del trabajo, así como la importancia del médico del trabajo e1\ la vida social, 
junto con las cualidades y tareas que ha de reunir y desempeñar, respectiva
mente. Termina este capítulo con una breve historia de la Medicina del tra
bajo, que arranca>desde los egipcios, para terminar en nuestros días. 

El segundo capítulo estudia la FILOSOFÍA DEL TRABAJO, analizando primero el 
motor humano en general, pasa!" do después a lo ·que denomina mecánica del 
motor humano físico con el concepto del trabajo dinámico y estático, estudio 
de la estación y locomoción en relación con él, y la mecánica del motor hu
mano cerebral. Se analizan después minuciosamente las funciones orgánicas del 
motor humano en sus diversos aspectos circulatorio, respiratorio, metabo
lismo, etc. 

El tercer capítulo hace referencia a la BIOTIPOLOGÍA DEL TRABAJO, empezando 
a analizarse la parte psicotécnica en general, la orientación y selección profe
sional, la pedagotecnia y organización científica del trabajo y el concepto y 
clasificación de las profesiones. 

En el capítulo cuarto, FISIOPATOLOGÍA DEL TRABAJo, se estudia el concepto y 
consecuencia de la fatiga, su importancia biológica y social, sus clases y la in
fluencia de los factores orgánicos sobre ella, y de alguna de las substancias que 
integran ·nuestra alimentación, examinándose después el concepto del esfuerzo 
en su aspecto general fisiológico. 

El capítulo dedicado a la PROTECCIÓN O HIGIENE DEL TRABAJO es el más ex· 
tenso y el más interesante desde el punto de vista social. En él se comienzan 
por analizar las condiciones que deben reunir los locales de trabajo, para pasar 
después a estudiar la iluminación y colores más interesantes para el trabajador 
desde el punto de vista médico, ventilación de locales, artificial y natural, en
viciamiento del aire atmosférico, temperatura y humedad de los ambientes de 
trabajo, clasificación de las industrias nocivas, incómodas, insalubres, peligro
sas, etc., así como el problema planteado con los residuos industriales. Pasa 
después a examinu la higiene individual del trabajador, en su aspecto físico 
y mental, para estudiar a eontinuación la seguridad industrial propiamente 
dicha en cuanto a la etiopatogenia de los accidentes del trabajo y su preven· 
ción~ La previsión y a·sistencia del trabajador es uno de los subcapítulos siguien· 
tes, en el que se ve, en un examen detallado, la previsión y asistencia en ge
neral ·de que disfruta el trabajador, así como las Mutualidades, Sociedades. 
Cooperativas y viviendas; los Seguros sociales, que son examinados uno a uno; 
la asistencia higiénica y ·profiláctica del trabajador; la Medicina preventiva; la 
lucha contra las principales enfermedades causantes de la invalidez, y la asis- ·· 
tenda del trabajador en su triple aspecto médico, social y económico. 

Stipone, por último, el capítulo sexto, LEGISLACIÓN DEL TRABAJO, un examen 
de la legislación intemaéi'onal sobre la materia y la específica de la República· 
Argentiriá, · 

Es, en suma, este libro un muy valioso aporte a la Medicina tecnológica ·o
del trabajo; ciencia ·IJQ.e estudia en un designio único todos los problemas que 
se refiere11 al trabajador como motor humano y al ambiente donde actúa, y que,· 
a mi· juicio, será indispensable elémento de consulta para cuantos hayan de 
tratar el tema objeto del libro. 

Juuo A. DJAZ MARTIN 

ts-s· 
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"Principios generales de Historia económica y so
ciológica". Charles Morazé. Prólogo de J. Vicens 
Vives.-Barcelona, 1952. 515 páginas. 

Charles Morazé es, sin duda, un historiador con inquietudes. En palabras de 
su prologuista, el catedrático de la Universidad de Barcelona, señor Vicens Vi
ves, (<es uno de los más con8idcrables representantes del espíritu que imbuye " 
la nueva promoción de historiadores franceses». Y es así, porque bajo el signo 
de do sociai», que caracteriza a nuestro tiempo (aunque ya resulte tópica esta 
adjetivación), se apasiona por hacer una historia «del hombres desconocido», 
una historia económica directa, que cale y obtenga el hallazgo de la verdad. 
Es suya la afinnación de que «la Historia debe ser estudiada en función dd 
hombre», añadiendo más adelante : del hombre medio, <Jel hombre masa. Pre
tende así, apartándose de figuras, por relevantes excepcionales, encontrar la 
clave de interpretación de la auténtica t~onducta humana en su apasionada bu~~a 
de la felicidad. Hay mucha preocupación bergsoniana en esta inquietud de bu:;. 
car el pálpito vital del acontecer histórico. 

En la advertencia con que comienza su libro Morazé dice que aspira a pre· 
•entar, «en reducido número de páginas, lo esencial de los problemas que 
afet•tan al historiador económico», y,· añade, «además de un cuadro de los prin
dpaleF rasgos que caracterizan a la moderna evolución económica». Es su libro. 
por tanto, un estudio en el que pretende dar claves interpretativas de los 
acontecimientos para construir la historia económica total y completa, en el 
•entido directo y vital que postula. Va, por consiguiente, dirigido al historia
dor. Y, como el propio autor manifiesta, es <mn libro de iniciación, de inicia
ción en la difícil ruta de una revisión de los procedimientos, métodos y valo- _ 
raciones utilizados por lo~ historiadores, para llegar a esa «historia humana» 
que 'e marca como objetivo al comienzo del libro. 

Como di~e el- señor Vicens Vives, a pesar de que el plano visual del autor 
es Francia, no hace más que reflejar ejemplos parciales de una teoría general 
apli•·able tanto a Francia como a E•paña y a las naciones americanas de habla 
española. Y es interesante recoger esta observación, que revela la importanda 
Y valor que el libro puede tener, tanto para los historiadores como para los 
e•tudiosos, a los que se les ofrece por medio de esta traducción. 

En seis grandes capítulos desarrolla su trabajo Charles Morazé. En el pri
mero, titulado <(Hacia una historia humana», apunta magistralmente su tesi~. 
llena de sugerencias re.specto de una nueva mentalidad historiográfiea. El se
gundo capítulo, titulado ((Problemas del presente y del pasado>>, contiene un 
acertado repertorio de claves de interpretación. Así, el clima, el relieve, el sub
suelo. Y constituye, indudablemente, una original visión de los medios del 
historiador, lo que él llama ccestudio documental del paisaje urbano>>, la ciudad 
como documento de la llistoria económica. El tercer· capítulo, titulado ((Problt·
mas del progresm>, es una inquieta búsqueda de esa dimensión activa, sobre la 
que se ha de <"onstruir la IIistoria, en donde trata de fijar las claves vitales de · 
cómo el hombre ha ido tejiendo el cúmulo de realizaciones técnicas y designio• 
ideológicos que integran el progreso humano. El cuarto capít\)}o, c(El hombre 

. Y sus problemas>>, es una exposición de las duda' y los equívocos en que se l>o 
elaborado el pemamiento político ·1 social moderno. Planteado al final 
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del mismo el' problema del papel social que desempeña la moneda como ele· 
mento de coherencia, juntamente con las coherencias sociales y culturales hasta 
aquí analizadas, trata de resolverlo en el capítulo quinto : <<Los problemas del 
valor». Termina Morazé est~ intereeante trabajo con un capítulo, el sexto, de
dicado a exponer lo que denomina «las grandes etapas de la evolución huma· 

0na» . .Encaja en su propósito de pres~lita~ un cuadro de los principales rasgo• 
que caracterizan la moderna evolución económica. Para ello analiza dos gran· 
des periodos bajo las rúbricas que titula : ·«De la autoridad conferida por la 
tierra a la autoridad conferida por la Ley» y «De la autoridad conferida por 
la moneda». 

Para terminar, diremos que si no es posible compartir en todo los princi· 
píos y directrices y las interpretaciones sugeridas en este libro por Charletl 
Morazé, está ·namado, sin embargo, a promover, sin duda, un cambio intere· 
<;ante en el clima historiográfico de nuestra Patria. 

DANIEl. BA YLOS 

"Relatorio do Conselho de Administra~ao e Pare
cer do Conselho Fiscal". "Caixa O eral de· Deposi
tos, Credito e Previdencia".-Portugal, 1951. 50 pá
ginas. 

La Caja Nacional de Crédito y Previsión portuguesa ha publicado su Me· 
moria anual con excelente presentación, y aunque en realidad lo que predo' 
mina son las cifras colocadas en sus respectivos Balances, no está de más este 
género de publicaciones, que permiten conocer perfectamente la situación ge· 
neral de las Instituciones y, de una manera exacta, la gestión realizada durante 
el año, con datos comparativos relacionados con periodos anteriores. 

Se comienza con un análisis de la economía portuguesa, eón sus movimien· 
tos ocasionados a consecuencia de la guerra mundial, y de las medidas acerta· 
das adoptadas para mantener una economía austera y saneada, y se dan a co· 
nocer los índices de circulación fiduciaria, precios y aplicación de ·los fondos 
de la Caja desde 1938 hasta el año 1951, recogidos en la Memoria. Todos estos 
datos se distribuyen .entre las diferentes provincias portuguesas, y se publican 
las cantidades entregadas en concepto de empréstito por la Caja a diferentes 
Organismos nacionales, provinciales y de Ultramar. 

Es de destacar que en el año en cue,tión se concedieron más de trescientos · 
mil contos con destino al crédito agrícola, y una cantidad superior a ochocien· · 
tos ·mil en concepto de ·crédito industrial. E~te crédito industrial se distribuyó · 
entre industrias extractivas, transformadoras, de ~onstrucción, de transporte y · 

de turismo y espectáculos, y fueron las más beneficiadas las industrias de elec• 
tricidad, que percibieron más de trescientos mil. El beneficio líquido de la 
Caja Nactonal de Crédito se fijó en 55.653 contos_. 

Por lo que se refiere a la Caja Nacional de Previsión, diremos 
mero de expedientes de pensiones tramitados ascimdió a 1.054, y e] 

pensionistas, a 34.021. 
"· 

que el DÚ· · 

número de 
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. Todos los datos anteriores demuestran. la solidez de la Caja y los amplio> 
fines de carácter social que realiza por medio del crédito, qne contribuye a 
facilitar dinero en condiciones económicas ventajosas, al mismo. tiempo que 
presta estimable colaboración a la economía nacional. 

Se dedica bastante espacio al concepto de los fondos de reserva, forma de 
inversión, rentabilidad y garantía que supone para las obligaciones que gravan 
estas dos Cajas nacionales, y se publica finalmente un informe del Consejo 
Fiscal, en el que se analizan cuidadosamente las partidas. contables presentadas 
por ambas Cajas y se elogia la forma correcta en que han sido realizadas todas 
las operaciones confiadas a las mismas. 

Para terminar, repetiremos que merece todo género de elogios esta publi
t>idad que realiza normalmente la Caja General de Depósitos, Crédito y Previ
sión, para dar a conocer a la nación portuguesa el resultado económico de la 
elevada misión que le ha sido confiada. 

MIGUt:L F AGOAGA G.-SOLANA 

"Estudios de historia social de España ".-Institu
to Balmes de Sodología.-Madrid, 1952, vol. 11, 

·VIII + 739 páginas. 

Para todas aquellas personas a quienes interese la Historia Social, tanto la 
de las ideas como la de la realidad, ha de resultar extremadamente grato en
contrarse con un libro que, como el reseñado, responde tan exactamente a su 
título y ha sido elaborado con una objetividad y. una erudición no corrientes, 
sin perder por ello el interés en ninguna de sus numerosas páginas. 

El libro, desarrollado por el Seminario de la Sección Históricosocial del 
Instituto «Balmes», está dirigido por el Profesor Carmelo Viñas y Mey, y con

. tiene trece diversos trabajos firmados por doce autores, cuyos nombres por si 
solos garantizan el contenido de aquéllos. 

La Historia social-dicf' Carmelo Viñas en el prólogo-, en su comprensron 
total y unitaria, debe concebirse como la evolución histórica de la sociedad en. 
su total unidad, y en la triple dimensión de la realidad, de las instituciones 
y de las doctrinas sociales. En este sentido, puede afirmarse que la historia 
socia] está en su etapa de iniciación, y requiere que se establezca una siste· 
mática propia. 

El primero de los estudios que comprende este volumen es el de Luis Le
gaz Lacambra, en el que el autor hace un magistral resumen de la obra El pro· 
blema nacional, de Macías Picavea. A través del trabajo, se exponen la reali
dad de España, su psicología social, el problema religioso, la sociología polí
tica, cultural y económica del país, la decadencia y, por último, todo el suges
tivo programa de reformas políticas y sociales de Macías. Aquí es donde el 
lector se encuentra más cerca de éste y donde, pasados cincuenta y cuatro 
años, no puede por menos de asombrarnos al referirse a la situación de los 
obreros, a la crisis, a la reforma de la Empresa, a la participación en los be
neficios y en la gestión, a la Medicina, a los auxilios que el patrono debe 
prestar al obrero y a las Asociaciones sindicales. En una palabra, Legaz La-
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cambra ha avivado el recuerdo de una obra que no debe ser olvidada y en la 
que demuestra que puede encontrarse un precedente a las doctrinas de Ramiro 

Ledesma Ramo>'. 
A continuación, el profesor Corts Gran presenta un trabajo sobre la doc

trina ~ocial de Luis Vives, en el que se refiere a las ideas del polígrafo valen
ciano sobre el comunismo, la propiedad, la pobreza, la caridad y la beneficen
cia. En este último aspecto, es de resaltar cómo Vives atribuye a los adminis
tradores de la ciudad la obligación de cuidar de que los poderosos asistan a 
los desvalidos, procurando que nadie sufra agobio ni injusticia. 

La sociedad y la política en el Corpus m.ysticum JIOliticwn, de Suárez, es 
tratada por el profesor Murillo Ferro}. La teoría del Eximio ~obre la filosofía 
de la sociedad se basa en los elementos de unidad, fin y éonsentimiento. El 
cuerpo político se estructura por el poder soberano erigido por el consenti-. 

miento. 
L.a figura de. Huarte de San Juan es estudiada por José Mallar! y por Dantín 

Gallego. El primero analiza a aquél como precursor de la moderna psicología 
diferencial, detallando los aspectos· referente' a orientación profesional, selec
dón escolar y profesional, análisis factorial y de profesiología y colocación. 
Dantín Gallego estudia .la filosofía natural de· Huarte, exponiendo las ideas de 
éste sobre Medicina y Ciencias biológicas. Ambos autores nos dan una exce
lente muestra de la importancia de la obra Examen de insenios. Sin embargo, 
por lo que al carácter de esta revista se refiere, resulta de mayor interés el 
trabajo de Mallar!. 

Seguidamente, dos trabajos de Ricardo del Arco y uno de Ernesto Fran
cisco Jareño analizan con el mayor detalle la sociedad española retratada en 
las obras de Cervantes. A través de las páginas desfilan todas las clases ~oda
les de la época, todas las profesiones y todas las razas. Los más bajo~ fondos 
aparecen retratados con toda minuciosidad. 

Hay WJ aspecto bastante desconocido en la vida castellana de los siglos XVI 

al xvm, y es el de la esclavitud. Antonio Domínguez Ortiz hace sobre este tema 
un documentado artículo en el que demuest~a la importancia que la esclavitud
tuvo en la sociedad de aquel tiempo, y cuál era la procedencia y forma de vida 
do> lo~ esclavos. 

l~eopoldo Piles Ros ha aportado al volumen un estudio de las Germanías 
dt> Valencia, vistas desde el interef'ante ángulo de la condición económica y 

sodal de sw• componentes. Signe a la anterior el trabajo de Luis Redonet y 

López Dóri¡:a, sobre ((Condición Históricosocial del deudor», en el que, a tra
vés de la, leyés y la literatura, muestra el autor la enorme evolución que et 
deu4or ha tenido dentro de la sociedad. 

El completísimo estudio de Hipólito Sancho de Sepranis, sobre el aspecte 
demográfico de Cádiz en el siglo XVI es quizá uno de los más interesantes qne 
aparecen en este libro. Como advierte Carmelo Viñas, los estudios de historia 
local reconstruyen parcelas de la entrada viva de la. realidad social en el pa

'ado, son la concreción en pequeño de la evolución histórica general de una 
nación• Sancho de Sopranis, como Giménez de Gregorio, de quien hablaremes 
a continuación, muestran cómo debe trabajarse en el campo de la investigació11 
históricosocial de carácter local. y descubren e] reflejo de la hiMoria española 

<'D la de sus comarcas. 
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Finaliza este libro con el extenso estudio que Fernando Giménez de Grego· 
rio ha realizado sobre la historia económicosocial de Belvis de la Jara. Desde 
la Edad Prehistórica hasta la Contemporánea, los diversos siglos son expuestos 
con un detalle que permite conocer de una forma completa la evolución de 
una localidad, que en muchos aspectos puede considerarse como tipo de gran 
n-qmero de pequeños pueblos españoles. El autor, a través de una abrumadora 
erudición, muestra las consecuencias del señorío eclesiástico, la significación 
económica de los bienes de propios y de la desamortización, la emigración de 
los habitantes y toda la pesadumbre y grandeza que lleva en sí la vida de una 
pequeña localidad. 

Por último, sólo nos resta decir que los numerosos trabajos que ha reunido 
Carmelo Viñas constituyen, no obstante su diversidad, un volumen cuyo valor 
no es frecuente en esta clase de obras, tanto por la técnica histórica utilizada 
eomo por el ititerés que en todas sus partes despierta. 

Jost. FERNANDEZ DE VELASCO 
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HUMBERTO GRANDE : Polítiw .SociuL 
Agraria. - TRABALHO E SEGURO So· 

CIAL. -Río de Janeiro, mayo-junio 
de 1952. 

El autor del artículo que examina· 
mos, Consejero técnico de la Delega· 
dón Gubernamental del Brasil en la 
V Confere~cia de los Estados de Amé· 
rica y miembro de la O. l. T., divi· 
de su trabajo en varias secciones. 

En la primera, que constituye una 
especie de introducción, examina la 
necesidad de · que 11\ legislación .. del 
trabajo no constituya un privilegio de 
la industria, sino que se extienda a 
la agricultura. Expone las iniciativas 
del Presidente Vargas en su ~nsaje 
de marzo de 1951 al Congreso Nacio
nal, en el que manifestaba la protec· 
ción que debía darse a los trabajado· 
res agrícolas en forma de adjudica· 
ción de tierras, de viviendas familia· 
res, de simientes, de maquinaria agrí· 
cola, y la creación de escuelas profe· 
sionales y de asistencia médicosanita· 
ria. Y sigue haciendo ver las grandes 
posibilidades que \iene la agricultura 
en el Brasil y la necesidad de fomen· 
tarJa, para evitar el éxodo, cada vez 
más acentuado, de la población cam· 
pesina a los grandes núcleos urbano~. 

La segunda sección de su artículo, 
que titula «Política agraria, Reforma 
agraria y Derecho agrario», está de· 
dicada al problema de aplicación de 
la legislación del trabajo a la agri· 
cultura. Expone la labor realizada en 
éste sentido por las diversas Confe. 

rendas de los Estados de América, 
Miembros tle la Organización Interna· 
l'ional del Trabajo, de cuya labor se 
derivó para el Brasil la aprobación de 
un Decreto, de 25 de julio de 1951, 
po1· el que se creó una Comisión Na· 
cional de Política Agraria, cuya fina
lidad es realizar estudios y redactar 
proyectos relacionados con la reforma 
de la legislación agraria y con el ac· 
ceso .de los trabajadores campesino.; 
a la proP,iedad de las tierras, y pre· 
oentar sugestiones para la coordina· 
ción de las diversas medidas en estu· 
dio en diversos sectores de la admi· 
nistración, con vistas a una unidad 
tle la política agraria. Considera ~1 

autor que la labor de· dicha Comisión 
es ardua, compleja y delicada, pues 
tiene que atender a todas las peculia· 
ridades locales dentro de un plan de 
realizaciones totales. Las innovacio· 
nes o modificaciones pueden ser in· 
troducidas por etapas o en escala pro· 
gresiva, pero el problema debe ser 
afrontado y resuelto en conjunto. 

Entre las iniciativas parlamentarias 
en este sentido, destaca el proyecto, 
de Ley de 6 de abril de 1951, sobre 
el régimen del laboreo agrícola, afir. 
mando el principio esencial de que 
«es condición básica para la plena pro· 
piedad • particular de la tierra, a de· 
más del justo título en derecho, una 
productibilidad indispensable a su 
destino económicoll, y confiere expre· 
samente al Gobierno el derecho de 
aplicar a las tierras un régimen de 
pequeñas propiedades o de grandes 



[N.0 I, ·enero.:febrera de 1953] 

propiedades colectivas, por medio de 
cooperativas o asociaciones en éomu· 
nidad, con el fin de realizar nna jus· 
.Ja distribución de las propiedades 
agrícolas y asegurar una productihili· 
dad en beneficio de la economía na· 
cional, y establece el beneficio de di· 
versas exenciones tributarias para los 
·grandes propietarios que venden sus 
tierrás en parcelas. 
· Juzga el autor que el punto flaco 

del proyecto reside en su timidez, li· 
rismo y platonismo. En efecto, exige 
la condición de productihilidad pa{a 
la plenitud del derecho a la propie· 
dad,· pero no establece penalidades 
esp~ciales para los propietarios que 
Iio las cultivan debidamente, y cree 
sería lógico y natural que el Estado 
procediese en estos casos a la expro· 
_piación por necesidad social. e impe
rativo económico. 

Otra iniciativa parlamentaria que se 
encuentra actualmente en estudio e• 
l!l creación en la Cámara de los Dipu· 

. tados de una Comisión especial para 
disciplinar, dentro de un cuerpo legal 
orgánico, todas las actividades y re· 
laciones jurídicas relativas a la agri
cultura y a la explotación de l~ tie· 
rra. · Trátase_ de redactar un proyecto 
de Código Rural, que presenta muchas 
dificulta({es, derivadas de las grandes 
extensiones territoriaJes, de los climas 
extraordinariamente diferentes, de las 
culturas dispares, de las poblacione;; 
heterogéneas y de las formaciones 
étnicas Y.. entid;des demográficas _pro· 
fundamente diferentes, pero que es 
de un . gran interés abordar, porque 
en estas condiciones viven las tres 

~ ' • • > A O O 

cuartas part~s de la población brasi-
leña, a lAs que es pr:e~i~o _ ate)ld~r ~r
gentemente, 

En la te_rcera sección, titulada «El 
trabajador _rural y la Empr~sa agrÍ~· 
la», desput'ís de manifestar que no es 
l'onveniente aplicar la legislación laho· 
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ral en los mismos términos a los tra• 
bajadore~ del comercio y de la indus
tria y a los agricultores, e insistir en 
que 'una legislación laboral agrícola 
debe atender a las peculiaridades de 
cada una de las regiones, a las formas 
de trabajo y de la propiedad, a las 
condiciones de vida de los trabajado· 
res y a otras situaciones propias de la 
agricultura, examina el autor las di·: 
versas situaciones del trabajador ru· 
ral con relación a 'las Empresas : tra
bajadores fijos, eventuales y en dis· 
tintas formas de participación· o apar
cería, y propugna las explotaciones de 
las tierras por medio de asociacione¡ 
o de cooperativas. 

En la sección cuarta, titulada «Fija
ción del hombre en el medio rural.>, 
después de examinar cuáles son las 
condiciones económicas y sociales que 
determinan el éxodo de las pohlacio-

. nes rurales a los grandes centros ur· 
h~nos, afirma que para fijar al hom
bre en la tierra es preciso hacerle co." 
nocer la fuerza productiva de ésta y 

el manejo del materi~l mecánico mo
derno, y proceder a una organización 
científica del trabajo. Estas exigencias 
requieren, ante todo, una intensa edu
cación profesional de los trabajadore~ 
agrícolas. 

En la quinta y Ííltimá sección · del 
artículo, titulada ·«Misión de los ins· 
pectores dél tráhajo ·en la agricultu· 
ra», después de algunas considerado· 
nes sobre el desarrollo de la vida en· 
el medio rural, afirma ef autor que 
no hasta legislar· con acierto, sino que 
es preci;o la aplicaéión efectiva de 
las leyes, pará lo cual es necesario 
organizar un ·cuerpo de inspectores 
especializados que tengan por misión 
garantizar la justa aplicación de la le· 
gislación del trabajo en la agricultu· 
r~, aconsejando a los agricultores y 

orientándolos en todos los · sentidos. 
Para ello deben tener cultura ,;eneral 
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y cnltura técnica y especializada. Lo 
ideal sería que estos inspectores fue
líen verdaderos antropólogos y soció
logos rurales. 

}oAo LYRA MADEIRA: A Taxa de lu· 
ros dos Emprestimos nos Institutos 
e Caixas de Aposentadorias e Pen· 
soes.-INDUSTRIARIOS. - Río de Ja. 
neiro, junio 1952. 

El autor del artículo que examina· 
mos, Actuario Jefe del Instituto de 
Jubilaciones y Pensiones de la Indus
tria, comenta las consecuencias que 
plira el Seguro y los asegurados pro
duciría la adopción de un proyecto 
de Ley presentado en 1951, que esta· 
blece que las operaciones inmobi!ia· 
rías que los Institutos o Cajas hagan 
con sus asociados, no solamente las 
que ahora se realicen, sino también 
las ya realizadas, tendrán los siguien· 
tes tipos de interés : 

2,5 por lOO al año para las casas 
dé un valor de hasta 150.000 cruzei-
ros; 

·3,5 por lOO al año para las que al· 
~ancen un valor de 150 a 250.000 cru· 
zeiros; 

. 5 por lOO al año para las de un va· 
lor superior a 250.000 !'ruzeiros. 

Hace resaltar el autor que, tras una 
apariencia exterior de justicia social, 
el proyecto presenta perjuicios e in· 
justicias. 

Considera, en primer lugar, el asun
to en relación a las Instituciones de 
Seguro Social. El interés. de los prés
tamos constituye una fuente de ingr-e
sos para el Segur-o, junto con las co· 
tizaciones de los trabajadores y de 
sus patronos y con la aportación del 
Esta~o. Las Instituciones, al dedicar 
s u s fondos disponibles a conceder 
préstamos, proporciona a los que los 
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reciben beneficios directos o indirec. 
tos (casas, etc.); es, pues, justo que 
aquéllos· contribuyan a la financiación 
del Seguro, y a este último responde 
el interés que pagan. por los présta
mos recibidos. 

Cuando el Actuario calcula las co. 
tizaciones necesarias para un régimen 
de Seguro, tiene en cuenta, ademá, 
de las tablas de mortalidad, invalidez, 
etcétera, un tipo de interés para los 
préstamos del 5 por 100 al año, y con
siderando este tipo en combinación 
con las cotizaciones determinará, por 
ejemplo, que para la financiación del 
Seguro será preciso un 18 por lOO de 
los salarios. Si en vez del 5 por 100, 
los fondos dedicados a préstamos sólo. 
rinden un interés del 4 por 100, es 
claro que la cotización sobre los N! 

larios tendrá que ser mayor, y a me. 
dida que el interés vaya disminuyen
do, para obtener el equilibrio finan
ciero, tendrá que ir aumentando la 
cotización. Así, pues, c118nto menor 
sea el interés de los préstamos con. 
cedidos por los Institutos o Cajas, 
tanto mayor será la cotización nece
saria para la cobertura de un deter
minado régimen ·de Seguro. 

Continúa el autor examinando el 
asunto en relación a los asegurados; 
y dice que, teniendo en cuenta la can
tidad total dedicada a préstamos y ·el 
valor inedio de las casas a construir, 
solamente. un 10 por lOO de los ase. 
gttrados podrá recibir esos préstamos, 
y al bajar el tipo de interés se per
judicaría a todos. 

En efecto, si se calcula que las Ins
tituciones del Seguro, supuesto un tipo 
de ini,erés del 5 por lOO sobre lo:;. 
préstamos, neceSitan para cubrir las 
prestacione' ·· una <'.Otización dh:e.cta 
del 15 por lOO de los salarios, si el 
tipo de interés se reduce al 4 por 100, 
és preciso un nuevo cálculo para · las 
cotizacione~. que pagarán del 15 al 18· 
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por lOO. ::;¡ para no auuwutar las co· 
tizaciones se adoptase la solución de 
disminuir la cuantía de las prestacio· 
nes, sería preciso reducir éstas ; así, 
una pensión de retiro concedida sobre 

• la base del 80 por 100 del salario pa
saría a serlo sobre la base del 64 por 
100; con el fin de mantener el equili· 
brío financiero de la Institución sin 
aumento de las cotizaciones. 

Y termina su artículo el autor ha· 
deudo ver, en conformidad con todo 
lo anteriormente expuesto, los bene· 
ficios injustificados que con la reduc· 
ción del tipo de interés obtendrían 
los asegurados que reciben los prés
tamos. 

Los asegurados que reciben un préo
tamo para la adquisición de vivien· 
das gozan ya de un tipo de interés 
bastante inferior al del mercado ge· 
neral de capitales. Además, por el he
cho de conseguir vivienda propia, ob
tienen otras ventajas, como el mante· 
nimiento dei valor adquisitivo dPl 
capital que representa el inmueble, 
ventajas mucho más sensibles en épo
cas de fuerte infracción, en que to· 
dos los precios se elevan menos el 
que paga el prestatario para la adqui-. 
sición de su casa, que es el mismo y 
fijo durante toda la duración del con
trato de préstamos (quince, veinte '' 
veinticinco años). 

Así, pues·, no está justificada una 
redficción excesiva ·en los tipos de in
terés de los préstamos, ya que sería 
proporcionar ventajas considerables á 

una pequeña minoría en perjuicio do' 
la ~ran masa de los ase~~:urados. 

Dr, JAII\1E EsPI!'IOSA: RICARDO: La Teo· 
ría de la lmprevisUn en la Ley po
sitiva • del Trabajo. - REVISTA DEL 

Tl!ABAJo.-Bogot~. marzo-junio 1952. 

El átttor, Magistrado del Tribunal 
ConteneÍMo · .\dministrativo del 'De. 
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l)artamento de Córdoba, publica, SO· 

bre el tema que indica el título, el si-. 
guiente artículo. 

La teoría de la Imprevisión ha pa 
sado del ·campo jurisprudencia}, en 
donde tuvo su primera aplicación con 
bas.e en la norma jurídica señalada 
por los artículos 5.0 y 8.0 de la Ley 
153, de 1887, ll nuestro sistema jul'Í· 
dico laboral, al ser incluida primero 
en el inciso 2.0 del artículo 8.0 de Ja 
Ley 6.•, de 1945, modificado luego 
por el artículo 2.0 de la Ley 64, de 
1946, que la consagra explícitamente 
al decir: «Todo contrato será revisa· 
ble ~uandoquiera que sobrevengan 

. imprevisibles y graves alteraciones 
de normalidad económicas.» 

El nuevo Código substantivo del 
Trabajo no podía omitir en su articu· 
lado la consagración de la lmprevi· 
sión en los contratos de trabajo, y la 
establece plenamente en los artículo~ 

50 y. 480, al decir: 

«Art. 50. Todo contrato es revisa· 
ble cuandoquiera que sobrevengaa 
imprevisibles . .y· g~aves alteraCiones de 
la normalidad económica. Cuando no 
haya acuerdo acerca de la existencia 
de tales alteraciones, corresponde a la 
Justicia del Trabajo decidir sobre 
ella, y mientras tanto el contrato si· 
!(Ue en todo su vigor.» 

«Art. 480. Las convenciones colee· 
· tivas son revisables cuandoquiera que 
sobrevengan imprevisibles Y graves 
alteraciones de la normalidad econÓ· 
mica. Cuando no haya acuerdo entré 
las partes acerca de la revisión fun· 
dada en tales alteraciones, correspon· 
de a 1~ Justicia del Trabajo decidir! 
sobre ellas, entretanto estas conven· 
ciones siguen en todo su vigor.)) 

Según Serbesco, son tres la;; con· 
diciones esenciales que debe reunir la 
Imprevisión para su apliéáBilidad : 

a) Para que el acontecimiento SO·· 
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bteViniente pueda producir la resolu· 
ción del contrato, es necesario que 
sea totalmente imprevisto para las 
panes. En caso contrario, debe supo· 
nerse que una de ellas ha aceptado 
asumir el riesgo. Debe, adem~s, ser 
imprevisible; en otro supuesto, po· 
dría imputarse a culpa de las partes. 
El acontecimiento sobreviniente ha 
de ser, pues, extraordinario y anor· 
mal. 

b) No basta cualquier aconteCÍ· 
miento, aun imprevisto, para que el 
contrato se declare resuelto; es indis· 
pen~able que sea tal la importancia, 
que las partes no hubieran contrata· 
do de haberlo previsto. 

e) Es necesario, finalmente, que el 

hecho que entorpece la ejecución del 
contrato sea completamente ajeno a la 
voluntad del sujeto o sujetos de la 
obligación. El acontecimiento, como 
en el caso de fuerza meyor, debe ~er 
inevitable. 

E~ necesario que de los trastorn•>s 
ocasionados por la anormalidad im· 
prevista surja un desequilibrio gravo· 
so y, pot ende, ruinoso entre la ohli· 
gación pactada y la que actualmente 
se tenga ; es decir, que resulte para 
una de las partes materialmente im· 
posible la ejecución o cumplimiento 
de lo pactado, haciendo injusto hacer 
efectivo su cumplimiento por las mis· 
mas circunstancias que lo rodean. 
Ello es así debido .a que toda contra· 
tación se basa en principios de equi· 
dad, aplicable a cualquier circunstan· 
cia, y, por tanto, resulta imposible y 
sin razón ninguna el imponer una 
obligación cuyo cumplimiento es ma· 
tenalmente imposible. 

¿Podría el contrato de trabajo, en 
cualquiera de sus formas, permanecer 
incólume, inalterable, ante circuns· 
tancias ajenas e imprevistas a la vo· 
luntad de los contratantes? 
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Uegar a aceptar lo anterior e5 ata· 
car directamente una de las bases 
esenciales del contrato de trabajo ; es 
decir, la recipr?cidad de las presta· 
ciones, reciprocidad en la que ínter· 
viene el Estado en busca de un me
jor nivel en las . relaciones jurídicas 
celebradas por los contratánte~. 

¿Qué fuera de las masas trabaja
doras si en cualquier momento de 
desasosiego economrco no pudieran 
recurrir al Juez del Trabajo para que, 
previo su estudio, entre a revisar las· 
condiciones contractuales existentes? 

¿Adónde iría la economía patrona] 
si no se admitiera el fenómeno de la 
Imprevisión en los contratos de tra· 
baj(_l? 

Los primeros cargarían con una 
onerosa obligación, máxime <'uando 
los salarios, contra prestación de ~u 

trabajo, no alcanzaran siquiera a sol· 
ventar sus necesidades más urgentes·; 
los segundos se arruinarían forzosa· 
mente al exigírseles seguir cumplien· 
do con una excesiva obligación a su 
cargo. 

Por lo que hemos dicho, y situan· 
do los requisitos señalados por Ser· 
besco a nuestra norma positiva, con· 
sagrada en el Código, vemos que ellos 
se realizan plenamente; pero observa· 
mos que, conforme está instituido en 
el artículo 50 del Código substantivo 
del Trabajo, al no lle~ar las partes a 
un acuerdo, el Juez no pódría modifi. 
t"ar lás condiciones del contrato, por· 
que sólo califica «las imprevisibles y 
graves alteraciones de la normalidad 
económica», no va al 'fondo mismo del 
contrato, lo que, en mi sentir, no en· 
traña 1~ aplicación deseada de la teo· 
ría de la Imprevisión en la ejecución 
del contrato de trabajo. 

Lo anterior no es sino un inquieto 
esbozo de este tema de caracteres in· 
teresantes, porque es materia ·de ma· 
yor abundancia, y los espacios de una 
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r!)Vi!!la no permiten tratarlo con toda 
su amplitud, y mayormente cuando es 
un punto casi intocado ; problema 
que sometemos a los estudiosos de 
e.sta rama del Derecho. 

SPECTATOR : La lu.cha a(lll.i.tarU1 contra 
la invalidez en España. - BoLETÍ!'i 

CuLTURAL E INFORMATIVO DEL CoN· 

. sEJo GENERAL DE MÉDicos DE EsP.\· 

ÑA.-Madrid, noviembre 1952. 

El autor dedica este reportaje a 
una de las muchas obras médicosocia· 
les importantes que funcionan en Es· 
paña, un sanatorio del Patronato Na
cional de la Lucha Antituberculosa, 
que, sin perder su fin primordial de 
tratamiento de las lesiones tubercu· 
losas, se ha convertido en un centro 
regional de la lucha contra la inva· 
lidez. 
. Empieza ·haciendo la descripción 

del escenario en que está. enclavado 
el sanatorio. «La isla de Pedro~a 

-1lice-, convertida en península por 
su cordón umbilical de carretera som· 
breada de copudos árboles, es un pe· 
queño vergel en la bahía de Santan· 
der, que hace varios lustros se convir· 
tió en sanatorio, y que el Patronato 
Nacional de la Lucha Antituberculo· 
sa ha ido mejorando por rumbos tie 
superación constante. Ahora, al cabo 
de muchos años de ausencia, he reco· 
rrido pabellones, enfermerías, jardi· 
nes, talleres, gimnasios, piscina· y mo· 
demísimas instaiaciones, acompañatio 
del Director, doctor Meana, ·para 
comprobar la obra y la tarea ingente 
llevada a cabo y conocer los p·royec· 
tos-en v í a s de realizacion-que 
abren nuevos cauces a un esfuerzo 
eserte1al. 

»De la nueva ·vida que en este am· 
bieBte maravilloso logran en. breve 
plaZ9 los enfermo~. Estos enfermos 
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que, sistemáticamente, al marcharse 
curados de Pedrosa-no hay exagera· 
ción ni lirismo en la afirmación-, 
lloran emocionados, no tanto por sen· 
tirse recuperados como por añoran¡r.a 
de las horas gratas que. a pesar de sus 
males, quedaron casi felices atrás.» 

El propio Director del sanatorio e5 

quien facilita amablem~nte toda Ja 
información que se le pide. 

«Además de las finalidades del 88· 

natorio, en . su función peculiar de 
tratamiento de las le~iones tubercu· 
losas ósteoarticulares, a cuyo objeta 
disponemos en la actualidad de 450. 
camas para niños, niñas y adultos d~ 
ambos sexos, desde hace un año, Pe
drosa es el primer centro regional del 
Patronato de Lucha contra la lnvali- · 
dez en el Norte de España. 

»La lucha sanitaria contra la inva· 
lidez se debe al actual Ministro de Ja 
Gobernación, excelentísimo señor don 
Bias Pérez González, y al Director ge· 
neral de Sanidad, excelentísimo señor 
don José A. Palanca. Hasta el presen· 
te, la asistencia al inválido se pres
taba tan sólo en algunos centros ais· 
ladamente. Eran poco numerosos y 

dependían, en su mayor número, de 
la Beneficencia privada. Tal situación 
cesó con la creación de la Lucha Sa· 
nitaria contra la Invalidez, por De· 
creto de 6 de junio de 1949. Este Or· 
ganismo · tiene como Comité rector un 
Patronato Nacional, presidido por el· 
Ministro de la Gobernación, siendo· 
Vicepresidente nato el Director gime• 
ral de Sanidad. 

»La importancia y la trascendencia 
social de la lucha contra la invalidez 
~on extraordinarias. Basta con fijar la 
:ttención en el valor que tiene la de·· 
bida asistencia y la rehabilitación de 
los inválidos, muchos de ellos recn· 
perables parcial o totalmente. Las 
ventajas de una lucha bien organizada· 
se comprenden fácilmente, ya que 
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permite el descubrimiento del lisia· 
do, su tratamiento adecuado, cual
quiera que sea el origen de su inva· 
lidez-congénita, traumática, paráli
sis, etc.-, simplificando los procedi· 
ntientos asistenciales, suprimiendo du
plicidades de servicios antieconómico.-; . 
y antiproducentes y permitiendo la 
creación de grandes centros, dotados 
del material moderno preciso y de 
personal con preparación adecuada. 

·»El centro regional del Patronato 
de Lucha contra .la Invalidez, del Nor
te de España, se ha instalado en el sa· 
natorio de Pedrosa, por el motivo 
dual de disponer este importante es· 
tablecimiento de todos los medios ne
cesarios para la cirugía ortopédica, 
ya que, dada su gran capacidad-como 
·decimos, actualmente 450 camas, am· 
pliables hasta 500--, está preparado 
para hospitalizar a los enfermos de 
invalidez, sin disminuir su primitiva 
misión de tratamiento de los procesos 
tuberculosos ósteoarticulares, ya que 
actualmente, y gracias al criterio má' 
intervencionista seguido en el trata· 
miento de estos enfermos, se ha po· 
dido reducir su tiempo de estancia ~n 
el sanatorio, hasta el punto de no 
exhtir ya problema para el ingreso, 
que se efectúa inmediatamente, dado 
el gran número de alta~ que ~e pro· 
ducen a diario. 

»Recientemente han sido completa· 
.das las instalaciones del sanatorio con 
todos los medios necesario"s para el 

. buen funcionamiento de este Centro 
re"ional. Las nuevas instalaciones son 
el Departamento de Rehabilitación. 
que . eomprP.nde las secciones de fisio· 
t·erapia, mecanoterapia, piscina~. etc., 
y el ta!ler mecánico para la construc· 
ción de aparatos ortopédicos que, con 
frecuencia, precisan estos enfermo~. 

.especialmente en los primero~ tiem· 
· po~ del posoperatorio. 

""""fl"" ,.1 •anatorio es nacional ~-
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por ello, son asistidos enfermos de 
tuberculosis ósteoartieular de toda 
España, ya que es preciso subrayar 
que su primitiva misión no ha dis. 
minuído y aun, por el contrario, se 
ha incrementado en los últimos años 
como Centro de lucha contra la in
validez, Pedrosa tiene carácter regio
nal, abarcando esa extensa zona . que 
va, en líneas generales, desde Ma~rid 
a todo el Norte de España. ·En este 
Centro funciona una consulta púbH. 
ca, a la que acuden numerosos en
fermos de las distintas provincias, es· 
pecialmente de Palencia, Zamora, Sa
lamanca,- Logroño, Madrid, Vizcaya, 
León, Zaragoza, etc. Debiendo ha
cerse notar que como aun no se · ha 
hecho propaganda del Centro en es
tas provincias, los enfermos acuden 
a la consulta generalmente por indi
cación de algún otro enfermo ya tra· 
tado por nosotro~. Esta consulta es 
completamente gratuita, y los enfer· 
mos vistos en ella son tratados ambu
latoriamente en los casos en que esto 
es posible, dándose]es ingreso, f"Uando 
es necesario, para intervención ope
ratoria, etc. Dependientes, asimismo, 
de este Centro,. se pasan periódica· 
mente, previo el oportuno aviso, con
sultas ambulatorias en los distintos 
centros secundarios de Higiene, de 
Santander, con el fin de facilitar ]a 
asistencia a la consulta y evitar des· 
plazamientos que, en este tipo de en· 
fermos, resultan difícilés. Los enfer
mos vistos en estas consultas son so· 
metidos a tratamiento-, dándoseles in
greso en los casos necesarios. Por sli· 
puesto, en todas estas consultas se 
11enan unas fichas que, unidas a Jas 
que hacen los •médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria, permitirán, gra
cia~ al interés y entusiasmo del Jefe 
provincial de Sanidad, completar el 
c~nso de inválidos de la provincia de 
Santander, que seguramente podrá· es· 
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tar terminado dentro de dos o tres 
Qleses. 

->>Ciertamente, tenemos el. propósito 
de_' extender esta: asistencia. y llevar a 
cabo. el censo de inválidos en las res· 

. . '· 
\jm~s provincias de la región, y para 
completar la, a&istencia prestada en el 
Centro, dándole una mayor eficacia, 
se proyecta la creación de consulta~ 

periódicas, dependientes del Centro 
o en. estrecha relación con él, en la• 
distintas provincias de la región, lo 
que permitirá una selección de los 
enfermos, proponiendo el ingreso de 
los casos recuperables y 'continuando 
la. asistencia de los enfermos después 
de su salida del Centro mediante vi· 
gilancia adecuada, prolongada todo 
el tiempo necesario, pues es sabido 
que, frecuentemente, este tipo de 
intervenciones precisa esta vigilancia 
para poder conservar los resultados 
alcanzados. Por otra parte, esta ob
servación posterior permitirá juzgar 
de los . resultados tardíos de algunas 
intervenciones o tratamientos, lo que, 
como comprenderá, puede tener un 
gran interés. 

¡¡Nuestra labor de estadística e~ 

puntual, a pesar del breve plazo de 
funcionamiento. En los dos años es· 
casos, desde noviembre de 1950 has· 
ta el presente, hemos visto 593 .en· 
fermos, habiéndose efectuado en el 
Centro en .tal plazo 231 operaciones 
de rehabilitación. Debo hacerle re· · 
saltar que el número de asistencias y 

de enfermos que acuden a la consul· 
ta aumenta progresivamente, sobre 
todo en estos últimos meses, y es s·e· 
guro que continuará aumentando una 
véz ;;e organice debidamente la pro· 
paganda, para lo cual se están ulti
mando loo preparativos, y cuando 
aean más conocidos por el público 
loA resultados obtenidos en los enfer
mos· qúe salen del Centro, mejorados 
e curado" de su incapac.idad. la tare.a 
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se habrá completado .. El mayor. nú· 
mero de intervenciones corresponde. a 
las .secuelas de poliomielitis y, des· 
pués, a distintos. procesos, ya sean 
congénitos o adquiridos (tranmatis· 
mos, tuberculosis, otras infecciones, 
etcétera), habiéndose practicado gran 
número de artroplastias de cadera 
con cabezas de resina acrilica, con 
muy buenos resultados funcionales, 
por cierto. 

»Plenamente satisfecho del apoyo 
de la Superioridad, de los colabora· 
dores, que hacen grata y fructífera 
esta labor, y del emplazamiento ma· 
ravilloso en e~te aislado y paradi· 
síaco rincón de la Montaña, en plena 
bahía santanderina., donde puede lle· 
varse a cabo una tarea clínica de vo· 
Jumen, con repercusión social extra· 
"rdinaria. Y todo ello sin· perturbar 
en lo más mínimo el funcionamiento 
y la eficiencia del Sanatorio Nacional 
de Pedrosa. Pienso, y me gustaría 
que dijera esto, porque puede ser un 
timbre de gloria y un honor para las 
autoridades, que hicieron viable la 
lucha contra la invalidez, que esta· 
mos poniendo los jalones de una 
obra' médica y social de notorio re· 
lieve por caminos sencillos Y labo· 
riosos, que no sé de ningún país, por 
ahora, que los recorra y resuelva 
como nosotroS.)) 

ERNESTO ZAPATA B. : El Seguro de 
Enfermedad-Maternidad en España. 
INFORMACIONES SociALES. - Lima, 

abril-junio 1952. 

El señor Zapata, Gerente de la 
Caja Na~ional de Seguro Social del 
Perú, asistió, como Delegado de su 
país, al 1 Congreso Iberoamericano de 
Seguridad Social, que se celebró en 
Madrid en mayo de 1951. 

En su artículo hace constar que, con 
motivo de su asistencia a dicho Con· 
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greso, tuvo ocas1on de conocer las 

realizaciones sanitarias del Seguro es· 
pañol de Enfermedad-Maternidad, y 

en el artículo que examinamos pre· 

eenta una visión de conjunto del ré· 
.gimen español y de dichas realiza· 

ciones. 
Examina las bases legales y el con· 

tenido del Seguro, campo de aplica· 

eión, prestaciones, financiación y geF· 
tión. y finaliza la lahor •anitaria rea

lizada por el Instituto Nacional . de 
Previsión español. 

Después de exponer que el plan 

de construcciones comprende tres 
tipos de establecimientos: a) la re· 
sidencia sanitaria, o sea, el hospital, 

con ambulatorio completo; b) el am· 

bulatorio reducido, ron ~ervicio de 

Medicina, Cirugía y algunas especia· 
lidades, y e) el ambulatorio comple· 

to. con todas las especialidades, afir

ma que el esfuerzo del Seguro espa
ñol ilo tiene precedentes en el mun· 
do. y. para hacer resa1tar el mérito 
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de su obra, recuerda la situación de 

España en los últim~s años : las pér· 
didas humanas y los inmensos daños 

materiales sufridos a consecuencia de 
la guerra civil, la difícil situación 

durante la guerra mundial, el trato 

injusto de que ha sido objeto en la 
posguerra y la sequía que la agobió 

durante varios años. 

Manifiesta su sorpresa ante las rea· 
lizaciones del Seguro español, que 

cuenta con un total de construccio· 
nes de 292 edificios, de una capaci· 

dad variable entre un mínimo de lOO 
y un máximo de 700 camas ; todas 

las construcciones son del tipo más 

moderno; tanto en lo que se refiere 

a la técnica de la edificación como en 
lo relativo al material~ que, con ex· 
cepción de los equipos de Rayos X, 
es todo de fabricación nacional. 

Y termina su artículo haciendo imá 
apología entusiasta del régimen del 

Seguro de "Enfermedad-Maternidad en 
España. 

DE OTROS PAISES 

FÁlNA C. WENTWORT: Resources oj 
aged insurance beneficiaries (Re· 

<'ursos de los beneficios del Seguro 
de Vejez). - NATIONAL SURVEY; ·
Washington, 1951. Informe nacional 
de 1951. 

Los dos tercios, aproximadamente, 
ile las personas que reciben pensión 

de vejez no tienen más ingresos, o 
los que tienen, además de la pensión, 

l!On muy reducidos. Esta afirmación 
la hace la autora de este artículo 

ha>ándose en los datos facilitados por 
la Oficina de Pensiones de Vejez y 

Supervivencia, que se refieren al 
año 1951. 

El pwcedimiento seguido ha sido 
obtener información sobre los ingre· 

sos que los benefidarios han tenido 
en el año anterior a la fecha del in· 

forme y todos los datos relativos a la 
ciudad en que viven, su manera de 

vivir y los Seguros a que están afi· 
liados para los casos de accidentes y 
enfermedades. Se ha hecho una. in
terviú . a unos 18.000 beneficiarios, 
que representan casi el 1 por 100 de 

los pensionistas de vejez y supervi

vencia incluidos en la n ó m i n a 

de 1950. 

Los beneficiarios de quienes se so· 
licitaba información eran pensionin· 
las desde 1940, y se habían beneficia-
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do de las modificaciones del año 1951. 
Se !)btuvo por primera vez la relación 
y demás datos de los pensionistas re
sidentes en los pueblos y pequeñas 
ciudades. El informe anterior no hizo 
mAs que tomar datos de unas cuan· 
tas ciudades pequeñas. 

Los primeros datos recogidos están 
basados en los informes relativos a 
los pensionistas que reciben pensión 
durante todo el año. Este grupo re
presenta un 90 por lOO de los bene· 
ficiarios incluídos en el estudio. Re· 
viste especial interés-declara la au· 
tora-porque están dentro de lo dis 
puesto por la Ley de Retiro de la 
Seguridad Social, o sea, que durante 
el tiempo que trabajaban, no gana
ban más de 50 dólares mensuales. 

De los datos primeramente recogÍ· 
dos se deduce que algunos de los 
beneficiarios del programa a que nos 
referimos viven holgadamente, pero 
muchos no tienen otros recursos que 
su pensión. Solamente un porcentaje 
pequeño de los hombres y mujeres 
consultados podrían vivir con su~ in· 
gresos, independientemente d e 1 a 
pensión. 

Si no recibieran pensiones de Se· 
guridad Social, las dos terceras par· 
tes de los beneficiarios no tendrían 
ningún ingreso, o reumr1an menos 
de 75 dólares anuales por person~. 
Solamente uno de cada ocho grupos 
de beneficiarios tendrian un ingreso 
mensual por pensión de retiro de 
50 dólares o más -.'nensuales. 

A pesar de que la sexta parte de 
las viudas de todas las edades reci· 
ben pensiones de sus patronos o del 
Estado, este ingreso es, en la ma· 
yorin de los casos, inferior a 50 dó
lares menspales por persona. Sola
mente un 6 por 100 de los grupos 
de beneficiarios reciben esta cantidad 
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supervivencia se añadan otros ingre: 
sos independientes de otras pensio-. 
nes, seis de cada diez beneficiario• 
tienen menos de 50 dólares mensua
les por persona. No es que se quie
ra decir que· 50 dólares. mensuales por 
persona sean suficientes para poder 
vivir; esta cifra se presenta sola
mente para dar una idea de ·la cuan
tía que, en concepto de retiro, reci
ben los beneficiarios. 

A causa de la . cuantía tan pequeña 
de sus ingresos, muchos pensionistas 
tienen que buscarse otros medios para 
poder vivir, pues incluso los 50 dó
lares mensuales por persona resultan 
insuficientes. Algunos de los que han 
llegado a la edad de retiro vuelven 
al trabajo. Entre los beneficiarios 
que no tienen ninguna interrupción 
en sus pensiones durante el año, 
aproximadamente una cuarta parte de 
los hombres y una quinta parte de 
las mujeres que reciben pensiones de 
vejez, y una octava parte de las viu
das ancianas, tienen otros ingresos 
durante el año, según ha podido ob
;;ervar la autora de este artículo. 

Para la mayoría de estas personas 
el trabajo era solamente una fuente 
de ingresos temporal. Casi tres de 
cada diez viudas mayores de cuaren· 
ta y cinco años o ancianas que traba. 
jan tenían ingresos menores de 150 
dólares anuales ; dos tercios ganaban 
menos de 600, pero muchas de ellas 
tuvieron que dejar de trabajar por 
invalidez o por vejez. Las ganancias 
del 7 por lOO de viudas ancianas o 
de viudas en general, toda8 ellas 
pensionista!!', ascendían a 600 dólares 
o más durante el año. Por regla ge. 
neral, estas beneficiarias trabajabap 
en empleos no cubiertos por el pro
grama de Seguridad Social y otras. 
de edad superior a los setenta y cin· 

mensualmente de una sola pensióno: co años, no estaban expuestas a in· 
Aunque a las pensiones de vejez ·r' terrupción de pensiones. 
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En el momento de la interviú, la 
mayoría de los pensionistas ancianos 
y de las viudas mayores de setenta 
y cinco años no estaban en condicio. 
nes de trabajar. 

CaS'i todos ellos-sigue diciendo la 
autora-tienen que buscar otros me· 
dios de ayuda. Las mujeres o los ma· 
ridos de las pensionistas trabajan. 
Otros reciben ayuda de sus hijos o 
parientes. Una sexta parte de ellos 
reciben asistencia pública durante un 
tiempo determinado, y algunos de 
ellos reciben prestaciones del Seguro 
de Paro o tienen algún ingreso ex· 
traordinario. 

Las cifras de las estadísticas no res· 
ponden, a veces, a la realidad, pues 
existen fuentes de ingreso que no es 
posible comprobar. Algunos pensio· 
nistas viven con sus familiares o ami· 
gos, y eso les supone facilidades para 
poder vivir solamente con su pen· 
sión. Otros tienen negocios propios 
o parte en otros de sus parientes o 
amigos. 

Aunque la experiencia 'demuestra la 
insuficienda de las ·pensiones, éstas 
hacen posible, para muchos de ellos, 
una cierta independencia dentro de la 
convivencia con ·sus familiares, por· 
que les permite abonar parte de los 
gastos de la casa. 

Dn. ETIENNE BERTHET : La mission du 
médecin dans le monde moderne 
(La misión del médico en el mun· 
do moderno).- ARCHIVEs DE MÉDI· 
éiNE SoCIALE. - París, septiembre· 
diciembre 1951. 

«La evolución y los progresos de la 
Medicina han sido considerables des· 
de hace un siglo-comienza diciendo 
el autor-. Los años comprendidos en· 
tres los c'omienzos del siglo XIX y la 
época actual han sido más fructíferos 
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en descubrimientos médicos que el 
largo período que va desde Hipó· 
crates al fin del siglo xvm. 

En épocas anteriores la tarea del 
médico era relativamente sencilla. 
Se limitaba a ver, a escuchar, a re· 
conocer, en una palabra, para esta· 
hlecer una síntesis con los datos sen· 
soriales de que disponía. Su terapéu 
tica se reducía a· la receta de opio, a 
la revulsión, a la sangría y a las pa· 
labras . caritativas . que podía dar a su 
paciente, que, por lo demás, no 
siempre resultaban ineficaces. 

De¡¡pués de haberse ido perfeccio· 
nando la técnica, ésta se ha. hecho 
más precisa y más científica, no 1iml· 
tándose el médico a establecer el 
diagnóstico a hase únicamente de sus 
datos sensoriales, s i n o acudiendo 
también a instrumentos más objeti· 
vos. Sucesivamente han: ido apare· 
ciendo el termómetro, el estetosco· 
pio, el aparato para tomar la tensión, 
la radiografía, las pruebas de labora· 
torio, etc. 

El progreso de la técnica se ha 
puesto a disposición de la especiali
ción, cada vez más avanzada; las en· 
fennedades contagiosas han necesita· 
do medidas de prevención, cada vez 
más severas, y las novedades terlipéu, 
ticas médicoquirúrgicas han d a d o 
como consecuencia la investigación 
de métodos de diagnóstico, cada vez 
más precisos. Esta exigencia de pre· 
cisión necesita hoy una amplia utili· 
zación de todo aquello que pudiéra· 
mos llamar «el maquinismo médico», 
que hubiera sorprendido sobremane · 
ra a los médicos del siglo pasado : 
reconocimientos radiológicos, análisis 
de laboratorio, permanencia en esta· · 
blecimientos dedicados a la prestación 
de asistencia especial, han producido, 
necesariamente, un aumento sensible 
del «precio· de coste» de la interven· 
tión médica. 
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A este aumento de gastos médicos 
corresponde una disminución no me
nos cierta de la capacidad de pago de 
una gran parte de enfermos, especial
mente de la clase media. Si la caridad 
médica no es una palabra vana, el 
médico, aun el más social, no puede 
atender gratuitamente a una parte de 
sus pacientes más que haciendo re· 
caer sobre la otra una retribución su
ficiente para cubrir los gastos cons· 
tantemente crecientes con los que se 
tiene que enfrentar. La caridad indi
vidual no es suficiente para reparar 
las injusticias de la suerte cuando 
aquéllas se multiplican en una socie
dad desordenada.» 

Pasa luego el autor a exponer el 
concepto de la enfermedad. «Este 
concepto-d i e e-ha sufrido también 
una transformación en el curso de 
los siglos. Si entre los antiguos se 
consideraba como efecto de un sor· 
tilegio o de una venganza divina, 
actualmente está considerada como un 
azote contra el individuo y contra la 
sociedad. Los Estados modernos no 
pueden desentenderse de la salud de 
sus conciudadanos; antes bien, han 
de exigir que los enfermos sean tra· 
tados con la máxima rapidez y per· 
fección que sea posible, a fin de pre· 
servar así un capital amenazado y de 
hacer desaparecer la importante fuen· 
te de empobrecimiento que repre· 
senta la enfernÍedad para el Estado. 

La Medicina se considera entonces 
como una función pública, análoga a 
la Medicina militar, donde la noción 
de recuperación de efectivos juega 
un papel esencial.>> 

Enumera luego el doctor Etienne 
las tareas esenciales de la Medicina 
social, que, según él, son las siguien· 
tes: 

«la Medicina social debe poner al 
alcance de todos las conquistas de la 

• Medicina, a fin de crear una· buena 

178 

REVISTA IBEROAMERICANA 

defensa sanitaria y de organizar una 
seguridad social que permita a los 
pobres y ricos beneficiarse de esas 
conquistas ; 

la Medicina social no sólo tiene por 
objeto combatir la enfermedad, sino 
prevenirla, compensando así la negli· 
genc;ia que tantas personas manifies· 
tan para consigo mismos y para con 
sus hijos; 

la Medicina social debe contribuir 
a asegurar a todos los hombres el 
desarrollo total de su personalidad, 
lo que supone una organización ra· 
cional de todos los aspectos de la 
vida cotidiana : educación, trabajo, 
distracción. La verdadera Medicina 
social debe basarse menos en la 
construcción de dispensarios y sana· 
torios, debiendo, en cambio, propor· 
cionar a las familias casas sanas, ali· 
mentación adecuada y un nivel .l. 
vida suficiente ; 

la Medicina social tiene por misión 
esencial asegurar la continuidad de 
la población. Han de ponerse en 
juego todos los recursos para favore· 
cer la natalidad (lucha contra el 
aborto, protección a la madre y al 
niño) y reducir la mortalidad (lucha 
contra las plagas sociales y las gran· 
des epidemias).» 

Continúa el autor refiriéndose luego 
a la misión del médico, y dice : 
«Por otra parte, y debido a razo· 
nes diversas, puede verse a vecee 
una verdadera demagogia de la Me· 
dicina social. Si bien es cierto que 
la misión del médico del siglo xx t! 

mucho más amplia que la de su mis· 
ma 'profesión en el siglo pasado; si 
bien es cierto también que el médico 
no tiene derecho hoy día a desenten· 
derse de las condiciones de vida psi· 
cológica y social de sus pacientes, no 
debe olvidarse, sin embargo, que el 
médico continuará siempre siendo un 
individualista impenitente. Ello obli· 
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gó a decir a M. Georges Duhamel : 
<<i'uesto que la Medicina tiene por 
miSión asistir al hombre en los acto:, 
c•enciales de su vida, en que, a pe· 
.ar de todo, el hombre se manifiesta 
oumamente individual, como en d 
nac'\miento, el dolor y la muerte, la 
l~ledicina deberá continqar siendo 
ano de los reductos del individualis· 
mo en peligro.» 

La Medicina moderna debe conser· 
var las cualidades de humanismo que 
constituyen su fundamento más esen· 
cial. Debe continuar siendo, indivi· 
dual o colectiva, una medicina de la 
persona humana y no un conjunto <; 
técnica· científica limitada a los datos 
que puede proporcionar una fórmula 
matemática. El hombre no es suscep· 
tible de ser tratado en forma de ecua· 
ción, y el examen más útil, los datos 
más exactos de las ciencias físico· 
químicas, las reacciones más minucio· 
sas de laboratorio no podrán jamá~ 

reemplazar a lo que constituye e] 
factor esencial del acto médico, cual 
es «el coloquio particulan¡ entre dos 
hombres, la confianza sin límites que 
debe mediar entre ellos. 

Esta confianza sin limites del en· 
fermo se basa esencialmente en las 
cuatro grandes cualidades que debe 
poseer el médico : ciencia, experien· 
cia, buen sentido y conciencia. 

El primer deber del médico para 
con sus pacientes es el de competen· 
cia. La adquisición de las nociones 
esenciales IJ:Ue le permitan compren· 
der y aliviar los sufrimientos del en· 
fermo constituye para él una exigen· 
cia moral. Si en toda profesión debe 
presidir el deseo de hacer la labor lo 
mejor posible, de cumplir la tarea 
encomendada hasta en sus menores 
detalles, en el médico esto constituye 
una verdadera obligación. Los cono
cimientos han de ser aplicados a lo 
que "'' la tierra es el bien material 
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m.ás · precioso que el hombre posee : 
la salud y la vida. 

Con frecuencia será una vida hu· 
1uana la que de~Jenda de su saber, 
del rigor de su decioión terapéutica, 
de la conciencia con que aplique tal 
o cual medicamento. 

Que un obrero estropee w1a pieza 
que está fabricando, constituye una 
pérdida de tiempo y qq.ebranto eco· 
nómico ; que un comerciante cometa 
un error involuntario en su contabi
lidad, es frecuentemente subsanable ; 
pero que un médico no aisle a tiempo 
a un tuberculoso, puede acarrear, 
como consecuencia, la contaminaciÓ"n 
de toda. la familia. 

Aho!ja bien - continúa el articulis. 
ta-, la competencia técnica es insu· 
ficiente si no se apoya en un profun· 
do sentido humano. 

A pesar de todas las perfeccione• 
de la técnica científica, a pesar de !a& 
considerables aportaciones de la téc
nica social, la Medicina debe conti
nuar siendo ·medicina de la persona 
humana, en la cual se halla ·compro
metido todo hombre. El médico que 
consagra las mejores horas de su vida 
al enfermo, debe conocer a éste bien;_ 
procurar descubrir su verdadera per
sonalidad a través de la máscara con 
que quizá aparezca al principio; des
cubrir al alegre, a quien el recono· 
cimiento médico distrae y divierte ; 
al escéptico que, con frecuencia, 
oculta su angustia bajo un escepti· 
cismo aparente; al ansioso, que ace· 
cha la menor palabra o el menor ge:S· 
to esbozado; al enfermo grave, a 
quien un largo interrogatorio fatiga ... 

El médi~o debe pensar siempre en 
la prueba que supone para el e¡¡fer
mo la entrada en el hospital, la con· 
sulta en el dispensario. Ante él ten· 
drá que confesarse; a él tiene que 
manifestarle sus miserias físicas y 

morales, sus angustias y esperanzas; 
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los errores que han podido llevarlt> 
a ]a desgracia. 

El médico no debe olvidar jamás 
que se' halla en presencia de seres 
humanos en los que se desarrolla uu 
drama doloroso;_ con frecuencia, una 
lucha trágica ; seres que pueden en· 
eontrarse entre el sufrimiento y la 
muerte, de un lado, y el deseo de 
vivir, de otro, 

El enfermo no debe ser nunca con
siderado como un simple ser fisioló
gico, afecto de tal o cual dolencia o 
enfermedad, a quien se ha de dis
pensar este o aquel tratamiento. En 
él, el factor físico se halla íntima
mente ligado al moral, dependiendo 
uno del otro. Más que un régimen 
de tratamiento, o una droga, o una 
inyección, el enfermo, lo que espera 
es una ayuda en su desgracia. Este 
aspecto social de la Medicina se lo
gra, substancialmente, colocando al 
enfermo en el medio a que perte· 
nece, teniendo en cuenta que no vive 
solo, sino dentro de una familia, de 
una profesión, de una clase social, y 
que también allí su sufrimiento pue· 
de acrecentarse por el parecer, ideas 
y hasta prejuicios de esa clase. 

No se podrá atender bien a una 
madre si no se tiene presente que 
ha dejado su hogar, que sus hijos se 
hallan solos, que su marido quedó 
abandonado, que serán muchas la di· 
ficultades a vencer durante su conva
lecencia. 

¿Qué efecto podrán producir las 
drogas e inyecciones sobre una mu
jer hipertensa, de sesenta y cinco 
años, obligada a trabajar para que 
viva su hija, enferma, y su marido, 
tuberculoso? 

j Cu4ntas veces han surgido en el 
dispensario casos dolorosos de tu· 
berculosos que han contaminado a 
toda la familia porque los médicos 
que les venían tratando no se ha'bían 
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preocupado más que del enfermo, 
oin tener en cuenta su manera de vj. 
vir y el ambiente que le rodeaba! 

La aportación de la técnica moder
na ha hecho que la Medicina progre
se con paso de gigante, y es de es· 
perar que el avance científico de los 
años venideros proporcionen medios 
cada vez más eficaces para luchar con· 
tra las fuerzas del mal. El progresa 
técnico no es, empero, suficiente, y, 
por ende, no debe hacer perder de 
vista las exigencias más permanentes 
y profundas del enfermo. <<Yo he 
visto bien-escribe M. Georges Du· 
hamel-la autoclave monstruosa so· 
bre su trono-, y digo en verdad que 
la civilización a este respecto sólo se 
encuentra en· las pinzas brillantes de 
que se sirve el cimjano. Pero la ci· 
vilización no se encuentra en estl! 
pacotilla terrible, y si no se halla en 
el corazón del hombre, no está en 
ninguna parte.» 

El fin de toda Medicina-termina 
diciendo el articulista-es asegurar u 

cada uno, cualquiera que sea su ran· 
go dentro de la jerarquía social y su 
situación de fortuna, el manteni· 
miento de su plena salud física y 

mental, constituyendo el fin supremu 
del arte médico, no sólo salvar la 
vida en peligro, sino también garan· 
tizar el pleno desarrollo de la per· 
sona humana. 

DR. RoGER BuFFEL : Surveillance me· 
dicale et collaboration medico-peda· 
gogique dans la fomw.tion profesio
nelle. (Inspección médica y colabo· 
rac10n médico • pedagógica en la 
formación profesional). - ARCHIVES 
DE MÉDICINE SocU.LE, núms. 5-6. 
París, septiembre 1951. 

Damos a conocer, en extracto, a 
nuestros lectores una interesante con· 
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fcrencia pronunciada por el doctor 
Roger Buffel en la Escuela Norm31 
Superior de Enseñanza Técnica, de 
París. 

Podrá parecer extraño - comienza 
diciendo el doctor Buffel-que la Me· 
dicina aplicada a la formación prole· 
siÓnal constituya materia propia para 
una conferencia a los futuros prole· 
sores técnicos de establecimientos de 
enseñanza técnica, colegios técnicos ,) 
centros de aprendizaje. Es, sin em· 
bargo, de gran interés dar a conocer 
cuál debe ser la colaboración del 
médico con los pedagogos para que 
los alumnos consigan ~u desarrollo 
físico, psicológico, social y profc 
sional. 

Constituye una conquista científica 
y social de los tiempos modernos e] 
hecho de que la legislación haya im· 
plantado determinadas normas en ma· 
teria de Medicina. Cabe destarar al 
objeto que nos intere~a : 

1) el hecho de que en materia de 
orientación profesional se hayan crea· 
do los médicos encargados de la mis· 
ma; 

2) que en materia de organización 
del trabajo se hayan dictado medidas 
de higiene y de seguridad para los tra
bajadoreS', así como el hecho de ha· 
berse creado las plazas de médko;;. 
inspectores de Trabajo. 

Paralelamente, ha surgido una do· 
ble legislación : por una parte, b 
concerniente a la reparación y pre· 
vención de accidentes de trabajo y en· 
fermedades profesionales, misión con· 
liada a la Seguridad Social, ayudada 
por tllcnicos, lngenieroR y médico• 
asesores; por otra, la referente a lo' 
~erviclos Médi~os y Sociales de Tra· 
bajo, cuyas disposiciones aplicables 
primeramente a los obreros que efec· 
tuaban determinados trabajos .necesi· 
tados de inspección médica, al perso
nal de los establecimientos industria· 
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les, después, y, por fin, a los centro~ 
sujetos a las prescripciones de higie· 
ne y seguridad del Código de Tra· 
bajo; 

3) en materia de educación nacio
nal, el hecho de que se haya hecho 
obligatoria la inspección médica en 
todas las escuelas, y el reconocimien· 
to médico escolar, si bien es más dig· 
no de estimar que se hayan unifica· 
do y organizado las medidas de pro· 
tección sanitaria para niños compren· 
didos en edad escolar, para los alum· 
nos y personal de los establecimien· 
tos de enseñanza y educación de todo 
orden, cuya aplicación se confió a los 
Servicios de Higiene Escolar y Univer
sitaria del Ministerio de. Educación 
Nacional. 

Después de citar las distintas leyes 
que han regulado esta materia, el 
conferenciante pasa a exponer lo que 
son la Medicina escolar, de orienta· 
ción profesional y de trabajo. Para 
ello trata primeramente de las diferen· 
tes disciplinas médicas aplicadas a los 
problemas escolares de orientación y 

del trabajo. Ante todo-continúa di
ciendo el doctor Buffel-, es preciso 
indicar que no se trata' de la Medicina 
tradicional, individual y terapéutica; 
es decir, de la Medicina de las enfer
medades, destinada a prescribir y 

efectuar los tratamientos de estados 
patológicos por los que los enfermo• 
van a consultar al médico. 

Se trata de una Medicina moderna. 
social y colectiva, encaminada al des· 
rnbrimiento y a la prevención de la 
en(ermedad, y aplicable, por tanto, a 
personas que se hallan sometidas obli
gatoriamente n reconocimientos pe· 
riódicos y• sistemáticos. Esta Medid 
na es colectiva po"'r sn campo de apli· 
cadón, y social, por su alcance, ~¡ 

bien continúa con car.lcter individual 
también, porque la Medicina, cuales· 
quiera qne sean las condiciones de su 
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ejercicio, se preocupa siempre del in· 
dividuo. 

La Medicina, como queda indicado, 
debe preocuparse del descubrimiento 
de la enfermedad; pero su evolución 
lógica, al mismo tiempo que se des· 
arrollaban corrientes modernas, tales 
como la homeopatía, ha impulsado al 
médico a no contentarse con el des· 
cubrimiento de los estados patológi· 
cos; procura ahora conocer los esta· 
dos intermediarios que se · suceden 
desde la salud ideal al estado de en
fermedad. 

Después de esta expo~ición, el dor
tor Buffel se ocupa más minuciosa· 
mente : 1) de las aplicaciones de las 
distintas disciplinas médicas a los pro
blemas escolares; 2) a los problemas 
rle orientación; 3) a los problemas del 
trabajo. 

Expone en el primer punto un re· 
sumen de los estudios realizados al 
efecto por los doctores Douady y 

Chambost. 

Trata, en el segundo, de l~s estu· 
dios del Profesor Heuyer, afecto a la 
Facultad de Medicina de París, y ter· 
mina en el punto tercero con una se· 
rie de consideraciones, haciendo re· 
saltar que la fuente principal de CO· 

nacimientos en esta materia para los 
futuros profesores técnicos de Cole
gios Técnicos y Centros de Aprendí"· 
zaje es su propia -experiencia, adqui· 
rida en la industria. 

Después de esta exposici~n, pasa el 
doctor Buffel a tratar de otro aspec
to interesante de la Medicina, cual 
es .la inspección médica en lo.s esta· 
blecimientos .de Enseñanza Técnica. 

Respecto a la doctrina ·inicial sobre 
este teQJ.a y a la situación actualmente 
existente, el doctor Buffel reproduc~ 
algunos pasajes de un artícalo titula· 
do «Control médico en los Centros 
de Aprendizaje,, debido a] emin~nte 
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doctor Delamarre, médioo delegado 
regional de la higiene escolar en la 
Inspección Superior d e Enseñanza 
Técnica de la Academia de París. 

«Dos hechos dominan la Me-dicina 
de los centros de apréndizaje-dice 
el doctor De!amarre- : la noción de 
un medio especial de reclutamiento y 

la adaptación al trabajo; son estos 
dos factores los que crean el carácter 
particular de este control médico, del 
que puede decirse en realidad que 
debe ser una Medicina de aprendizaje. 

»Á su entrada en el Centro de 
Aprendizaje, el escolar va a encon
trarse bruscamente en contacto con 
las realidades de la vida y las duras 
necesidades de la profesión. El apren· 
diz ha de adaptarse a un medio nue· 
vo para él, adaptación que debe ser 
vigilada atentamente por el médico. 
La no adaptación del aprendiz al ofi· 
cio o profesión elegida por él se tra· 
duce en falta de rendimiento, que a 
veces se manifiesta pronto, y otras 
veces después de un período en que 
su ad~ptación y aptitudes parecían 
satisfactorias. Son los educadores los 
que han de observar estos hechos. 
pero conviene sobremanera que éstos 
informen inmediatamente al médico. 

»El trabajo puede tener una influen· 
cia perniciosa en el desarrollo físico. 
del aprendiz, aun cuando éste presen· 
te las aptitudes requeridas por la pro· 
fesión para la que se prepara. 

>>Finalmente, la MediCina de los 
Centros de Aprendizaje presenta un 
último ·carácter particular : el apren· 
diz del oficio está expuesto al acci· 
dente de trabajo, cuya reparación in· 
cumbe a la enseñanza técnica. Res· 
pecto a las enfermedades profesiona· 
les, no se ha procedido todavía a una 
investigación sistemática, si bien es 
probable que en los centros de apren· 
dizaje . donde se . emplean produrtos 
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peligrosos se hayan producido into· 
xicacioncs ligeras. 

)JSe Ye, pues, que las tareas de los 
médicos de los Centros de Aprendi
¡·aje son múltiples.» 

Después de unas breves considera
ciones sobre las palabras del doctor 
Delamarre, el doctor Buffel trata de 
las disposiciones complementarias que 
a su juicio deben ser dictadas. 

La existencia de riesgos profesiona
les, a los que están ~xpuestos los alum· 
nos de centros de enseñanza técnica, 
y los problemas que plantean los 
alumnos respecto a ellos mismos y 

con respecto al trabajo, precisan la 
ejecuc10n de tareas especiales que 
obligan a recurrir a las disciplinas de . 
Medicina del Trabajo y de la Medi. 
cina de Orientación Profesional. 

Los riesgos profesionales "son los ac
cidentes del trabajo y las enfermeda. 
des profesionales. En efecto, el cam· 
po de aplicación de la Ley de 30 de 
octubre de 1946 es aplicable a los 
alumnos de los Centros de Enseñan
za Técnica. Los accidentes de trabajo 
de estos alumnos dan lugar a la r~
paración y deben dar lugar también 
a la prevención, to.da vez que en bas. 
tantes centros existen agentes suscep
tibles de provocar enfermedades pro. 
fesionale~. 

Los proble~as que plantean los 
alumnos derivan de tres elementos 
característicos de los Centros de Apren
dizaje y de los Colegios Técnicos : 

a) la población escolar se halla 
constituida por niños que en su gran 
mayoría han obtenido el certificado 
de estudios primarios y por otros que 
ni siquiera pueden aportar dicho cer· 
tificado ; proceden por lo regular de 
medios que presentan deficiencias de 
orden sociológico, biológico, higiéni· 
co y pedagógico ; 

b) el aprendizaje es casi ~iemprc 
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de un oficio manzwl, en que las coor
dinaciones neuro y psicomotrices de· 
ben adaptarse a las exigencias del ofi. 
cio aprendido; en tres años debe el 
interesado adquirir su formación para 
el ejercicio de su profesión, que 1·~ 

será difícil dejar pa!:'a ejercer otra ; 
e) la adaptación más o menos bue· 

n~ de los interesados a las técnicas 
conforme a las que han de trabajar 
tendrá repercusiones sumamente ínti· 
mas y de gran trascendencia para ellos 
y para la colectividad. 

La ejecución de las tareas médicas 
y médico-pedagógicas espeCiales ne· 
cesarlas para la prevención de rieo· . 
gos profesionales, y la resolución de 
problemas planteados por tener que 
tomar a cargo a los alumnos, supone 
condiciones peculiares de organiza
ción; integración reglamentaria den
tro del cuadro de prerrogativas de las 
administraciones responsables, califica· 
ción de los médicos, tiempo emplea· 

· do en la labor de éstos, información 
y propaganda a base de . un espíritu 
de colaboración, de higiene y de se· 
guridad. 

Sin embargo, todo esto no es sufi. 
ciente. El médico precisa de nna do· 
cumentación científica adecuada. En 
materia de prevención, los datos cien
tíficos de la Medicina del trabajo pue
den, sin duda, aportar una documen
tación en gran parte aplicable a la' 
condiciones particulares del aprendiz. 

En materia de adaptación al traba
jo de los adolescentes en edad de deo· 
ar~:ollo, ni la Medicina del trabajo, 
ni aun• la Medicina de orientaciót~ 

profesional puéden suministrar crite· 
rios fisiológicos indispensables. Como 
dice el doctor Chambost: «El con· 
trol del desarrollo, para ser racional, 
exige la comparadón de cada sujeto 
con criterios de normalidad lo má; 
objetivos posible, siendo los mejore~ 
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los que son mensurables. Ahora bien, 
para que estos criterios sean válidos 
es necesario que su significado sea 
. precisado por la fisiología, y su varia· 

• bilidad, bien conocida por medio de 
~studios de estadística. En estas con
diciones, solamente podrán ser estu· 
diadas normas que permitan la inter
pretación correcta de los valores . en. 
contrados en un sujeto dado. A pe8ar 
del progreso de la biometría, la de· 
terminación de tales criterios no •e 
ha hecho aún, o sólo está hecha de 
manera imperfecta.>) 

Este razonamiento aplicado al apren· 
dizaje-termina diciendo el doctor 
Buffel-inclina a pensar que ha de 
ser por medio de la observación mé
dico-científica de los jóvenes en edad 
de formación profesional, como se ha 
de poder reunir el material documen
tal, partiendo del cual debe llegarse: 

1) al establecimiento de norma~; 

mínimas exigibles al joven de cator· 
ce años que inicia su aprendizaje, 11 

fin de que cuando sea adulto consti· 
tuya un obrero calificado profesional 
y fisiológicamente; 

2) al establecimiento de nociones 
precisas concernientes a la in:IIuencia 
de las condiciones en que se desen· 
vuelve un aprendiz sobre la evolución 
fi~iológica del mismo; 

3) a profundizar en el conocimien· 
to de la fisiopatología del adolescente 
aprendiz y de sus efectos sobre el tra
bajo. 

En la actualidad, y desde hace al· 
gunos años-concluye el doctor Buf
fel-, se están realizando investigacil)
nes a este propósito bajo mi direc· 
rión, con la colaboración de algunos 
médicos de centros de aprendizaje de 
la Academia de París y con medios, 
por desgracia escasos, aportados d~

fle el año 1950 por el Servicio fle Hi
giene Escolar y Universitaria. 
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Dr. PAUL BaANGE: Gedanhen sur Re
/orm der socialen Krankenversicher· 
rung (Reflexiones para la reforma 
del Seguro de Enfermedad). ·-
DEUTSCliE VERSICHERUNGSZEITSCH· 

RIFT.-Colonia, 20 octubre 1952. 

Al problema de la reforma del Se
guro de Enfermedad, que está apasio
nando mucho a los sociólogos alema
nes, le han dedicado ya sendos artícu
los, debidos a las plumas más precla
ras de la Deutsche V ersicherungszeits
chrift. El autor del artículo a que 
nos referimos hoy es Consejero del 
Gobierno federal. Empieza pregun
tándose si la tan deseada reforma pue
de emprenderse totalmente desligada 
del sistema general de Seguros socia
les vigente como rama desgajada del 
tronco común. Recalca a continuación 
que la legislación alemana acusa un 
evidente estancamiento, debido a ha
berse Alemania mantenido volunta
riamente al margen de las conferen
rias internacionales aproximadamente 
durante dos decenios. Por otra parte, 
manifiesta el autor que una reforma 
evolutiva del Seguro social de Enfer
medad presupone una revisión com
pleta .del derecho actualmente vigen
te, a fin de conseguir su unificación 
y codificación. Asimismo, debe evi
tarse a toda costa que las cotizaciones 
de los asegurados y de sus patronos 
~e utilicen para cometidos distintos de 
los propios del Seguro, como es la 
asistencia. Otra tarea, a juicio del au· 
tor, propia de la reforma con~iste en 
delimitar' el círcplo de los asegurados 
obligatorios, teniendo en cuenta la 
necesidad que sientan de protecCÍÓJ!; 
a~rma el autor que, en principio, el 
Seguro Social alemán quiso abarrar 
fundamentalmente. sólo a aquel drcu· 
lo de personas que, a ra~sa _de su si
tnaci6n económica y social, no están 
en condiciones de hacer frente con 
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sus propias fuerzas a los riesgos quOJ 
amenazan la vida ; y continúa afir· 
mando que en lo futuro deberá ate· 
1ferse a dicho principio, pero que al 
mismo tiempo la legislación social 
tlebOJ andar acorde con las variacio
nes y evoluciones que experimente la. 
vida social, y que al establecer la ne· 
cesidad de protección debe tenerse en 
cuenta la cuantía de los salarios y, 
salvo en pocos casos, la ocupación con 
carácter de dependencia personal y 

económica. Asimismo, estima que en 
este aspecto hoy deben equipararse 
totalmente los obreros y los emplea· 
dos, ya que los primeros, sobre todo 
los especializados, con los nuevos 
sueldos, han dejado de ser proleta· 
iios. Continúa el autor observando 
que, al señalar límite a la necesidad 
de protección, se suscita la cuestión 
de decidir si al fijar un límite de in· 
gresos debe tomarse en cuenta la po· 
sición de la familia. 

Por otra parte, manifiesta el autor 
que hay que reflexionar si hay o no 
contradicción en el hecho de que los 
asegurados que perciben unos deter· 
minados ingresos, y que no están 
obligados a asegurarse a causa de Ja 
falta de necesidad de protección, pue
dan pertenecer al círculo de los ase
gurados forzosos como miembros vo
luntarios. 

Otro problema importante, a juicio 
del autor, es el de investigar el ries
go típico del Seguro de Enfermedad, 
estimando que deberán incluirse los 
riesgos que por naturaleza son típicos 
al Seguro contra accidentes del traba
jo y a los Seguros de pensiones. 

Termina el autor aludiendo al pro
blema de la participación directa de 
los asegurados en el Seguro, manifes· 
tando que la necesidad tan frecuente· 
mente sentida de asistencia médic. } 
constantemente creciente consum.o de 
medicinas y productos químicos obli-
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gan al legislador a· ase¡urar la buen¡¡ 
administración del SegJP"o de Enfer· 
medad, mediante la participación de 
los asegurados en el coste de las me 
dicinas, para que restrinjan el con· 
,;umo de éstas a lo necesario.. Peru 
reconoce el autor que se puede for· 
mular la objeción de que la implan· 
tación del boleto justificativo de pag" 
impide avisar al médico a su debido 
tiempo en gran parte de los casos. 
Pero dice que esta objeción es cierta 
solamente en cuanto a los asegurados 
cuyos ingresos no exceden del míni
mo vital, pero no en relación con loo 
obreros que gastan cantidades no des· 
preciables en tabaco, alcohol y otra" 
cosas superfluas. 

Pero ahora-continúa el autor, y con 
ello termina su interesante artículo
que en todo caso se debe examinar la 
conveniencia de dictar una disposi· 
ción en virtud de la cual se conceda 
a los órganos de la administración 
autónoma del Seguro de Enfermedad 
la facultad de suprimir o aplazar, en 
los casos extremos, el pago del bole· 
to para poder retirar medicinas. 

KuR:r E. HoFMANN : 50 Yahn? Sozial 
versicherung in den Niederlanden . 
(Cincuenta años de Seguros sociale., 
en los Países Bajos).-BUNDESAR· 
BEITSBLA:r:r S:rUTTGAR:r.-Mayo 1952, 
número 3. 

El autor, que es Consejero del Mi· 
nisterio. Federal del Trabajo, empie· 
za recalcando la importancia del Ban· 
co de Seguros del Imperio Holandés. 
incluso en la evolución de cierto• 
conceptos, como el de obrero y el Je 
accidente profesional hasta el alcance 
que hoy tienen, así como en la cata· 
logación de las enfermedades prof~· 

sionales. Asimismo, resalta la impor· 
tancia de dicho Banco en la contrata· 
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ción de médicos de confianza y de 
agentes encargados de fijar pensiones. 
Dicho Banco administra, entre ·otros, 
el fondo del Seguro de Accidentes, el 
de~ Seguro de Jnvalidez y de Vejez, 
y sus decisiones pueden ser contradi
chas por los Radén va~ Beroep (Con· 
sej,,s de profesiones), y en última ins· 
tanCi,\ por el Centralen Road van Be· 
roep (,•1 Consejo Central de profesio· 
nes)~ El resto del artíc~o está consa· 
grado a una exposición de los Segu· 
ros de que consta el régimen holan· 
dés, entre ks que menciona ·la Le)• 
de 1921, reguladora del Séguro de 
Accidentes ; la de 1922, sobre la es· 
pecialidad de dil ho Seguro aplicado a 
la agricultura y horticultura ; la de 
1919; sobre los :tccidentes sufridos 
por los marinos; la Ley del Seguro 
de Enfermedad y ll que regula las 
Cajas de dicho Seguto; la Ley sobre 
concesión de subsidio,; familiares y la 
Ley sobre subsidios a la vejez. 

GuGLIELMo CAPPIELLO : La Malattie mi· 
nori e l' assistenza sociale (Las en. 
fermedades leves y la asistencia so· 
cial). -l. N. A. D. E. l.- Roma, 
abril 1952, 

El autor del artículo, cuyo título 
se menCiona, empieza por lamentar el 
porcentaje tan grande de asistencias 
en casos de enfermedades demasiado 
leves. 

A los efectos estadísticos para co· 
.nunicar el «Caso de enfermedad», se 
tlXpide un certificado médico, con d 
.:ual el asegurado comunica a la En· 
tidad que se ha producido <<Una altera· 
ción. en el estado de salud que justi· 
fica prestaciones médico-quirúrgicas y 
suministro de los medios terapéuticos 
para ejercer una acción reparadoR~ 

anatómica y funcionaln. · ·'· 
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En está definición entriln casi todos 
los casos de enfermedad que pueden 
presentarse. 

Puesto que la más alta morbilidad 
se ha registrado en la localidad don· 
de existe asistencia directa, se pregwt· 
La el autor si es justo que una Enti
dad asistencial conceda prácticamente 
ún límite las propias prestaciones e.n 
<.:ada caso. ¿No sería más ventajoso 
que las Entidades asistieran a los aii 
·liados propios en 'los casos de cierta 
gravedad, abandonando los casos de 
enfermedades voluntarias, que han SU· 

gerido la frase siguiente : «son las 
Entidades asistenciales que facilitan 
los casos de enfermedad»~ 

Los partidarios de la Medicina pre· 
ventiva y de la Medicina social opi
nan que la forma de obtener un más 
alto nivel de la salud pública es es· 
tudiar los medios preventivos y apli
carlos en todos los sectores. 

Ál consUltar las estadísticas de ~· 
ferQ:los se pone de relieve que en la 
mayoría de los casos la enfermedad 
se resuelve con una visita del médi
co, que, una vez escrita su receta, 
cuyo coste no supera generalmente las 
300 liras, no puede hacer ·más que 
despedirse del enfermo o del presun· 
to enfermo. 

Es evidente que el beneficiario re· 
curre a la asistencia gratuita en cuan· 
to siente el menor malestar, y algunas 
veces hasta se producen ciertos abu· 
sos. 

Puesto que el Reglamento no pone 
límites al derecho por parte del ase· 
gurado a • la asistencia sanitaria, el 

· único freno será un concepto de mu· 
tualismo por parte de los asegurados. 
que recurrirán al médico cuando sea 
necesario, pero no abusarán de dicha 
asistencia en perjuicio de los que ver· 
daderamente lo necesitan. 

De este modo, no será necesario au· 
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mentar las cotizaciones para hacer 

frente a los gastos. 

Al confirmar el principio de que la 
Entidad tiene que facilitar asistencia 
a toda clase de enfermedades, cree el 
autor que el enfermo deberá satisfa
cer al médico los honorarios de la pri
mera visita, según tarifa establecida 
en los convenios. Podría ser una can· 
tidad pequeña (250 ó 300 liras) para 
no perjudicar al asegurado, pero lo 
suficiente para limitar las llamadas ttl 
médico y efectuarlas solamente en los 
casos de verdadera necesidad. 

Es cierto que tal propuesta no en
contrará el apoyo de aquellos que re
curren a la Entidad en cuanto se sien· 
ten la menor molestia, pero se le> 
puede objetar que, una vez agotado 
el período de asistencia al cual tienen 
derecho durante el año, tendrán que 
abonar los gastos que les proporcio
ne una enfermedad grave. 

El autor termina poniendo como 
ejemplo que el hijo de un asegurado 
necesita una cura de aceite de hígado 
de bacalao, y esa cura puede durar 
unos ciento veinte días. El gasto que 
le supondría si lo hiciera por su cuen· 
ta sería de unas 5.000 liras. Al recu
rrir al Instituto, éste se hace cargo y 

facilita asistencia durante ciento vein· 
te días. Pasa cierto tiempo (inferior 
a un año), y el niño necesita una ope· 
ración de apendicitis, con hospitaliza
ción y asistencia, y se encuentra con 
que tiene que abonar todos los gastos 
(unas 30.000 liras), porque tiene ago
tado el período de asistencia anual 
permitido por la Ley. 

Si el· afiliado, con una mayor pre· 
visión, hubiera facilitado a su hijo el 
reconstituyente, el Instituto se hubie· 
ra hecho cargo de todos los gastos de 
la enfermedad posterior, mucho más 
grave y costosa. 
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Probleme der Kinderbeihil/en (Pro· 
blemas de los Subsidios familiares). 
BuNDt:SARBEITSBLATT. 

abril 1952. 
Stuttgart, 

Con motivo de la presentación a] 
Bundestag de unas propuestas del Mi
nisterio de Trabajo Federal Alemán, 
la revista Bundesarbeitsblatt piJ.blica 
un interesante artículo, relativo a los 
Subsidios familiares, del cual resalta· 
mos lo siguiente : 

Establece, en primer lugar, los prin· 
cipios generales básicos para la im· 
plantación de un régimen de Subsi· 
dios familiares, indicando que en las 
modernas economías sociales se opo· 
nen entre sí la distribución de la ren· 
ta resultante del proceso económico 
y la que sería de desear según las ne· 
cesidades familiares; manifiesta que la 
solución de dicho problema, median· 
te la implantación de un tipo de sa· 
!ario social que implicaría que se con· 
cediese distinta remuneración al mis· 
mo trabajo, presenta el pelip;ro de 
que las personas no afectadas por los 
subsidios disminuyan su rendimiento. 
y amenaza la ocupación de aquellas 
personas más necesitadas de la Segu· 
ridad Social. Sin embarp;o, dichos in· 
convenientes se salvan con los Subsi· 
dios familiares. 

Examina despué~ el artículo que re
señamo• los principales problema~ 

que plantea la reglamentación legal 
de los Subsidios familiares, como el 
del campo de aplicación y de 'la re
tención de la compensación de las 
cargas familiares, estimando una df' 
las Comi•iones del mencionado Minis· 
terio de Trabajo Federal que los Sub· 
sidios familiares deben beneficiar a 
todas las per•onas obligadas a pres· 
tl)r alimentos, mientras que otra Co
misión juzga que se deben exceptuar 
las personas que, a consecuencia de 
un servicio público o de un contrato 
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de trabajo, ya perciben otras presta· 
ciones en consideración a los hijos. 

También se examinan otros intere· 
santes problemas, como el de estable
cer o no un límite de ingresos para 
t•ener derecho a percibir los subsidios, 
manifestándose la mayoría en contra 
de la implantación de un límite, y 
declarando que la solución de dicho 
problema e.stá íntimamente ligada a la 
que se haya adoptado en relación con 
la cuestión anterior. Asimismo, exa
mina dicho artículo otras cuestiones, 
como la de saber a partir de cuál hijo 
se debe cobrar subsidio, estimando 
que la solución depende de que el 
tipo de salario establecido esté basa
do- en las necesidades de una familia 
de más o menos miembros. Otra cues
tión es la de establecer el límite de 
edad hasta el cual se tenga derecho 
a la percepción del subsidio, estable· 
ciendo unas Comisiones el límite a 
los quince años cumplidos, o los die· 
ciocho, en el caso de que el hijo esté 
recibiendo instrucción profesional o 
media, y otras Comisiones, abogando 
por la edad de veinticuatro años. 

A continuación analiza la cuestión 
de la compatibilidad de los subsi· 
dios familiares con otras prestacio· 
nes, bien de derecho público, bien 
privado, que se conceden en atención 
al estado familiar, y después pasa a 
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tratar la cuestión de la financiación 
del régimen, y examina los dos me· 
dios considerados como viables, a sa· 
ber : el de tributación y el de coti.>:.t· 
ción, declarando que, en cuanto al 
primero, hay que examinar si convie· 
ne aumentar los impuestos actualmen· 
te existentes o si se deben implantar 
otros nuevos, y si dichos impuesto~ 

deben gravar a todos los obligados 11 

tributar o solamente a determinados 
círculos de personas, de los cuales se 
derivan, a su vez, otros problemas 
tratados minuciosamente en dicho ar· 
tículo. Por otra parte, declara el ar· 
ticulista que si se crean Cajas de com
pensación de cargas familiares, se tie
ne que apelar a la implantación de lo 
cotización obligatoria, planteándose, 
entre otras muchas, las dos cuestiones 
fundamentales de decidir qué círculo 
de personas deben cotizar y si los 
subsidios pueden beneficiar también 
a personas no obligadas a cotizar. 

Termina este interesante artículo 
examinando la cuestión de si los sub· 
sidios deben ser administrados por el 
Estado o por las Cajas de compensa· 
ción de cargas familiares, punto en 
el que difieren las opiniones de las 
tliferentes Comisiones del mencionado 
Ministerio de Trabajo Federal, y en 
c_uyas consideraciones no puede en· 
trar, porque llevaría muy lejos. 
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